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Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2009
Doctor 
SAMUEL ARRIETA BUELVAS
Presidente
COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Senado de la República
En cumplimiento de la designación que nos hiciera 

la Mesa Directiva de la Comisión Primera Consti-
tucional Permanente del Senado de la República, a 
continuación rendimos el informe sobre el reexamen 
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1. TRAMITE LEGISLATIVO
Los Senadores Gloria Inés Ramírez, Alexánder 

López, Juan Fernando Cristo y otros, radicaron el 30 
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���������������������el cual se encuentra 
publicado en la Gaceta del Congreso
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El Senador Gustavo Petro presentó ponencia favo-
rable para primer debate, la cual fue publicada en la 
Gaceta del Congreso
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Igualmente, en la Gaceta del Congreso 325 de 2009, 
se publicó la ponencia para segundo debate, presentada 
también por el Senador Gustavo Petro.

En sesión plenaria del Senado de la República, el 
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crita por varios Senadores, se aprobó que el Proyecto 
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fuera devuelto a la Comisión Primera Constitucional 
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Para ello, se designó una Comisión Accidental 
encargada de analizar la solicitud de la Plenaria de la 
Corporación, conforme a lo señalado por el artículo 
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La Comisión Accidental se integró con los siguien-
tes Senadores: Gustavo Petro y Alfonso Valdivieso 
(Coordinadores), Héctor Helí Rojas Jiménez, José 
Darío Salazar, Juan Carlos Vélez y Samuel Arrieta.

2. OBJETIVO 
El objeto del proyecto es expedir un nuevo Código 
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existente y adecuarlo a la jurisprudencia constitucional.

3. CONTENIDO
El proyecto consta de doce capítulos que desarrollan 

los siguientes temas:
Capítulo I: Principios rectores y contenido
Principios tales como el de la dignidad humana 

para el tratamiento del recluso, integración normativa, 
legalidad, favorabilidad, el de igualdad, entre otros, 
son explicados en este capítulo. De igual forma, el 
capítulo delimita el ámbito que regula el proyecto, 
enmarcándolo dentro de la ejecución de la privación 
de la libertad, cuando obedezca al cumplimiento de 
la pena, detención preventiva o captura.

Capítulo II: Sistema Nacional Penitenciario y 
Carcelario

Señala las entidades que conforman el Sistema 
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Penitenciario y Carcelario, así como las funciones del 
Inpec y l�
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Capítulo III: De los establecimientos de reclusión
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de reclusión.
Capítulo IV: Cumplimiento vigilancia de la pena
Establece quiénes son los funcionarios competentes 

para la ejecución de la detención y de la pena.
Capítulo V: De los funcionarios, carrera y Escuela 

de Altos Estudios Penitenciarios y Carcelarios
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y la forma como deben ser provistos los respectivos 
cargos, así como los requisitos que deben cumplir 
los mismos para ser directores de establecimientos 
carcelarios, director general del Inpec y para desem-
peñar cargos administrativos. Se establece también 
la carrera penitenciaria y se crea la Escuela de Altos 
Estudios Penitenciarios.

Capítulo VI: Funcionamiento de los centros de 
reclusión

Se estipulan las condiciones generales de funcio-
namiento de los centros de reclusión, la obligación 
de contar con un reglamento interno, manual de fun-
ciones, plan de seguridad, procedimientos en caso de 
evasión, fuga, presentación voluntaria, comiso, así 
como con un régimen disciplinario del personal de 
internos y visitantes.
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menta su funcionamiento, sus clases y la manera de 
aplicarlos.

Capítulo VIII: Acompañamiento penitenciario
Reglamenta las visitas de autoridades administrati-

vas, los colaboradores externos, el voluntariado social, 
los contratos y convenios de cooperación, la posibilidad 
de hacer judicaturas en las cárceles y las visitas de los 
medios de comunicación, entre otros aspectos.

Capítulo IX: Ejecución de penas sustitutivas
Se reglamentan temas como la prisión domiciliaria 

y la seguridad electrónica.
Capítulo X: Servicio penitenciario
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salud dentro de los penales, el derecho al trabajo, a 
la educación, a la recreación, así como la atención 
jurídica, las visitas, las comunicaciones al interior 
de los establecimientos carcelarios, la provisión de 
la alimentación y de elementos necesarios para ga-
rantizar la efectividad de los programas del servicio 
penitenciario.

Capítulo XI: Organos alternos y asesores del Sistema 
Penitenciario y Carcelario

Se establecen los órganos alternos y asesores del 
Sistema Penitenciario y Carcelario, tales como la 
Comisión de Vigilancia y Seguimiento del Régi-
men Penitenciario, el Consejo Nacional de Política 

Penitenciaria y Carcelaria y el Consejo Superior de 
Política Criminal.

Capítulo XII: Disposiciones varias
Se regulan, entre otros temas, los contratos por con-

cesión para el mantenimiento, refacción y conservación 
de los centros de reclusión, así como la adquisición de 
elementos de la industria penitenciaria y carcelaria, 
los estados de emergencia carcelaria, los ingresos del 
Inpec, incluyendo la cesión hasta en un 3%, de los 
bienes muebles e inmuebles provenientes del narco-
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de los inmuebles aledaños a los establecimientos de 
reclusión y las facultades extraordinarias que se le 
otorgarían al Presidente de la República para dictar 
normas con fuerza de ley para realizar las reformas al 
Régimen Penitenciario y Carcelario a que haya lugar.

4. ANALISIS DE LEGALIDAD Y CONSTITU-
CIONALIDAD

4.1 Antecedentes Legislativos
A nivel legal, el
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antecedente de estatuto orgánico carcelario y peni-
tenciario nacional, antes de la reforma a la Carta en 
1991. Este decreto se acompañó de ordenanzas y de 
acuerdos dictados por las asambleas y municipios, por 
resoluciones de diferentes gobernadores y alcaldes 
expedidas con el afán de enmarcar en la legislación 
las vivencias carcelarias de ese entonces.

Era necesario actualizar y modernizar la dispersa 
legislación carcelaria en un solo código.

Es así como, mediante el Proyecto de ley 204 de 
1992, presentado por el Gobierno Nacional en cabe-
za del entonces Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Andrés González Díaz, y después de que dicho 
proyecto aprobara el paso de los respectivos debates 
legislativos tanto en las células como en las plenarias, 
nace un nuevo Código para el sistema penitenciario y 
carcelario: la Ley 65 de 1993.

Posterior a su promulgación, se han hecho cinco (5) 
intentos por reformar la norma, los cuales describimos 
a continuación:
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doctor Alfonso Gómez Méndez, Fiscal General de la 
Nación. Iniciativa presentada debido al incontrolable 
hacinamiento. Logró sólo el segundo de los cuatro 
debates y se archivó.
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autor, Juan Manuel Moscote, Senador de la Repúbli-
ca. Iniciativa presentada en medio de la protesta de 
internos y funcionarios del Inpec a la difícil situación 
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alcanzó ponencia para primer debate.
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Camilo Rodríguez Martínez, Senador de la República. 
No alcanzó a ser debatido.

4. Proyecto de Ley, presentado por Luis Camilo 
Osorio Isaza, Fiscal General de la Nación, iniciativa 
presentada como mandato y efecto del Acto Legislativo 
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03 de 2002 y que consagró los fundamentos consti-
tucionales para implementar en Colombia un sistema 
penal acusatorio como fue voluntad del constituyente 
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sistema mixto que se ha venido llevando a cabo.

El proyecto en primer debate no fue aprobado 
integralmente, con base en la tesis de los Senadores 
Rodrigo Rivera, Antonio Navarro y Carlos Gaviria 
consistente en que la casi totalidad del articulado 
nada tenía que ver con temas inherentes a la imple-
mentación del Sistema Acusatorio y, en su defecto, al 
aprobarlo como se presentaba, llevaría consigo vicios 
de inconstitucionalidad.

En adelante no fue debatido y por mandato del con-
tenido de los artículos transitorios del Acto Legislativo 
03 de 2002, quedó en manos del ejecutivo colombiano 
hacer la reforma y en efecto se expidió el Decreto 2636 
de 2004 que contiene la reforma a algunos artículos 
del Código Penitenciario o Ley 65 de 1993 que fueron 
objeto de revisión en la Corte Constitucional.
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Antonio Navarro Wolff y Mauricio Pimiento, Sena-
dores de la República. Este proyecto fue retirado por 
iniciativa de los autores antes de la asignación de 
ponentes.

4.2 Ley 415 de 1997
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La medida fundamental en favor de la descongestión 
carcelaria fue la contemplada en el artículo 1°, el cual 
estableció que, con la salvedad de distintos delitos que 
precisa, los jueces tendrían que conceder la libertad 
condicional a todos los condenados a penas privativas 
de la libertad superiores a tres años, cuando hubieran 
cumplido las 3/5 partes de la condena y hubieran 
mantenido buena conducta. De esta forma, se dio 
respuesta a la crítica expuesta por muchos reclusos y 
funcionarios de prisiones que señalaban que los jueces 
de ejecución de penas y medidas de seguridad nega-
ban de manera sistemática las solicitudes de libertad 
condicional presentadas por los reclusos, amparándose 
en el argumento de que el interno requería mayor 
tratamiento penitenciario.

La crítica se fundamentaba en el hecho de que los 
jueces recurrían a ese argumento, a pesar de no haber 
tenido ningún contacto con el recluso y de que las 
autoridades de la prisión se expresaban a favor de la 
libertad condicional.
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denados a los que se les negare la libertad condicional. 
A su vez, el artículo 2° estaba dirigido a facilitar la 
realización de trabajos comunitarios por parte de los 
condenados a penas privativas de la libertad inferiores a 
4 años, con la autorización de que el tiempo dedicado a 

esas labores fuera descontado de la pena. Sin embargo, 
este artículo debía ser reglamentado por el gobierno 
nacional dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
expedición de la ley, y el término expiró sin que el 
gobierno hiciera uso de esa facultad.

4.3 Sentencia T-153/98
La Corte Constitucional, mediante sentencia T-153 
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en las prisiones en los siguientes términos:

“Las cárceles colombianas se caracterizan por el 
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servicios públicos y asistenciales, el imperio de la 
violencia, la extorsión y la corrupción, y la carencia 
de oportunidades y medios para la resocialización de 
los reclusos. Esta situación se ajusta plenamente a la 
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derechos fundamentales de los internos en los centros 
penitenciarios colombianos, tales como la dignidad, la 
vida e integridad personal, los derechos a la familia, a 
la salud, al trabajo y a la presunción de inocencia, etc. 
Durante muchos años, la sociedad y el Estado se han 
cruzado de brazos frente a esta situación, observando 
con indiferencia la tragedia diaria de las cárceles, a 
pesar de que ella representaba día a día la transgresión 
de la Constitución y de las leyes. Las circunstancias 
en las que transcurre la vida en las cárceles exigen una 
pronta solución. En realidad, el problema carcelario 
representa no sólo un delicado asunto de orden público, 
como se percibe actualmente, sino una situación 
de extrema gravedad social que no puede dejarse 
desatendida. Pero el remedio de los males que azotan 
al sistema penitenciario no está únicamente en las 
manos del Inpec o del Ministerio de Justicia. Por 
eso, la Corte tiene que pasar a requerir a distintas 
ramas y órganos del Poder Público para que tomen 
las medidas adecuadas en dirección a la solución 
de este problema.

(…)

Con todo, las prescripciones de los Códigos Penal, 
de Procedimiento Penal y Penitenciario y Carcelario, 
de los tratados y acuerdos internacionales citados 
y la misma jurisprudencia de la Corte acerca de los 
derechos de los reclusos constituyen letra muerta. 
Las condiciones de vida en los penales colombia-
nos vulneran evidentemente la dignidad de los 
penados y amenazan otros de sus derechos, tales 
como la vida y la integridad personal, su dere-
cho a la familia, etc. Nadie se atrevería a decir 
que los establecimientos de reclusión cumplen 
con la labor de resocialización que se les ha enco-
mendado. Por lo contrario, la situación descrita 
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lugar común acerca de que las cárceles son es-
cuelas del crimen, generadoras de ocio, violencia 
y corrupción. (La negrilla es nuestra).
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En este proceso, se ha hecho hincapié en el asunto 
del hacinamiento carcelario, el objeto de las tutelas in-
coadas. Y, obviamente, la sobrepoblación en los centros 
de reclusión del país constituye una vulneración grave 
de la obligación del Estado de brindar condiciones 
dignas de vida a los internos. Sobre este punto, no 
puede haber gran discusión cuando se constata que los 
presos duermen sobre el mismo suelo, que los lugares 
destinados a actividades comunes y los propios baños 
se convierten en dormitorios, etc. Además, es claro 
que el hacinamiento genera corrupción, extorsión y 
violencia, con lo cual se comprometen también los 
derechos a la vida e integridad personal de los internos. 
En un lugar donde la demanda por una habitación es 
mucho más alta que la oferta y donde la guardia no 
está en capacidad de imponer el respeto a las normas 
establecidas, sólo cabe esperar que se imponga la ley 
del más fuerte, con todas sus consecuencias. 

Para todos es conocido que la vulneración de los 
derechos de los reclusos va más allá del hacinamiento 
y se extiende a distintas áreas –en buena parte debido 
también a las condiciones de sobrepoblación–, tales 
como el trabajo, la educación, la alimentación, la salud, 
la familia, la recreación, etc. En efecto, los puestos de 
trabajo y de educación son escasos en relación con la 
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que en estas áreas se impone la ley del más fuerte y 
campea la corrupción y la extorsión. Igualmente, es 
evidente para todos que los procedimientos para las 
visitas –con las esperas interminables, la falta de es-
pacio para las visitas conyugales y familiares, etc.– no 
facilitan la unidad e integración familiar. Asimismo, 
se conoce de muchos casos de personas enfermas que 
requieren tratamiento hospitalario, pero no pueden 
ser trasladados a los centros médicos por carencia de 
personal de guardia. Hechos similares ocurren con las 
diligencias judiciales, etc.

Denuncias sobre las condiciones de vida en las 
cárceles ha habido muchas. Tanto los organismos 
nacionales como los internacionales han llamado la 
atención sobre este problema. Al respecto se pueden 
observar los informes de la Defensoría del Pueblo, 
de la Procuraduría, de los organismos de derechos 
humanos, del Observatorio Internacional de Prisiones 
con sede en Ginebra, etc. Además, los medios de co-
municación se encargan periódicamente de recordarles 
a los colombianos la situación de las cárceles. 

(…)
… el fenómeno de la congestión carcelaria ha sido 

recurrente, e incluso han existido períodos en los 
que la sobrepoblación ha alcanzado grados mucho 
más extremos que el actual. A pesar de ello, no se 
percibe de parte del Estado el diseño de políticas 
destinadas a evitar situaciones como la actual. Del 
análisis histórico, surge la conclusión de que la ac-
titud del Estado ante estas situaciones es siempre 
reactiva, es decir que solamente ha actuado en 
este campo cuando se encuentra en presencia de 
circunstancias explosivas, como la actual. En esas 

circunstancias ha recurrido tanto a la despenalización 
o la rebaja de penas, como a la construcción apurada 
de centros de reclusión. (la negrilla es nuestra).

De todo lo dicho hasta ahora, cabe extraer la si-
guiente conclusión: el problema de las cárceles y de 
las condiciones de vida dentro de ellas no ocupa un 
lugar destacado dentro de la agenda política. A pesar 
de que desde hace décadas se conoce que la infraes-
tructura carcelaria es inadecuada, que los derechos de 
los reclusos se vulneran, que los penales no cumplen 
con su función primordial de resocialización y que 
los centros carcelarios del país rebosan de sindicados, 
no se observa una actitud diligente de los organismos 
políticos del Estado con miras a poner remedio a esta 
situación.

La actitud de los gestores de las políticas públicas 
frente al problema de las cárceles obedece a la ló-
gica del principio de las mayorías, que gobierna los 
regímenes democráticos. Los reclusos son personas 
marginadas por la sociedad. El mismo hecho de que 
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extrañamiento de los presos. En estas condiciones, los 
penados no constituyen un grupo de presión que pueda 
hacer oír su voz. Por eso, sus demandas y dolencias se 
pierden entre el conjunto de necesidades que agobian 
las sociedades subdesarrolladas, como la colombiana. 
Con todo, las prescripciones de los Códigos Penal, 
de Procedimiento Penal y Penitenciario y Carcelario, 
de los tratados y acuerdos internacionales citados y 
la misma jurisprudencia de la Corte acerca de los 
derechos de los reclusos constituyen letra muerta. 
Las condiciones de vida en los penales colombianos 
vulneran evidentemente la dignidad de los penados y 
amenazan otros de sus derechos, tales como la vida 
y la integridad personal, su derecho a la familia, etc. 
Nadie se atrevería a decir que los establecimientos de 
reclusión cumplen con la labor de resocialización que 
se les ha encomendado. Por lo contrario, la situación 
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lugar común acerca de que las cárceles son escuelas del 
crimen, generadoras de ocio, violencia y corrupción.

En este proceso se ha hecho hincapié en el asunto 
del hacinamiento carcelario, el objeto de las tutelas 
incoadas. Y, obviamente, la sobrepoblación en los 
centros de reclusión del país constituye una vulne-
ración grave de la obligación del Estado de brindar 
condiciones dignas de vida a los internos. Sobre este 
punto no puede haber gran discusión cuando se constata 
que los presos duermen sobre el mismo suelo, que los 
lugares destinados a actividades comunes y los propios 
baños se convierten en dormitorios, etc. Además, es 
claro que el hacinamiento genera corrupción, extorsión 
y violencia, con lo cual se comprometen también los 
derechos a la vida e integridad personal de los internos. 
En un lugar donde la demanda por una habitación es 
mucho más alta que la oferta y donde la guardia no 
está en capacidad de imponer el respeto a las normas 
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establecidas, sólo cabe esperar que se imponga la ley 
del más fuerte, con todas sus consecuencias”1.

(…)

En la misma sentencia, la Corte Constitucional, al 
referirse a las consecuencias del hacinamiento, expresó:

“Las condiciones de hacinamiento impiden brin-
darles a todos los reclusos los medios diseñados para 
el proyecto de resocialización (estudio, trabajo, etc.). 
Dada la imprevisión y el desgreño que han reinado 
en materia de infraestructura carcelaria, la sobrepo-
blación ha conducido a que los reclusos ni siquiera 
puedan gozar de las más mínimas condiciones para 
llevar una vida digna en la prisión, tales como contar 
�	�
��
��#�	���
�	�
�'��
"���������
�	�
"�����	"

sanitarios, con asistencia en salud, con visitas familiares 
en condiciones decorosas, etc. De manera general, se 
puede concluir que el hacinamiento desvirtúa de ma-
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Con todo, la Corte quiere concentrar su atención en 
una consecuencia que considera de mucha gravedad, 
cual es la de que la sobrepoblación carcelaria impide 
la separación de los internos por categorías. En efecto, 
la ley ordena que los sindicados estén separados de 
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los miembros de la Fuerza Pública, los funcionarios 
públicos y los indígenas de los demás reclusos, etc.”2.

5. CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

La Dirección de Política Criminal del Ministerio del 
Interior y de la Justicia formuló algunas observaciones 
al proyecto en discusión3. Dichas observaciones, en 
resumen, son:

5.1 El proyecto no se consolida como una herra-
mienta que permita la modernización del sistema 
penitenciario y carcelario

_�
$	����	
��
���
��
��
����
�����	
�����
��
���

visión integral del sistema penitenciario y carcelario 
en Colombia y sólo concentra su atención en algunos 
aspectos no esenciales del mismo, relacionados con 
temas laborales del cuerpo de custodia y vigilancia.

La modernización del sistema penitenciario y 
carcelario debe estar dirigida a mejorar la capacidad 
administrativa del sistema, dotándola de herramientas 
modernas que le permitan atender las demandas de 
un sistema penal en expansión. Debe modernizarse 
la infraestructura, deben establecerse estándares de 
funcionamiento que garanticen la calidad de vida y 
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En la actualidad, los establecimientos penitencia-
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los años cincuenta y sesenta, que no responden a las 
necesidades y orientaciones actuales. En este sentido, 
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Cifuentes Muñoz.

2  Ibídem.
3  Documento de Trabajo, Dirección de Política Criminal, 

Ministerio del Interior y de Justicia.

toda iniciativa que busque enfrentar el problema debe 
tener en cuenta, entre otras, las Reglas Mínimas para 
el Tratamiento de los Reclusos, adoptadas en el Primer 
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado 
en Ginebra (Suiza) en 1955.

5.2 La propuesta sobredimensiona la capacidad 
del cuerpo de custodia y vigilancia, sin avanzar en 
un modelo de profesionalización del mismo

El artículo 32 del Proyecto, por ejemplo, le encarga 
al cuerpo de vigilancia y de custodia la función de 
vigilancia interna y externa de los establecimientos. 
En la actualidad sólo cumple la primera de ellas, 
mientras que la externa es responsabilidad de la Fuer-
za Pública. La guardia no tiene ni la capacidad ni la 
formación para hacerse cargo de las áreas externas de 
los establecimientos.

De otra parte, el Proyecto ignora la función reso-
cializadora que debe cumplir el cuerpo de vigilancia 
y custodia y no ofrece elementos que le permitan al 
cuerpo avanzar en procesos de formación que le garan-
ticen al interno un marco orientado a la resocialización.

5.3 El Proyecto confunde las funciones adminis-
trativas con las del cuerpo de vigilancia y custodia

La guardia actual no tiene ni la formación ni la 
capacidad para hacerse cargo de establecimientos 
carcelarios como lo propone el parágrafo del artículo 
35 del Proyecto. La experiencia, que se aduce como 
fundamento para asumir esa función por parte del 
Cuerpo de Custodia y Vigilancia, debe ir acompañada 
de una formación profesional orientada a la dirección 
de establecimientos penitenciarios y carcelarios y no 
basarse solamente en el automatismo de los funciona-
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propuesta en ese sentido no se plantea en el proyecto.

5.4 Abandono de los aspectos de resocialización
El proyecto no avanza en el desarrollo de nuevos 

elementos resocializadores y abandona el desarrollo 
del derecho al trabajo como uno de ellos. 

6. OBSERVACIONES DEL SINDICATO DEL 
INPEC (SIGGINPEC)

El Sindicato Gremial de la Guardia del Inpec for-
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las cuales resumimos a continuación:

6.1 Señalan que el Proyecto promueve una mejor 
estadía de los internos en los establecimientos carce-
larios. Alegan que, en la actualidad, el hacinamiento 
carcelario supera el 32% y la escasez de funcionarios 
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mados y 4.000 administrativos.

6.2 Proponen la creación de cinco nuevas colonias 
penales, toda vez que la que existe en Acacías (Meta) 
ha mostrado sus ventajas y funcionalidad en cuanto 
al tratamiento penitenciario.

6.3 Plantean que el Gobierno Nacional, a través 
de la Dirección General de Estupefacientes, ceda los 
bienes muebles e inmuebles a su cargo provenientes 
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para ser utilizados en el Instituto Nacional Peniten-
ciario y Carcelario, siempre y cuando sean destinados 
a proyectos y programas que tengan que ver con la 
población penitenciaria y carcelaria. 

6.4 Sugieren que en la administración del Sistema 
Penitenciario se tenga en cuenta al personal de la Guar-
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ayuden en la administración del sistema, aprovechando 
los más de 1.000 profesionales del Cuerpo de Custodia 
y Vigilancia con que cuenta el Inpec.

7. CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES
Los ponentes, después de analizar el contenido del 
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legales y constitucionales dentro de los cuales se en-
marca el mismo, así como las observaciones hechas 
tanto por el Ministerio del Interior y de Justicia y por el 
Sindicato Gremial de la Guardia del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Sigginpec), formulan las 
siguientes observaciones:

7.1 En relación con la situación actual del Sistema 
Penitenciario y Carcelario en Colombia

El Sistema Penitenciario y Carcelario actual en 
Colombia está en crisis y no está cumpliendo en lo 
absoluto con las expectativas de la sociedad, ni de la 
población carcelaria, ni de sus familias, ni de ninguno 
de los actores que se relacionan directa o indirecta-
mente con ellos y, mucho menos, con los estándares 
internacionales establecidos por Naciones Unidas para 
el tratamiento de los reclusos. A continuación se esgri-
#��
��"
�K	��"
+��
"�"������
��
�����	
��#���%��

Como se ha señalado anteriormente, la Corte 
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declaró el estado de cosas inconstitucional en un fallo 
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sin que hasta la fecha se hayan tomado las medidas 
necesarias por parte del Estado para corregir las de-
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se han venido incrementando durante ese período 
de tiempo, hasta el punto de que, en la actualidad, el 
Sistema Penitenciario y Carcelario colombiano está 
totalmente colapsado y las necesidades del mismo 
desbordan por mucho la infraestructura y la capacidad 
instalada con que cuenta el Gobierno Nacional para 
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Los derechos fundamentales más elementales tales 
como la dignidad, la vida e integridad personal, los 
derechos a la familia, a la salud, al trabajo, al debido 
proceso y a la presunción de inocencia, se han violado 
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nuestro país.

La vulneración de los derechos de los reclusos ha 
ido mucho más allá del hacinamiento, también ha 
afectado la educación, la alimentación, la recreación, 
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Como consecuencia de dichas transgresiones y del 
hacinamiento, se han generado fenómenos de corrup-
ción, extorsión y violencia que han sido imposibles 

de controlar por parte de los organismos encargados 
de hacerlo.

Ante esta dramática situación, el Estado colombiano, 
representado en los gobernantes de los últimos años, 
no ha tomado las medidas necesarias para enfrentar 
la crisis de una manera adecuada. Ni siquiera las 
constantes denuncias de organismos nacionales e 
internacionales sobre las deplorables condiciones del 
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para que el Gobierno Nacional atienda de una vez por 
todas los requerimientos señalados.
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prioridad para el Gobierno Nacional.

7.2 En relación con el proyecto de Ley 75 de 
2008 Senado
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la crisis en la que está sumido el Sistema Penitenciario 
y Carcelario colombiano.

El texto del proyecto sólo busca recoger, en un 
mismo documento, disposiciones ya existentes en la 
legislación y en la Constitución Política o introducir 
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de Vigilancia y Custodia, sin sustento alguno y sin un 
objetivo claro, ni con unas directrices que permitan 
delinear una política pública coherente en materia 
penitenciaria y carcelaria para nuestro país.

Basta solamente con revisar algunos apartes del 
Proyecto.

El Título I, referido a los Principios Rectores y al 
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y paradigmas tradicionales que sustentan un régimen 
penitenciario y carcelario y que ya han sido descritos 
ampliamente por la Constitución, la jurisprudencia y 
la ley penal.

El Título II, referido al Sistema Penitenciario y Car-
celario, no introduce aspectos que puedan considerarse 
como una reforma al actual Sistema Penitenciario y 
Carcelario. En lugar de ello, en el artículo 20, por 
ejemplo, se sugieren medidas contraproducentes y 
confusas, como las de diferenciar el carácter de los 
establecimientos de reclusión entre nacionales y de 
orden territorial, otorgándole a los primeros, que serían 
administrados y dirigidos por el Inpec, la facultad de 
garantizar el cumplimiento de las penas y de las polí-
ticas penitenciarias y carcelarias y a los territoriales, la 
facultad de responder por la población reclusa detenida 
preventivamente y condenadas por contravenciones 
que impliquen privación de la libertad.

Desconoce, en este sentido, el proyecto que el servi-
cio de justicia es de carácter nacional y le corresponde al 
gobierno central delinear la política pública en materia 
carcelaria. No es conveniente que, por medio de una 
ley, se desnaturalice el carácter de los establecimientos 
carcelarios en Colombia y se redistribuyan funciones 
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Adicionalmente, en el artículo 21 del proyecto se 
imponen obligaciones a los gobernadores, alcaldes y 
concejos municipales en el sentido de que tendrán que 
abstenerse de aprobar o sancionar los presupuestos 
asignados a sus despachos, que no incluyan partidas 
para cubrir los gastos en las cárceles, formación y 
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pago de empleados de las mismas, raciones de ali-
mentación para internos, pagos de servicios públicos, 
vigilancia, remisiones y otros aspectos. Imponer este 
tipo de obligaciones sin los correspondientes estudios 
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gobernantes departamentales y municipales resulta, 
por lo menos, irresponsable.

El Título IV relativo al cumplimiento y vigilancia 
de la pena, en su artículo 32, le otorga la vigilancia 
interna y externa de los centros de reclusión de manera 
exclusiva, al cuerpo de vigilancia y custodia peniten-
ciaria y carcelaria.

Con lo anterior se le están suprimiendo de un tajo 
las facultades constitucionales que tiene la Policía 
Nacional de garantizar el orden público interno en 
el territorio colombiano. Esa disposición, además de 
inconveniente, resulta abiertamente inconstitucional.
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limita la facultad discrecional que tiene el Presidente 
de la República como primera autoridad administrativa, 
de nombrar y remover a sus funcionarios.

En adición, en lo relativo a la Escuela Penitencia-
ria Nacional, solo se le cambia el nombre, sin hacer 
aportes conceptuales que consoliden el marco de la 
formación que habría de prestar.

El parágrafo del artículo 35 establece la posibili-
dad de que los integrantes del cuerpo de custodia y 
vigilancia con experiencia de quince (15) años o más 
puedan, simplemente con acreditar cursos en Derechos 
Humanos, ser directores de establecimientos carcela-
rios. Esta es una facultad a todas luces inconveniente, 
pues la experiencia en el día a día carcelario no le 
otorga a ninguna persona las capacidades para dirigir 
un penal. Para ello se requieren además, las capacidades 
que otorga una formación en gerencia pública, tales 
como conocimientos en gerencia estratégica, manejo 
presupuestal, manejo del recurso humano, manejo 
de indicadores de rendimiento, formación orientada 
a resultados. Esas condiciones no se adquieren con 
el simple ejercicio diario de las labores de custodia 
y vigilancia.

De los títulos VI al XI, no se plantean aspectos 
nuevos que no estén regulados por disposiciones 
constitucionales o legales ya existentes.

El Título XII, que en el proyecto se denomina equi-
vocadamente Capítulo XII, incluye como artículo 102 
una disposición que llama poderosamente la atención, 
ya que establece la cesión, por parte del Gobierno 
Nacional a través de la Dirección Nacional de Estupe-
facientes al Inpec, de los bienes muebles e inmuebles 
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cuantía de hasta un 3% del inventario existente.

Medidas de este tipo deben ser concertadas pre-
viamente entre el Gobierno Nacional, la Dirección 
General de Estupefacientes y el Inpec y no deben ser 
plasmadas de manera arbitraria en una ley, sin haber 
sido estudiadas a profundidad.

7.3 Recomendaciones
Después del análisis llevado a cabo por la Comi-

sión Accidental, designada para estudiar nuevamente 
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miembros de la misma recomiendan a la Comisión 
Primera Constitucional Permanente del Senado de la 
República archivar la iniciativa y, en su lugar, requerir 
al Gobierno Nacional para que, de manera urgente, 
proceda a dar cumplimiento a lo señalado por la Corte 
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a todas y cada una de las instituciones a las que hace 
referencia el fallo mencionado, a saber: el Congreso 
de la República, los presidentes de las cortes, el Fiscal 
General de la Nación, los gobernadores y alcaldes, los 
presidentes de las asambleas departamentales y a los 
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política pública seria en materia penitenciaria y carce-
laria, que dé respuesta integral a todos y cada uno de los 
cuestionamientos que se le atribuyen en la actualidad al 
Sistema Penitenciario y Carcelario colombiano, que han 
sido descritos en el presente informe y que les devuelva, 
de manera perentoria, a los reclusos, las condiciones 
de vida dignas en los penales.

8. PROPOSICION
Por las anteriores consideraciones, proponemos 

a la honorable Comisión Primera del Senado de la 
República, ARCHIVAR el Proyecto de Ley ��
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De los honorables Senadores,
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, Ponentes.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE A 
LOS PROYECTOS DE LEY ACUMULADOS 

NUMEROS 161 DE 2008 SENADO, 188 DE 
2008 SENADO Y 285 DE 2009 SENADO
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Bogotá, D. C., 9 de diciembre de 2009
Doctor
JAVIER CACERES LEAL
Presidente 
Honorable Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para segundo de-

bate a los proyectos de ley Acumulados número 161 
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relativas a la vigilancia y seguridad privada en Co-
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la cual se regula el sector de la vigilancia y seguridad 
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se crea el estatuto de la seguridad privada y se regula 
la prestación de este servicio por parte de particulares.
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Señor Presidente:
De acuerdo con el encargo impartido por el señor 

Presidente de la honorable Comisión Segunda de Rela-
ciones Internacionales, Defensa y Seguridad Nacional, 
Comercio Exterior del Senado de la República, nos 
permitimos rendir el informe de PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE de los Proyectos de ley núme-
ros 161 de 2008 Senado, 188 de 2008 Senado, 285 
de 2009 Senado acumulados y presentados por la 
honorable Senadora Marta Lucía Ramírez de Rincón, 
honorable Representante Nicolás Uribe Rueda, Sena-
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Santos Calderón, Ministro de Defensa.

I. HISTORIA DE LOS PROYECTOS
Los proyectos de ley fueron recibidos en la presente 

legislatura en la Secretaría General de Senado el 25 
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de abril de 2009, respectivamente. Continuando con 
el trámite, la Comisión Segunda procedió a realizar 
el reparto a los Senadores ponentes. 
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dora Nancy Patricia Gutiérrez presentó proposición 
de acumulación de los proyectos.

En aras de garantizar transparencia y continuar con 
el proceso de concertación, así como de obtener la 
mayor información, inquietudes, sugerencias y reco-
mendaciones, se realizaron Foros en las ciudades de 
Medellín y Bogotá. Los documentos y comentarios 
expresados por los empresarios y gremios en dichos 
foros reposan en la Secretaría General de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de Relaciones 
Internacionales, Defensa y Seguridad Nacional, Co-
mercio Exterior y Honores del honorable Senado de 
la República. 

El texto para primer debate se aprobó en cinco 
sesiones de la Comisión Segunda los días 9, 10, 16, 
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A.  ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL PRO-
YECTO DE LEY NUMERO 161 DE 2008 SENADO

Los autores de este proyecto de ley, explican el pro-
yecto en mención y los alcances de sus propuestas por 
parte de la honorable Senadora Marta Lucía Ramírez 
y el honorable Representante Nicolás Uribe y otros, 
de la siguiente forma:

Licencia de funcionamiento de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada: 
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Contrataciones públicas del servicio de vigilancia 
y seguridad privada:
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Derechos del personal operativo y deberes de los 
servicios de vigilancia y seguridad privada:
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Instituciones educativas de formación en seguri-
dad privada:
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B. ASPECTOS FUNDAMENTALES DEL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 188 DE 2008 
PRESENTADO POR EL GOBIERNO NACIONAL 

El Proyecto de Ley de Vigilancia y Seguridad 
Privada que presentó el Gobierno a consideración 
del Congreso de la República se fundamenta en tres 
premisas básicas, tal como lo explica la exposición 
de motivos:
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El proyecto de ley, radicado por el Gobierno Nacio-
nal a través del señor Ministro de la Defensa Nacional 
consta de 140 artículos, por medio de los cuales se 
regula el sector de la vigilancia y la seguridad privada, 
estructurado de la siguiente manera:
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Explicación del Proyecto de ley número 285 de 
2009, presentado por el honorable Senador Luis 
Elmer Arenas:

Este proyecto de ley presentado ante la Secretaría 
General de Senado, inició trámite en comisión en el 
mes de abril, al cual se le nombraron ponentes por todas 
las bancadas representadas en la Comisión Segunda. 
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por medio del cual se faculta a la PONAL para emitir 
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Servicios 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007
Asesorías, consultorías e investigaciones 0 0 0 0 0 20 14 15 15 21 22 13 16 16
Escuelas de Capacitación y Entrenamiento 0 9 9 19 33 39 47 49 54 53 51 60 51 56
Vigilancia y Seguridad Privada sin Armas 0 0 26 30 85 96 109 98 91 101 82 76 74 87
Vigilancia y Seguridad Privada con Armas 395 409 410 442 462 489 530 618 604 525 505 457 453 525
Cooperativas de Vigilancia 0 39 38 51 58 40 43 46 50 52 51 50 51 50
Transportadora de valores 8 7 7 9 9 13 12 13 12 7 7 6 7 7
Blindadoras 0 22 28 28 24 23 17 24 28 30 28 25 21 21
Inscripción en el registro de equipos 0 0 0 120 217 229 255 278 362 404 407 381 447 462
Servicios especiales y comunitarios 0 1 1 414 414 20 23 6 7 3 3 4 6 3
Departamentos de capacitación 0 7 19 40 47 57 39 35 31 34 33 28 21 24
Departamentos de seguridad 360 673 717 937 1.051 1.205 1.100 1.402 1.512 1.570 1.423 1.477 1.281 1.298
TOTAL 763 1.167 1.255 2.090 2.400 2.231 2.189 2.584 2.766 2.800 2.612 2.577 2.428 2.549

Fuente: Caracterización ocupacional de la subárea de vigilancia y seguridad privada - SENA 2006 (Datos hasta 2005) / Datos 2006 y 
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 SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA No % Serv de 

Vigilancia Privada % Servicios

EMPRESAS DE VIGILANCIA ARMADAS 525 33,8% 17,6%

EMPRESAS DE VIGILANCIA SIN ARMAS 87 5,6% 2,9%

COOPERATIVAS ARMADAS 50 3,2% 1,7%

TRANSPORTADORAS DE VALORES 7 0,5% 0,2%

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD 774 49,9% 25,9%

EMPRESAS BLINDADORAS 21 1,4% 0,7%

EMPRESAS ASESORAS 16 1,0% 0,5%

SERVICIOS ESPECIALES 0 0,0% 0,0%

SERVICIOS COMUNITARIOS 3 0,2% 0,1%

ESCUELAS DE CAPACITACION 56 3,6% 1,9%
EMP. ARRENDADORAS DE VEHICULOS BLINDADOS 12 0,8% 0,4%

TOTAL SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA 1551 100,0% 51,9%

OTROS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA No % %

DEPARTAMENTOS DE CAPACITACION 24 1,7% 0,8%

CONSULTORES, ASESORES,  INVESTIGADORES 950 66,2% 31,8%
INSCRIPCIONES EN REGISTRO 462 32,2% 15,5%

TOTAL OTROS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 1436 100,0% 48,1%
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TOTAL 
NACIONAL

CONSULTORES, ASESORES E 
INVESTIGADORES 0 56 0 23 12 7 7 0 1 1 2 0 3 669 14 0 7 1 8 3 1 3 0 2 4 0 34 1 9 82 950

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD 0 101 1 32 9 7 5 1 0 2 6 0 1 401 22 0 3 2 8 7 3 5 0 3 11 0 27 0 18 99 774

DEPARTAMENTOS DE CAPACITACIÓN 0 2 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 3 24

EMPRESAS ASESORAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 16

EMPRESAS BLINDADORAS 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 16 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 21
EMPRESAS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA ARMADAS 0 25 2 23 8 8 5 0 3 3 6 1 1 332 2 1 7 4 3 10 2 6 1 4 9 0 17 1 14 27 525
EMPRESAS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA SIN ARMAS 0 10 0 2 0 1 0 0 0 1 1 0 1 59 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 7 87
COOPERATIVAS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA 0 3 0 0 0 0 1 0 0 0 1 2 0 16 1 0 1 0 0 0 0 2 0 2 2 1 13 0 2 3 50

ESCUELAS DE CAPACITACIÓN 0 5 0 2 1 1 2 0 0 0 0 0 0 27 1 0 1 0 1 1 0 2 0 1 1 0 1 0 1 8 56

INSCRIPCIONES A REGISTRO 0 55 0 13 2 2 5 0 0 2 1 0 1 314 2 0 4 0 0 1 0 2 0 0 8 0 10 0 2 38 462
EMP. ARRENDADORAS DE VEHICULOS 
BLINDADOS 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12

SERVICIOS COMUNITARIOS 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3

TRANSPORTADORAS DE VALORES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7

TOTAL NACIONAL 0 263 3 97 33 27 26 1 4 9 17 3 7 1881 43 1 24 7 21 23 7 20 1 12 37 1 104 2 46 267 2987

% PARTICIPACION 0% 9% 0% 3% 1% 1% 1% 0% 0% 0% 1% 0% 0% 63% 1% 0% 1% 0% 1% 1% 0% 1% 0% 0% 1% 0% 3% 0% 2% 9% 100%
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En lo que tiene que ver con el desempeño económi-
co del sector, vale la pena anotar que durante el año 
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son comparables entre sí por ser intensivos en mano 
de obra6.

Al comparar los resultados de los ingresos operacio-
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el sector de la vigilancia y seguridad privada mostró 
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un crecimiento del 25% en ingresos operacionales en 
el último año�. 
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blindadoras y arrendadoras 91 mil millones y escuelas 
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servicios de vigilancia privada.
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tenía algunas falencias.
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Comparación del Tamaño de las empresas vs. 

Generación de Ingresos Operacionales
TOTAL SECTOR SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA PRIVADA10

8,1%10,8%

72,9%

8,2%

0,0%

20,0%

40,0%

60,0%

80,0%

100,0%

MICRO MEDIANA PEQUEÑA GRANDE 

0,4%

24,6%

20,2%
54,8%

Participación por  
tamaño

Participación por 
ingresos %

8,1%10,8%

72,9%

8,2%

0,0%

20,0%

40,0%

60,0%

80,0%

100,0%

MICRO MEDIANA PEQUEÑA GRANDE 

0,4%

24,6%

20,2%
54,8%

Participación por  
tamaño

Participación por 
ingresos %

Fuente: Supervigilancia.
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consultar en:

 www.supervigilancia.gov.co/saladeprensa/presenta-
ciones
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portados por los vigilados a la Supervigilancia.
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Redes de Apoyo y Solidaridad Ciudadana (RASC)
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En las 38 principales ciudades 
del país funcionan las Redes de 
Apoyo y Solidaridad Ciudadana:

31 Capitales de 
Departamento

4 Metropolitanas
Bogotá

Medellín

Cartagena

Cali

3 Comandos especiales
Urabá

Magdalena Medio

Buenaventura

Región 3
Región 5

Región 6

Región 8

Región 7
Región 4

Región 1

Región 2

Cobertura

FUENTE: AREA DE VIGILANCIA COMUNITARIA ARVIC - DIPON  

������
�
Distribución de las Redes de Apoyo en el País

Gracias a este ejercicio, ejemplarizante desde todo 
punto de vista del compromiso social y empresarial de 
estos empresarios, se han logrado evitar un sinnúmero 
de actos delincuenciales y terroristas, además que ha 

permitido el rescate de algunos secuestrados, al igual 
que se ha podido recuperar vehículos y mercancías 
robadas, entre otras. 
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Prospectiva del sector de vigilancia y seguridad 
privada

La decisión de ajustar el Decreto-ley 356 de 1994, se 
origina entonces en la necesidad de actualizar el marco 
normativo y ponerlo a tono con las nuevas tendencia 
del mercado y la demanda interna del servicio. 

Hoy la realidad del país es otra, comparada a la de 
hace 14 años. Los resultados obtenidos a través de la 
Política de Consolidación de la Seguridad Democrática, 
han permitido restablecer los niveles de seguridad y de 
�	����K�
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����	����
�	
+��

a consideración del Gobierno Nacional, amerita una 
revisión profunda de los departamentos de seguridad. 
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De otro lado, los avances tecnológicos y los nuevos 

sistemas de información y comunicación empiezan 
a marcar una nueva tendencia en la prestación del 
servicio, en el cual la operación a través de medios 
tecnológicos empieza a ganar un mayor espacio frente 
a los que operan con vigilancia humana. 
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que han tenido las empresas de vigilancia sin armas 
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de la Supervigilancia da cuenta de un aumento del 
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tan sólo el 16%.

En efecto, los avances en las telecomunicaciones han 
traído consigo un abanico de posibilidades y oportu-
nidades de nuevos negocios, tales como: el monitoreo 
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integran una seria de servicios de distintas naturalezas 
en “safety”. 

Otro de los ejemplos, que da muestra de los cambios 
y las oportunidades de nuevos negocios, es el arrenda-
miento de vehículos blindados, movido en gran parte 
por el incremento de la inversión extranjera en el país, 
que ha sido, entre otros, uno de los factores que han 
llevado a que aumente la demanda de los servicios de 
la vigilancia y seguridad privada. 

Por otro lado, la realidad del mercado y la demanda 
interna en Colombia, ha llevado a que se ofrezca el 

“empaquetamiento de servicios”, es decir, que una 
misma empresa ofrezca y preste una serie de activi-
dades relacionadas con la vigilancia privada. 

Para tales efectos se ajustan las barreras de acceso, 
que permitan dentro de la multifuncionalidad garantizar 
la calidad en la prestación de los diferentes servicios. 
Quedan excluidas de esta las empresas transportadoras 
de valores, academias de capacitación, blindadoras y 
arrendadoras de vehículos blindados, quienes man-
tendrán su objeto único. 

Posibilidad de acceso al capital extranjero en 
el sector:

Con los orígenes de la vigilancia privada en Colom-
bia, hace aproximadamente unos 40 años, llegaron las 
empresas extranjeras a prestar algunos servicios de 
vigilancia privada, como en el caso las transportadoras 
de valores, entre otros11.

De ahí que con la expedición del Decreto-ley 356 
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ridad al 11 de febrero de 1994 no podían aumentar 
su capital social extranjero y las nuevas no podrían 
conformarse con este. 
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11  CONPES 3521 – op. Cit.
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pudiera haber inversión extranjera con excepción de las 
transportadoras y otra serie de exigencias documentales 
que han volcado la operación de la SuperVigilancia a 
��
��������%�
��
�"�	"
�+��"��	"
7	#���"�
��"���/�-
dola de su función de control, inspección y vigilancia. 

No se tiene claridad sobre cuáles fueron las razones 
por las cuales el Decreto-ley 356 de 1994 estableció 
esas barreras de acceso solamente para las nuevas 
empresas que iniciaban su constitución, dejando 
habilitadas a aquellos que tenían sus empresas desde 
antes de 1994 –fecha de expedición de esta norma–, lo 
cual ha generado un claro desequilibrio en las reglas 
de juego del sector12.

Es así como hoy en día tenemos presencia de capital 
extranjero en el sector de la vigilancia y seguridad 
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$�	

también empresas de vigilancia y seguridad privada, 
todas lógicamente constituidas antes de 1994.

En tal sentido la nueva Ley de Vigilancia y Seguridad 
Privada contempla el ingreso de capital extranjero, 
con un doble propósito: el primero generar igualdad 
de condiciones que estimule la sana competencia y 
el segundo, crear fuentes alternas de recursos que 
promuevan el desarrollo empresarial. 

En el corto y mediano plazo esto permitirá la 
renovación tecnológica y la generación de empleo 
��������	
��
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"���	�


No obstante, como quiera que más del 90% del 
sector está constituido por micro, pequeña y mediana 
empresa, se contemplan una serie de mecanismos de 
protección empresarial a nuestros nacionales, tales 
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prohibición explicitas para la constitución de sucursa-
les o agencias de empresas extranjeras en Colombia 
y protecciones a los empleos operativos de nuestros 
nacionales. 

II. RESUMEN DE LAS PROPUESTAS PARA 
LA PONENCIA SEGUNDO DEBATE

Atendiendo la nueva realidad del sector y ampa-
rando el sentir de quienes participan en el mercado 
de la vigilancia y la seguridad privada, se propone 
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diferentes proyectos inicialmente presentados ante la 
honorable Comisión Segunda del Senado, los cuales 
se determinan de la siguiente manera: 

A. En relación con las facultades de la Super-
intendencia
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para la operación de las empresas de seguridad pri-
vada. Para los departamentos de seguridad, servicios 
comunitarios de seguridad privada y las organizacio-
nes de vigilancia privada queda limitada. Para uso de 
ponentes, este tema ha generado discusión.

�
��
#�������
��
$	��"���
��"����	���
��
��
��$�-
Vigilancia para los medios, la autorización y la con-
tinuidad de los departamentos de seguridad, servicios 

12  CONPES 3521 – op. Cit.

comunitarios de seguridad privada y las organizaciones 
de vigilancia privada, ���������������������������0��
��	��������������0������
����
����������������
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Así mismo, se establece que la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada evaluará el riesgo 
de los protegidos considerando la circunstancia de su 
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de tributación y el impacto de sus inversiones en el 
empleo formal. 
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la ley con el propósito de establecer si la organización 
de vigilancia privada debe ser objeto de liquidación o 
si es posible colocarla en condiciones de desarrollar 
su objeto social adecuadamente.

Para el cumplimiento de lo antes expuesto, la Super-
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada tendrá 
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de salvamento de la organización de vigilancia privada, 
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Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos 
para dar aplicación al presente artículo.
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contribuciones y medidas para la protección del mer-
cado laboral, un capítulo especial sobre las medidas 

������������
 de carácter pecuniario y administrativo 
para los servicios de vigilancia que operen en forma 
irregular, buscando la sanción ejemplarizante para los 
que operen por fuera de la legalidad. 

B. En relación con las actividades de vigilancia 
privada
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comunitarios de seguridad privada, señalándose que 
los mismos operarán en forma exclusiva para viviendas 
urbanas. Así, se determina que los mismos no podrán 
conformarse por personas jurídicas sometidas al Ré-
gimen de Propiedad Horizontal establecido en la Ley 
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En esta misma medida, previa la constitución del 
servicio comunitario de seguridad privada, se establece 
la obligación para la comunidad de realizar un estu-
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de la tercerización de las actividades de seguridad a 
desarrollar. 

Se contempla también, la obligación para la co-
munidad organizada de inscribir el acta constitutiva 
de la persona jurídica y sus respectivas reformas, en 
el registro que llevan los Distritos y Municipios del 
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reconocimiento y sean oponibles a terceros. 
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tores en vigilancia y seguridad privada.
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damiento con objeto social único y exclusivo.
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zados para el desarrollo de las actividades de vigilancia 
y seguridad privada, objeto de registro. 

�
��
���
��
��$����
��
��"
�"�����"
��
��$�������%�

y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, 
considerándose que la mencionada capacitación deberá 
ser altamente especializada. 

Igualmente, se elimina la tarifa a cobrar por parte 
del Comité de Capacitación y Entrenamiento en Se-
guridad Privada a las escuelas. 
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armas de fuego de defensa personal, que contempla 
una por cada vigilante en nómina. 

Así mismo, se señala que los departamentos de 
seguridad podrán usar armas de fuego de defensa per-
sonal y de uso restringido de acuerdo con la proporción 
establecida. Para los departamentos de seguridad que 
tengan autorizada la modalidad de escoltas, de ma-
nera excepcional, podrá autorizarse una proporción 
diferente de armas al establecido previo estudio y 
��"�������%�
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C. En cuanto al sector y al mercado
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de vigilancia y seguridad privada de los sectores 
residenciales.
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capital extranjero en el sector, atendiendo los niveles 
de participación del capital en el mercado, de tal suerte 
que no se genere abuso de posición dominante y la 
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zaciones de vigilancia frente a otras. 
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para la prestación de los servicios de vigilancia privada. 
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del sector se adapten a las normas sobre barreras de 
acceso al mercado.
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vida obligatorio para el personal operativo del sector, 
considerando que el mismo se encuentra regulado ya 
por el mercado a través de las compañías de prevención 
de riesgos y accidentes profesionales. 
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utilizados para el desempeño de las actividades de 
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exentos de la aplicación de las restricciones vehiculares 
en el lugar en donde estas se autoricen. 
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patrimonial y de la posición dominante, mediante la 
cual se faculta al Gobierno Nacional para reglamentar 
las condiciones de competencia necesarias para evitar 
la conformación de monopolios, el abuso de posición 
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actores del sector de la vigilancia y la seguridad privada.
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tección a la industria de la vigilancia y seguridad co-
lombiana en los procesos de contratación adelantados 

por la administración pública. 
D. Sobre la estructura de la Entidad de control
Ante las nuevas exigencias y retos que conlleva la 

expedición de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada 
y a tono con el crecimiento del sector, se hace nece-
sario dar continuidad al programa de fortalecimiento 
de la entidad de control, lo cual exige la revisión y el 
estudio de su estructura. 

Reiteramos que al analizar el funcionamiento de 
los servicios de vigilancia en las regiones, se puede 
observar la concentración de más del 60% de las sedes 
principales en Bogotá, seguido de Antioquia y Valle 
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Se precisa, que las cifras corresponden a las sedes 
principales de las empresas, pues la mayoría tienen 
agencias, sucursales o prestan servicios en las demás 
ciudades, lo cual exige la presencia institucional en 
las regiones en aras de cumplir en forma idónea con 
la actividad misional de la SuperVigilancia.

Dentro de este contexto se estudia la posibilidad de 
constituir sedes regionales que se estructurarían así: 
– REGION EJE CAFETERO  SEDE PEREIRA
– REGION CARIBE  SEDE BARRANQUI-
LLA
– REGION PACIFICO  SEDE CALI
– REGION ORIENTE Y  SEDE CUCUTA 
LLANOS ORIENTALES

������
Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada con 

presencia en el Territorio Nacional

 Otros 690 18%

Atlántico 128 3%

Santander 144 4%

Valle 395 10%

Antioquia 
             321 9%

 Bogotá 2104 
          56%
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pales, agencias y sucursales.

III. PROCESO DE CONSTRUCCION DE LA 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

El Senador Manuel Ramiro Velásquez Arroyave 
como Coordinador de Ponentes convocó el 11 de agosto 
pasado, mediante 355 correos electrónicos dirigidos 
a los Senadoras y Senadores de la Comisión Segunda 
de Defensa y sus asesores, a la Superintendencia, gre-
mios, empresarios, asociaciones, academias y personas 
naturales que asistieron y/o intervinieron en todos los 
foros y sesiones de la Comisión, para que sobre el texto 
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sobre el articulado.

Ese mismo 11 de agosto se les envió a los destina-
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el doctor Felipe Ortiz Marulanda como Secretario de 
la Comisión Segunda. 

Los destinatarios de los correos fueron los siguientes:
covitec@une.net.co, gerenciageneral@expertos-

seguridad.com, clopez@satempi.com.co, ccorre-
dor@atlas.com.co, asadmonseracis@une.net.co, 
gerencia@securityforcecol.com, gerencia@segurcol.
com, monica.martinez@seguridaddecolombia.com, 
admononcormed@une.net.co, galaxiaseguridad@
une.net.co, sedecol@sedecol.com, gerencia@segu-
ridadpronta.com, optimaseguridad@hotmail.com, 
abetancura@leonisa.com, coomerca@une.net.co, 
jlondono4@comfama.com.co, asecovig@une.net.co, 
agenciamedellin@seguridadnacional.com, leonardo.
aragon@pmintl.com, gerencia@metroalarmas.com, 
jhoyos@electrocontrol.com.co, gerenciageneral@
segurtronic.com, sas@une.net.co, zgerencia@une.
net.co, logemltda@yahoo.es, josemunera36@ho-
tmail.com, metrodigital@une.net.co, g.general@
securitycorp.com.co, juliana.alejo@hotmail.com, 
globaltec.eat@gmail.com, altecseguridad@gmail.
com, jesusizasa@eleinco.com.co, gerenciasia@une.
net.co, direccionsesla@une.net.co, gerenciamiro@
une.net.co, dirgeneral@andevip.net, seguridadatem-
pi@telesat.com.co, ppiedrahita@satempi.com.co, 
sistemas@atlas.com.co, rfquintero@atlas.com.co, 
bcardona@atlas.com.co, bcorrea@atlastransvalores.
com.co, ibetancur@atlastransvalores.com.co, segu-
ridadberna@colomsat.net.co, gsvalle@emcali.net.
co, jariel@gsvalle.com.co, atlasservicios@empcali.
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josei@internacionaldeseguridad.com, microcom1@
uniweb.net.co, ggeneral@microcomseguridad.com, 
sesur99@telecom.com.co, gerencia@seguridaddelsur.
net, gerencia@seguridaddeoccidente.com.co, felipe-
molinares@hotmail.com, omegagerencia@uniweb.
net.co, omegagercom@uniweb.net.co, secretaria@
oncorcali.com, proviserltda@uniweb.net.co, segal@
colombianet.net, seguridadshatter@yahoo.com, asis-
tentegerencia@seguridadshatter.com, servagroltda@
hotmail.com...más

“basc antioquia” <direccion.antioquia@wbasco.
org>, “Carolina Beltran” <carolina.beltran.moreno@
hotmail.com>, “Daniel Felipe Lopez Sierra” <p-
dlopez@minhacienda.gov.co>, guillermobotero@
fenalco.com.co, torrescarolina@hotmail.com, roxana.
duran@prosegur.com, gladys.vasquez@epm.com.
co, leonardoluengas@fenalco.com.co, bolmos@
supervigilancia.gov.co velsegc@uniweb.net.co, 
administracion@seguridadverns.com, gerencia@
seguridadverns.com, seguridadvisionltda@yahoo.
es, comercialbucaramanga@sevicolltda.com, infose-
guridadexito@gmail.com, sepecolgerencia@etb.net.
co, reyrojas0309@hotmail.com, sinsercol@sinsercol.
com, serviconcel@supercabletv.net.co, servigtec@etb.
net.co, gerencia@servigtec.com, servincobt@hotmail.
com, serviryprotegersa@hotmail.com, sypsageren-
cia@hotmail.com, servisiondecolombia@yahoo.es, 

servisiondecolombia@hotmail.com, sevinltda@etb.
net.co, asisgerenciasevin@etb.net.co, gerenciasevin@
etb.net.co, solsegltda@gmail.com, rrhhsolseg@gmail.
com, operacionsolse@gmail.com, nominasolseg@
gmail.com, gerencia@tecniseg.com.co, dir.gestion-
humana@tecniseg.com.co, toyorentacar@etb.net.co, 
ultraseguridad@une.net.co, rhumanoultra@etb.net.co, 
gerencia.general@universalsecurityrental.com, geren-
cia.comercial@universalsecurityrental.com, info@
vipsecurityrentacar.com, gerencia@vipsecurityren-
tacar.com, marcelavegab@gmail.com, murielje@
hotmail.com, vigicol@hotmail.com, muriglo@hot-
mail.com, gerenciageneral@vigsantaferena.com.co, 
servicioalcliente@vimarco.com, mirma_c@hotmail.
com, dissel@une.net.co, avisec_pereira@yahoo.es, 
cootravir-ltda@une.net.co, coovipripei@telesat.com.
co, arevaloi@telesat.com.co, estataldeseguridad@une.
net.co, atoro@frisby.com.co, director.pereira@celar.
com.co, gerencia@celar.com.co, secregerencia@ibg.
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atlas.com.co, gerenciageneral@seguridadnacionall-
tda.com...más

ecossltda@hotmail.com, adriana.ordonez@servi-
confor.com, dir.nacional.seg@eulen.com.co, wsala-
K���������	#��	�
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com, extraseguridad@yahoo.com, gendarme@cable.
net.co, gendarme103@cable.net.co, granadina_20@
hotmail.com, nviola@teamfoods.com, atencional-
cliente@guardacol.net, auxgerencia@guardianes.
com.co, gerencia@guardianes.com.co, hawkeye1@
etb.net.co, aluciacampos@honorlaurel.com.co, 
��$�"��������{	�	�������	#��	�
 �����������
honorlaurel.com.co, inversionesdeseguridad@tuto-
pia.com, isor@supercabletv.net.co, seguridad@isvi.
com, marisol.ruiz@longportsecurity.com, info@lon-
gportsecurity.com, omar.mendoza@longportsecurity.
com, magnetoseguridad@yahoo.com, magneto@mag-
netoseguridadltda.com, makafryseguridad01@yahoo.
es, carlosvelandia@megaseguridadlaproveedora.com, 
megaseguridad@gmail.com, multiseg@telmex.net.
co, natsecuritycd@hotmail.com, opensecurityltda@
gmail.com, cgarcia@platinumrenting.com, posltda@
posltda.com, gerenciageneral@protevisltda.com, 
rsggerenciagen@cable.net.co, risksol@cable.net.co, 
seguridad.royal@gmail.com, salvaguardar@salva-
guardar.com.co, gerenciageneral@salvaguardar.com.
co, gerencia@secancol.com.co, operacionsecancol@
hotmail.com, egomez@secancol.com.co, roberto.mo-
lina@secap.com.co, lucyguzman@etb.net.co, army@
empresario.com.co, gerencia@seguridadarmy.com, 
seguridadatalaya@hotmail.com, plara@atempi.com.
co, vicepresidencia@atempi.com.co, segbolivarltda@
etb.net.co, gerencia@seguridaddecolombia.com, 
bogota@seguridaddelsur.net, arveygome@yahoo.
com, seguridad_imperio@hotmail.com, seguriame-
ricas@yahoo.com, leofernandez54@yahoo.com, 
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com, seguridadmiserinoltda@hotmail.com, seguri-
dadmonserrate@hotmail.com, geroncor@cable.net.
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co, calidadoncor@gmail.com, calidadoncor@cable.
net.co, luzstella_lancheros@hotmail.com, gomquer-
seguridad@hotmail.com, seguridadpuntual@hotmail.
com, seguridram@yahoo.com, seguridadram@gmail.
com, seguridadram@hotmail.com, joseodelgado@
yahoo.com, seguridadrinoceronte_rinovig@yahoo.
es, segrodas@yahoo.es, segsanmartin@hotmail.com, 
seguridadsinailtda@hotmail.com, gerencia@seguri-
dadsinai.com, s@seguridadsuperior.com.co, info@
seguridadvelez.com.co, rhumanos@seguridadvelez.
com.co, gerencia@seguridadvelez.com.co

andross.comercial@gmail.com, cisepltda@yahoo.
es, profenseguridad@etb.net.co, academia_seg_eli-
te@hotmail.com, info@intergloballtda.com, adevi-
pltda@yahoo.com, administrativo@cognoseguridad.
com, cognoseguridad@hotmail.com, colombolati-
na@colombolatina.com, academiacolombolatina@
gmail.com, escortsecurityltda@gmail.com, segure-
dprincipal@hotmail.com, omarparradiaz@hotmail.
com, elpentagono@etb.net.co, jsaesa@yahoo.com, 
cm_johanit@hotmail.com, incespltda@hotmail.com, 
incaseboyaca@yahoo.com, incase_ltda@hotmail.
com, goansaltda@hotmail.com, swat@swat.com.co, 
rangerswat@gmail.com, nancyswat@gmail.com, 
aconsecurity@etb.net.co, gerencia@admejoresseguri-
dad.com, gduarte@elsitio.net.co, aseproteco@colseg.
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com, secretaria@anseltda.com, amevig@americanvig.
com.co, amevigetb@etb.net.co, seguridad_areas-
libresltda@hotmail.com, gerencia@armtransp.
com, aseisa@aseisa.com.co, atlantaseg@etb.net.co, 
juancforero@cable.net.co, avantesenseguridad21@
hotmail.com, gerencia@rentagrande.com, adminis-
trativo@rentagrande.com, blirentltda@gmail.com, 
centinelas3@hotmail.com, gerencia@cobasec.com, 
secgerencia@cobasec.com, asistcolpryst@cable.net.
co, gerenciacolpryst@cable.net.co, asis_gerencia@
colviseg.com, gerencia@colviseg.com, andiseg@
cable.net.co, serseboyltda@hotmail.com, atencio-
nalcliente@azimut.com.co, hccortes@saludcoop.co, 
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cuidarltda@yahoo.es, defender.ltda@yahoo.es

ansamedellin@hotmail.com, cooservis@gmail.
com, hectorcamargo40@hotmail.com, humo@une.
net.co, jmhernandez@jomarkseguridad.com, jor-
geariel0131@hotmail.com, jortizburns@une.net.co, 
mrodriguez@durespo.com.co, despacho@supervi-
gilancia.gov.co, luise_452@hotmail.com

protevismedellin@hotmail.com, nbeltran@
securitas.com.co, logistica@brsecurity.com, vigi-
tecolmedellin@hotmail.com, asecovig@une.net.
co, serviunica@une.net.co, lamorenita@une.net.co, 
fpinzon@grancolombiana.com.co, segurtec@une.
net.co, gantioquia@vimarco.com.co, gerencia@vi-
decseguridad.com, contraloria@une.net.co, atrejos@
satempi.com.co, gerenciageneral@expertoseguridad.
com.co, covitecltda@une.net.co, avargas@atlas.com.
co, sinsercol@sinsercol.com, gantioquia@vimarco.
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com, mayorseguridad@une.net.co, sedecol@sedecol.
com, alphamet09@yahoo.com, gerenciats@une.
net.co, vigitecolmedellin@hotmail.com, gerencia@
expertosseguridad.com.co, pbarrera@autourbe.com.
co, covitecltda@une.net.co, sedecol@sedecol.com, 
gerencia@videcseguridad.com, atrejos@satempi.
com.co, sergutec@une.net.co, alphamet09@yahoo.
com, medellin@vise.com.co, lamorenita@une.net.co

nsamedellin@hotmail.com, asep@une.net.co, 
prosinynf@hotmail.com, direccionsesla@une.net.
co, diomedessuescunc@hotmail.com, polyots@une.
net.co, gerenciasia@une.net.co, lamorenita@une.net.
co, “alvaro forero of. alexandra moreno” <avforero@
yahoo.com>”Anais Castro” <apcastro@cecilialo-
pez.com>, “Andres” <andresfotero@yahoo.com>, 
“angelica of. galan” <angelicaber52@gmail.com>, 
“carmenza asesora senador dario angarita” <cbl@
etb.net.co>, “christian of. HS alexandra moreno” 
<christian_riveros@hotmail.com>, “danilson” <da-
nilsonbogota@hotmail.com>, “diego of. HS barriga” 
<alfondiego@hotmail.com>, “drmateus senadora 
luzelena” <letajismaavi@gmail.com>, “isabel cristina 
h.s. nancy patricia” <icristinaji@hotmail.com>, “Jor-
'��	
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com>, “Juan Ricardo Senadora Cecilia Lopez” <jr-
garnica@cecilialopez.com>, “Juan Bernal” <juanber-
naln@hotmail.com>, “Juan Manuel Senador Galán” 
¡�����������$	������'�����'#�����	#¢�
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com>, “Lola Almonacid” <lolita.almonacid@gmail.
com>, “luifer” <locosamurai@gmail.com>, “luifer 
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<luisa.fforero@gmail.com>, “Luzelena Restrepo 
Betancur” <luzelena33@gmail.com>, “luzelena 
Restrepo” <joigmaca@yahoo.com>, “Manuel Ve-
lasquez” <progresista@hotmail.com>, “margarita 
of. alexandra moreno” <margarita_diago@yahoo.
com>, “Mariela Trujillo” <mayemargarita@hotmail.
com>, “Mariluz” <maznor@gmail.com>, “Matziel 
Castillo” <haditadelanoche@gmail.com>, “mauricio 
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“of HS cecilia lopez” <lore_gars42@hotmail.com>, 
“of senadora cecilia lopez” <lurdaneta@cecilialopez.
�	#¢�
 �	7�
 �������
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com>, “of. cecilia lopez jesusbarreto” <jesubarr@
gmail.com>, “of. HS piñacue” <arca691220@yahoo.
�"¢�
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senador olano” <jaenmale@hotmail.com>, “paola 
of. clopatofsky” <paolaotoya@gmail.com>, “Rafael 
Asesor Manuel Rosero” <ragueralfa@hotmail.com>, 
“Regina Sequera” <xoulhoney@hotmail.com>, “sena-
dor clopatofsky” <clopatofskysenado@yahoo.com>, 
�"����	
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es>, “senador carlos barriga” <cbarrigasenador@
yahoo.es>, “senador piñacue” <jpinacue@yahoo.
com>, “senador olano” <portelaolano@yahoo.com>, 
“senadora cecilia lopez” <magata69@yahoo.com>, 
“senadora alexandra moreno” <amorenopiraquive@



GACETA DEL CONGRESO  1.294 Martes 15 de diciembre de 2009 Página 23

hotmail.com>, “Senadora Luzelena Restrepo” <ut-
lerbe@gmail.com>

De estos 355 correos electrónicos enviados, solo se 
recibió respuesta de 10:
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de los Arrendadores de Vehículos Blindados.
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Administradores de Seguridad, SAS.
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gística Empresarial Segura Ltda.
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El lunes 24 de agosto fueron convocadas las doctoras 

Tatiana González Superintendente Delegada y Jenny 
Giraldo Asesora del Despacho del Superintendente, así 
como los demás asesores de los Senadores Ponentes, 
a una reunión en nuestra Comisión por el Asesor del 
Coordinador de Ponentes doctor Luis Fernando Estrada 
Sanín, en la cual se les entregaron las respuestas reci-
bidas de solo 10 correos electrónicos. A esta reunión 
asistieron además el doctor Felipe Ortiz y el doctor 
Ricardo Arce. 

En dicha reunión se le solicitó a la Superintendencia 
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para conocer la posición del Gobierno Nacional-
Superintendencia sobre dichas propuestas, así como 
los ajustes necesarios. 

De igual manera se les entregó a los asesores de los 
Senadores Ponentes copia de 61 CONSTANCIAS-
PROPOSICIONES presentadas por la Senadora Nancy 
Patricia Gutiérrez y los Senadores Darío Angarita, 
Jairo Clopatofsky, Juan Manuel Galán y Luis Elmer 
Arenas, las cuales quedaron anexas a las Actas de 
Primer Debate como compromiso para ser estudiadas 
la viabilidad de incluirlas en el texto del articulado 
para Segundo Debate. 

El lunes 31 de agosto se reunieron nuevamente y 
revisaron el derrotero a seguir, con el compromiso de 
que por parte de la Superintendencia se tendría para el 
martes 1º de Septiembre en horas de la mañana el texto 
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los asesores de las Senadoras y los mismos Senadores 
iniciaran el proceso de estudio del articulado, con el 
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sobre la propuesta para estructurar la ponencia para 
segundo debate. 

El mismo lunes 31 de agosto se reunieron a las 
2:15 de la tarde los citados asesores de los Senadores 
de la Comisión Segunda para informarles sobre el 
trámite que se ha venido ejecutando bajo la directriz 
del coordinador de Ponentes Senador Manuel Ramiro 
Velásquez Arroyave. Asistieron a esta reunión los 
siguientes Asesores:

Carolina Ospina Gutiérrez Asesora Senador Olano 
Portela Rodríguez.

Diego Velásquez Asesor Senador Carlos Emiro 
Barriga.

Lucía Martínez Asesora Senador Manuel Enríquez 
Rosero.

Camilo Mendoza Asesor Senador Juan Manuel 
Galán.

Isabel Cristina Jiménez Asesora Senadora Nancy 
Patricia Gutiérrez.

José Ignacio Matéus Asesor Senadora Luzelena 
Restrepo.

Ligia Andrea López y Andrés Felipe Asesores Se-
nador Jairo Clopatofsky

Maye Margarita Asesora Senador Mario Barón.
Carmenza Betancur López Asesora Senador Darío 

Angarita.
Posteriormente, el día 15 de septiembre de 2009, la 

Comisión Segunda del Senado de la República realizó 
una sesión informal, donde se invitó al señor Superin-
tendente de Vigilancia y Seguridad Privada como a los 
gremios y empresarios, entre ellos Andevip, Consitec, 
Mesa Distrital Ciudadana de Propiedad Horizontal, 
Escort Security, Bac, Universal Security, Fenalco y 
Servisión de Colombia, entre otros. En esta sesión se los 
Ponentes y demás Senadores de la Comisión Segunda, 
escucharon las observaciones y propuestas respecto 
a esta iniciativa, las cuales harían llegar a través del 
correo electrónico del Doctor Felipe Ortiz Secretario 
General de la Comisión, para ser consideradas en la 
ponencia para segundo debate.

IV. NUEVAS PROPUESTAS-PLIEGO DE MO-
DIFICACIONES SOBRE EL TEXTO APROBA-
DO EN PRIMER DEBATE

��"
#	�������	��"
aparecen en negrilla, cursiva 
y subrayadas. El texto que no aparece resaltado, co-
rresponde al texto igual aprobado en primer debate. 
Se reordenó la numeración por eliminación, fusión y/o 
adición de varios artículos, quedando 154 artículos 
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del Primer Debate.

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
Artículo 1º. ����������	
�������������������������
������������	�������	����������	�	��������	����-
niciones: 

a) Vigilancia y Seguridad Privada. Aquellas 
actividades de protección de carácter preventivo y 
disuasivo, así como la producción, comercialización 
y distribución de bienes destinados a la seguridad, 
la consultoría y asesoría en vigilancia y seguridad 
privada, el entrenamiento de personal de vigilancia y 
seguridad privada, tendientes a la disminución de los 
riesgos relacionados con la vida y los bienes. Estas 
actividades solo pueden ser ejercidas por los depar-
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tamentos de seguridad, los servicios comunitarios 
de seguridad privada y las entidades de seguridad 
pri�������������	�����	�����


b) Departamentos de Seguridad. Aquellas depen-
dencias creadas al interior de personas jurídicas 
públicas o privadas, tendientes a prevenir o detener 
perturbaciones a la seguridad y tranquilidad en lo 
relacionado con su vida y sus bienes. 

c) Entidades de Seguridad Privada. Aquellas 
personas jurídicas que desarrollen, con ánimo de 
lucro y de trabajo asociado, actividades de vigilancia 
privada en el territorio nacional.

d) Vigilancia Humana. La actividad de vigilancia 
presencial que realiza un guarda de seguridad en 
un lugar o lugares determinados con el propósito 
de prevenir y detectar la ocurrencia de eventos que 
atenten contra las personas y los bienes protegidos 
de acuerdo con los términos del contrato suscrito 
con los usuarios del servicio.

e) Servicio Comunitario de Seguridad Privada. 
Aquel servicio que constituye una persona jurídica 
conformada por la comunidad, con el objeto de 
proveer protección exclusiva a sus miembros y a sus 
bienes, dentro del área donde tienen asiento.

f) Vigilancia Electrónica. La actividad de supervi-
	��������������������	����	���������	������	��������	�
de cualquier medio o plataforma tecnológica de tele-
�������������	������������������������������������
ocurrencia de eventos que atenten contra los bienes 
amparados bajo la órbita del contrato suscrito por 
los abonados al servicio.

g) Transporte de Valores. La actividad que com-
prende el transporte, manejo y custodia de valores. 

h) Guardas de Seguridad: La denominación 
agrupa a todas aquellas personas destinadas al desa-
rrollo de las actividades de vigilancia y de seguridad 
privada, vinculados mediante una relación laboral 
o estatutaria y/o reglamentaria por las entidades de 
seguridad privada, los departamentos de seguridad 
y los servicios comunitarios de seguridad privada, 
�����������������	���	�����	�����

1. Escoltas: Son aquellos que acompañan armados 
���������	������������	���!����	����������������-
veerles protección. El lugar en donde desarrollan su 
actividad, depende del desplazamiento de la persona 
o bienes bajo su custodia. 

2. Vigilantes: Quienes brindan protección pre-
sencial a personas y bienes en un lugar o lugares 
determinados.

3. Manejadores Caninos: Persona capacitada en 
����������������������	�������	����������������	�
brindar protección a personas y bienes en un lugar 
o lugares determinados.

4. Supervisor de Seguridad: Es aquella persona 
capacitada en vigilancia y seguridad privada, que 
dirige actividades relacionadas con su desarrollo.

i) Protegidos: Son todas aquellas personas que se 
acogen a la protección de otras.

j) Abonados: Son los usuarios que cuentan con 
conexión a los medios ofrecidos por las entidades 
de seguridad privada que desarrollan actividades de 
vigilancia electrónica.

k) Usuarios: Persona natural o jurídica que se 
!�����������������	�����������������������������-
gilancia o seguridad privada, bien como propietario 
de los bienes objeto de protección, o como receptor 
directo del servicio.

l) Estudio de Seguridad: Comprende el análisis de 
la investigación que se realiza sobre las contingencias 
y riesgos, debilidades y vulnerabilidades a los cuales 
se encuentra expuesta una persona natural o jurí-
dica en función de sus actividades, para prever las 
amenazas que puedan afectar su integridad personal 
y/o patrimonial. La evaluación de dichos riesgos 
comprende la determinación de las consecuencias 
de su ocurrencia y la intensidad de sus efectos. Este 
estudio debe abarcar la inspección formal y detallada 
de: la instalación física y sus sistemas de seguridad; 
la seguridad de las operaciones; los puntos críticos 
y el manejo seguro de la información. 

m) Red de Apoyo y Solidaridad Ciudadana: Es el 
conjunto de actividades organizadas, canalizadas y 
�������	��������������"����������������������
de captar información sobre hechos, delitos o con-
ductas que afecten o puedan afectar la tranquilidad 
y seguridad, aprovechando los recursos técnicos y 
humanos que poseen las personas naturales o jurí-
dicas que desarrollan actividades de vigilancia o de 
seguridad privada. 

n) Centro de Depósito: Lugar donde se integra el 
control de las actividades de movimiento, custodia 
y manejo de valores, logrando de esta forma mayor 
������������������	�����������	�����������	����-
cionadas con el transporte de valores.

ñ) Vehículo Blindado: Se entiende por aquel 
cuya carrocería está fabricada o acondicionada con 
�������	�����������	���������������	��������#���
la máxima protección y seguridad a los ocupantes 
y bienes transportados contra el efecto de la acción 
de armas letales.

o) Valor: Es el grado de utilidad de los bienes, ex-
presado en términos monetarios, tomando en cuenta 
las cualidades que determinan su aprecio.

p) Mercado Primario: Se consideran aquellos 
activos de primera mano, nuevos o recién creados.

q) Mercado Secundario: El conjunto de transac-
ciones de activos en las que simplemente el activo 
cambia de poseedor.

r) Consultoría y Asesoría: Entiéndase por consul-
toría y asesoría en seguridad privada, las actividades 
�����������	�������������������������������!���	�
relacionados con políticas, organización, procedi-
mientos y métodos que busquen propender por la 
protección de los intereses empresariales y el logro 
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lancia y la seguridad privada.

Artículo 2º. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
establecer el marco jurídico del sector de la vigilancia 
y la seguridad privada. 

Artículo 3°. Las obligaciones derivadas del ejercicio 
de las actividades de vigilancia privada son de medio 
y no de resultado. 

Artículo 4°. Los socios de las entidades de seguridad 
privada podrán ser personas naturales y/o jurídicas. 

Artículo 5°. El Servicio Comunitario de Seguridad 
Privada no tendrá ánimo de lucro y no podrá sumi-
nistrarse a terceros distintos de los miembros de la 
persona jurídica prestadora del servicio. 

Artículo 6°. (��>�!�����. Los departamentos de 
seguridad, servicios comunitarios de seguridad pri-
vada y las entidades de seguridad privada, no podrán 
constituirse por empresas unipersonales o sociedades 
comerciales que posean como accionista una sola 
persona natural. 

Artículo 7°. #	����0���������������
������������
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ley, se deberá obtener autorización para operar otor-
gada por el Estado a través de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos por esta entidad. 

Artículo 8°. Potestad Discrecional. La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada dirigida a 
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como medio para garantizar la seguridad ciudadana y 
el orden público, con base en la potestad discrecional, 
determinará los medios, la autorización y la continui-
dad de los Departamentos de Seguridad, y Servicios 
Comunitarios de vigilancia y seguridad privada.

Artículo 9º.� 2��
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� ��������
� ��
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1. Vigilancia humana.
2. Vigilancia electrónica, excepto la prestada direc-

tamente por el INPEC en cumplimiento de su misión. 
3. Transporte de valores.
4. Capacitación y entrenamiento.
5. Producción, comercialización y distribución de 

blindajes para la seguridad privada.
6. Arrendamiento de vehículos blindados.
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privada.
8. Servicios Comunitarios de Seguridad Privada.
Parágrafo. Los servicios de Seguridad Privada 

deberán informar por escrito a la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, el cambio de ubi-
cación de las instalaciones, dentro de los quince (15) 
días siguientes al cambio de domicilio.

Artículo 10. @���
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anterior, podrán prestarse con apoyo de los siguientes 

medios: 
1. Armas de fuego 
2. Animales.
3. Monitoreo de alarmas y supervisión remota de 

activos móviles.
4. Las demás que se autoricen por la Superintenden-

cia de Vigilancia y Seguridad Privada para el desarrollo 
de estas actividades.

Parágrafo 1°. En todo caso, cualquier ampliación 
o cambio de medios no prohibidos por las normas 
vigentes, será autorizada por la Superintendencia de 
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de la necesidad de su utilización, siempre que sean 
equiparables a la amenaza. Cuando se trate de armas 
de fuego, municiones o explosivos, obliga un concepto 
escrito, previo y favorable expedido por la Dirección 
del Departamento de Control Comercio de Armas, 
Municiones y Explosivos del Ministerio de Defensa, 
o quien haga sus veces. 

Parágrafo 2°. Cualquier medio diferente a las armas 
o a los caninos, con el que se preste el servicio de segu-
ridad privada, se deberá cotizar y cobrar a los precios 
que para el efecto establezca el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 3°. La violación a la presente disposición 
dará lugar a la aplicación de las sanciones establecidas 
en la presente ley, tanto para quien los preste, como 
para el usuario de dicho servicio. 

CAPITULO II
Principios, deberes y obligaciones

Artículo 11. Las entidades de seguridad privada, 
los departamentos de seguridad y los servicios co-
munitarios de seguridad privada desarrollarán sus 
funciones teniendo en cuenta los siguientes principios, 
deberes y obligaciones:

1. Acatar la Constitución y la ley.
2. Respetar los derechos fundamentales y libertades 

de la comunidad.
3. Las actividades de vigilancia y seguridad privada 

tendrán carácter preventivo y disuasivo, y no podrán 
desarrollar conductas reservadas a la Fuerza Pública.

4. Actuar de manera que se fortalezca la seguridad 
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sarrollan.

Artículo 12. Todas las entidades vigiladas por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
de que trata la presente ley, están en la obligación de 
acreditar y garantizar para sus trabajadores, el cumpli-
miento de las disposiciones legales vigentes de orden 
laboral y de trabajo asociado.

CAPITULO III
De la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada
Artículo 13. ?��	����0��.	�����" La Superintenden-

cia de Vigilancia y Seguridad Privada es un organismo 
de carácter técnico del Orden Nacional, adscrito al Mi-
nisterio de Defensa Nacional, con personería jurídica 
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Artículo 14. M!.�����
" A la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada le corresponde ejercer 
el control, inspección y vigilancia en el sector de la 
vigilancia y seguridad privada y en el desarrollo de 
sus actividades. En especial le corresponde el cum-
plimiento de los siguientes objetivos:
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y en el desarrollo de las actividades de vigilancia y 
seguridad privada en todo el territorio nacional.

2. Asegurar que las entidades que desarrollan acti-
vidades de vigilancia y seguridad privada mantengan 
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rrollo de sus obligaciones, mediante el establecimiento 
de estándares y parámetros que permitan su medición. 

3. Adoptar políticas de inspección y vigilancia diri-
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vigente, así como permitir y estimular el desarrollo 
tecnológico y profesional en el sector de la vigilancia 
y la seguridad privada.

4. Organizar y vigilar el sistema de seguridad pri-
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y de los particulares, para lo cual debe desarrollar 
actividades de dirección, programación, ejecución, 
supervisión y evaluación.

5. Orientar, controlar y regular el servicio de vi-
gilancia y seguridad privada en las instituciones del 
Estado colombiano.

Artículo 15. K	������
������&	����������������
%������������&��	����(�����"�La Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, además de las 
funciones señaladas en la ley, y en el reglamento, 
cumplirá las siguientes: 

1. Asesorar al Gobierno Nacional en la formulación 
de la política en materia de vigilancia y seguridad 
privada.

2. Colaborar con los organismos de seguridad y 
entidades del Estado, en el diseño y el desarrollo de 
planes y programas de seguridad ciudadana.

3. Expedir las autorizaciones para el desarrollo de 
las actividades de vigilancia y de seguridad privada, 
así como las disposiciones relacionadas con los medios 
utilizados por los vigilados.

4. Llevar un registro y ejercer el control sobre los 
medios que se emplean en el desarrollo de las activi-
dades de vigilancia y seguridad privada.

5. Implementar y administrar un sistema de infor-
mación detallado, respecto de las entidades que desa-
rrollan actividades de vigilancia y seguridad privada, 
que permita mantener permanentemente informada a 
la ciudadanía sobre estas y sus obligaciones.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones lega-
les vigentes que regulan las actividades de vigilancia 
y seguridad privada.
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de las actividades de vigilancia y seguridad privada.
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en esta ley, por parte de personas jurídicas.

9. Coordinar con las entidades del Estado, el apoyo en 
el desarrollo de sus funciones de inspección y control.

10. Adelantar las investigaciones y diligencias nece-
sarias conforme a la ley, por infracciones a las normas 
que regulan las actividades de vigilancia y seguridad 
privada, e imponer los correctivos y sanciones del 
caso, según la reglamentación aplicable.

11. Imponer medidas cautelares a las personas 
naturales o jurídicas y de servicios comunitarios 
de seguridad privada, que realicen actividades ex-
clusivas de los vigilados sin contar con la debida 
autorización por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada. Quienes incumplan esta nor-
ma serán sancionados, previa la imposición de una 
medida cautelar que suspenda en forma inmediata 
el desarrollo de la actividad contratada. 

12. Imponer sanciones a las personas naturales 
o jurídicas que contraten actividades de vigilancia 
privada con personas naturales o jurídicas o servicios 
comunitarios de seguridad privada y que no tengan 
autorización para operar por parte de la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada, así como 
a aquellas que contraten esos servicios de forma 
irregular, inclusive con personas autorizadas por la 
Superintendencia.
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vigente en materia de seguridad y vigilancia privada y 
en los casos que proceda, imponer sanciones a quienes 
incurran en la realización de dichas irregularidades.

14. Atender en segunda instancia las peticiones de 
quejas y reclamos de la ciudadanía sobre las activi-
dades de vigilancia y seguridad privada desarrolladas 
por los vigilados.

15. Conocer y adelantar las medidas que considere 
pertinentes sobre las denuncias relacionadas con el 
ejercicio de las actividades de vigilancia y seguridad 
privada, por personas naturales o jurídicas o servicios 
comunitarios de seguridad privada no autorizadas.

16. Establecer los procedimientos y reglas para la 
intervención técnica y/o administrativa de personas ju-
rídicas o servicios comunitarios de seguridad privada 
que desarrollan actividades de vigilancia y seguridad 
privada, sea para su liquidación o administración a 
través de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, y de acuerdo a las causales taxativamente 
�������"
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$�"����
����


Artículo 16. 1�� ��
� K	������
� (���������
� ��
(�������/	�����������&	����������������%����������
��&��	����(�����. En cumplimiento del mandato 
legal para las entidades públicas que ejerzan funcio-
nes de vigilancia y control, y sobre el marco de las 
funciones permanentes de Policía Judicial, de manera 
especial dentro de su competencia, y por disposición del 
artículo 202, numeral 4 del Código de Procedimiento 
Penal, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
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publicación de esta ley deberá suscribir un convenio 
interinstitucional con las autoridades competentes y 
de manera especial con la Fiscalía General de la Na-
ción para que los servidores públicos a quienes la ley 
señala de esta superintendencia, conozcan, asuman y 
apliquen el Manual de Procedimientos para la Cadena 
de Custodia establecida por la Fiscalía General de la 
Nación y cumplan estrictamente las actividades que 
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una posible conducta punible e iniciar la recopilación 
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TITULO II
DEPARTAMENTOS DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS COMUNITARIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA
CAPITULO I

Normas comunes
Artículo 17. ��������
���$	������������"�La Su-

perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con 
base en la potestad discrecional dirigida a proteger la 
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medio para garantizar la seguridad ciudadana y el orden 
público, estará facultada para negar o conceder a los 
departamentos de seguridad y servicios comunitarios 
de seguridad privada, licencia de funcionamiento 
para operar hasta por un término de cinco (5) años 
prorrogables por términos iguales.

Artículo 18.� H�$���
��	��	��" Los departamentos 
de seguridad y servicios comunitarios de Seguridad 
Privada deberán contar con la infraestructura y me-
dios adecuados para su funcionamiento y desarrollo, 
cuyas condiciones obligatorias serán establecidas y 
divulgadas por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a la publicación de la presente ley. 

Artículo 19. )��$����
���1�
�������
" Los guardas 
de seguridad de los servicios comunitarios, de los 
departamentos y entidades de seguridad privada, 
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uso será obligatorio y con características diferentes 
�
�	"
��
��
���K�
�\*����
�
	�	"
���$	"
	������"

�#��	"�
��"
�#$�"�"
"�
���������@�
$	
�	"
�"��-
dos, gorros, apliques y numeración de las placas que 
se les asignen. En todo caso, en la parte posterior de 
las camisas de los uniformes deberá tener la leyenda 
“seguridad privada” en un tamaño no inferior al 10% 
del total de la parte posterior de la camisa. Estas y 
demás características serán establecidas y divulgadas 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada dentro de los sesenta (60) días siguientes a 
la publicación de la presente ley. 

Parágrafo. _�
���7	#�
�
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artículo debe ser suministrado por los titulares de los 
departamentos de seguridad y servicios comunitarios, 
atendiendo lo dispuesto en las normas laborales sobre 
dotación del personal.

Artículo 20. H�����������" Los departamentos de 
seguridad y servicios comunitarios, deberán identi-

��������	�������	����	�����������	����������������
cual expedirán los documentos de acuerdo con los 
lineamientos que la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada establezca para dichos efectos 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la publi-
cación de la presente ley. 

Artículo 21. (���0����,�
���
�!�����2�����C;-
�����������	��"�Las entidades de seguridad privada 
deberán constituir una póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, que cubra los riesgos de su operación. 
Esta no podrá ser inferior al capital mínimo exigido 
para el desarrollo de la actividad de vigilancia privada 
que desarrolle, la cual deberá ser expedida por una 
compañía de seguros legalmente autorizada y con-
servar su vigencia durante el término concedido en 
la autorización para operar. 

Parágrafo 1º. Cuando se trate de vigilancia humana 
que utilice en su operación armas de fuego y letales, 
el valor de la póliza deberá ser de dos mil (2.000) 
salarios mínimos legales mensuales.

Parágrafo 2º. Cuando se trate de entidades arrenda-
doras de vehículos blindados, estas deberán suscribir 
y mantener por cada vehículo autorizado, póliza de 
vehículos contra todo riesgo, que incluya el amparo 
de Responsabilidad Civil Extracontractual.

Parágrafo 3º. Los departamentos de seguridad, 
deberán constituir una póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, que cubra los riesgos de su operación, 
la cual no podrá ser inferior a quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

Parágrafo 4º. La póliza que deberán constituir 
los servicios comunitarios no podrá ser inferior a 
doscientos cincuenta (250) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Artículo 22. #���������,����#�������&��������
2�	����"�Los departamentos de seguridad y servi-
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y Solidaridad Ciudadana, de acuerdo con las normas 
que establezcan dicho procedimiento. 

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
expedición de la licencia de funcionamiento o de 
su prórroga, los departamentos de seguridad y ser-
vicios comunitarios deberán enviar por escrito a la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
�������������$�������������������%��


CAPITULO II
Departamentos de Seguridad

Artículo 23. 1��������" Aquellas dependencias 
creadas al interior de personas jurídicas, públicas o 
privadas, tendientes a prevenir o detener perturbaciones 
a la seguridad y tranquilidad en lo relacionado con su 
vida y sus bienes. 

Artículo 24. ,�:	�
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la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada podrá expedir licencia de funcionamiento para 
operar en el territorio nacional a los departamentos de 
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seguridad, previo el cumplimiento de los siguientes 
requisitos y documentos:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada, en la cual se informe 
como anexos, los siguientes:
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la persona jurídica solicitante expedido por la entidad 
correspondiente cuya vigencia no sea inferior a treinta 
(30) días calendario.

b) Copia del documento de identidad del repre-
"�������
 ��'��
�
���
��������	
��������
��'����� así 
como de todos y cada uno de los miembros de la 
junta directiva. 

c) Copia del documento que contenga la decisión 
de crear los departamentos de seguridad, tomada por 
el más alto órgano de dirección de la persona jurídica 
solicitante.

d) Fundamentos de su constitución, la cual se sus-
tentará con el envío correspondiente del estudio de 
seguridad, efectuado por la Policía Nacional.

e) Nombre de los protegidos y del supervisor de los 
departamentos de seguridad, con copia de sus cédulas 
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f) Presupuesto estimado y consolidado para su 
funcionamiento.

g) Dirección de domicilio, ciudad, departamento, 
correo electrónico, números telefónicos, página web.

h) Sustentación personal de la solicitud, ante la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

2. Adjuntar copia de la consignación efectuada en el 
banco autorizado por la Superintendencia de Vigilan-
cia, por concepto del trámite solicitado, según la tasa 
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establecidas. 

Parágrafo 1°. El supervisor de los departamentos 
de seguridad, deberá tener vínculo contractual con 
cualquiera de las personas jurídicas que hacen parte 
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vincula, deberá anexarse como requisito. 

Parágrafo 2°. Dentro de los sesenta (60) días si-
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el representante legal deberá enviar a la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada, los siguientes 
documentos:

1. Balance de Prueba
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seguridad a un Sistema de Seguridad Social y a una 
caja de compensación familiar.

3. Copia de la resolución de aprobación del Regla-
mento Interno de Trabajo expedido por el Ministerio 
de la Protección Social.
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Nacional de Aprendizaje y al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar o a las entidades que hagan 
sus veces.

5. Resolución sobre autorización de horas extras 

expedida por el Ministerio de la Protección Social, 
en caso de ejecutarlas.
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de Apoyo de la Policía Nacional.

Parágrafo  3º. La escritura pública de constitución 
y/o documento privado de una sociedad de Seguridad 
Privada, en ningún caso obliga a conceder la licencia 
de funcionamiento.

Artículo 25. La Superintendencia de Seguridad 
Privada establecerá la cantidad y características de 
las armas con las que se prestará el servicio. 

Artículo 26. M��������" Los departamentos de 
seguridad podrán operar con vigilancia humana y vi-
gilancia electrónica y pueden utilizar en el desarrollo 
de su objeto, los medios establecidos en la presente ley. 

Artículo 27. '�	��
�!����������
" Los departamen-
tos de seguridad pueden ser constituidos por personas 
jurídicas que hagan parte de un grupo empresarial o 
que son subordinadas de una misma matriz, previa 
autorización de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. 

Las personas jurídicas que conforman el grupo 
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de las obligaciones derivadas de los departamentos 
de seguridad, no obstante deberán designar al titular 
de la licencia de funcionamiento quien presentará la 
solicitud de constitución. 

CAPITULO III
Servicio Comunitario de Seguridad Privada
Artículo 28. 1��������" Aquel servicio que cons-

tituye una persona jurídica conformada por la comu-
nidad, con el objeto de proveer protección exclusiva 
a sus miembros y a sus bienes, dentro del área donde 
tienen asiento.

El servicio comunitario de seguridad privada no 
tendrá ánimo de lucro y no podrá suministrarse a ter-
ceros distintos de los miembros de la persona jurídica 
prestadora del servicio.

Parágrafo 1º. Previa a la constitución de la per-
sona jurídica contemplada en el presente capítulo, la 
comunidad deberá realizar un estudio de mercado con 
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de las actividades de vigilancia privada. 

Parágrafo 2º. La comunidad deberá inscribir el acta 
constitutiva de la persona jurídica y sus respectivas 
reformas, en el registro que llevarán los Distritos y 
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de que obtengan reconocimiento y sean oponibles a 
terceros. 

Artículo 29. @���!��
" Los miembros deberán 
ser personas naturales o jurídicas, residentes o pro-
pietarios de vivienda urbana en el área de operación 
del servicio, agrupados bajo una organización con 
personería jurídica. 

Parágrafo. El servicio comunitario de seguridad 
privada, podrá conformarse por personas jurídicas 
sometidas al régimen de propiedad horizontal esta-
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Artículo 30. =��	�������
�������"�La persona jurídica 
y los miembros que la constituyen, serán solidariamente 
responsables del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la prestación del servicio. 

Artículo 31. ,�:	�
���
������=�<���������������-
���"�La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, podrá expedir licencia de funcionamiento 
al servicio comunitario de seguridad privada, previo 
el cumplimiento de los siguientes requisitos y docu-
mentos: 

1. Dirección del lugar de prestación del servicio, 
ciudad, departamento, localidad o comuna, barrio, 
correo electrónico, números telefónicos, página web.
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de la persona jurídica que prestará el servicio, cuya 
expedición no sea superior a treinta (30) días.

3. Determinación del número de unidades de vi-
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de los guardas de seguridad.

4. Presupuesto estimado y consolidado para su 
funcionamiento.

5. Presentar estatutos de constitución y reformas 
si las hubiere. 

6. Copia del estudio de mercado realizado por la 
comunidad para determinar la viabilidad de la terce-
rización de las actividades de vigilancia privada. 
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plimiento de lo dispuesto en la presente ley, sobre 
infraestructura de los departamentos de seguridad y 
servicios comunitarios de seguridad privada.

9. Copia al carbón de la consignación efectuada en 
el banco autorizado por la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada, por concepto del trámite 
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10. Copia de la solicitud de inscripción en la Red 
de Apoyo de la Policía Nacional.

Artículo 32. M��������" El servicio comunitario de 
seguridad privada puede operar con vigilancia humana 
y vigilancia electrónica y utilizar en el ejercicio de 
su actividad los medios establecidos en el artículo 12 
de la presente ley, exceptuándose el uso de armas de 
fuego y armas letales. 

TITULO III
ENTIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA

CAPITULO I 
Normas Comunes

Artículo 33. #	����0��������������M�������������
�
C�����
���&��	����(�����" La Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada, con base en la 
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pública en las entidades del sector como medio para 

garantizar la seguridad ciudadana y el orden público, 
estará facultada para negar o conceder a las entidades 
de seguridad privada la autorización para otorgar 
��������
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Artículo 34. )��$����
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" Los guardas 
de seguridad de las entidades de seguridad privada 
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uso será obligatorio y con características diferentes a 
los de la Fuerza Pública y otros cuerpos armados del 
Estado, cuyas características serán establecidas por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo.
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artículo debe ser suministrado por las entidades de 
seguridad privada, atendiendo lo dispuesto en las 
normas laborales sobre dotación del personal. 

Artículo 35. H�����������"�Las entidades de seguri-
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para lo cual expedirán los documentos para ello, de 
acuerdo con los lineamientos que la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada establezca para 
dichos efectos durante los treinta (30) días siguientes 
a la publicación de esta ley. 

Artículo 36. H�$���
��	��	��" Las entidades de 
seguridad privada autorizadas, deberán contar con la 
infraestructura adecuada para su funcionamiento y 
medios para su desarrollo.

Artículo 37. ,�0���&�����"�La razón social de las 
entidades de seguridad privada, deberá ser diferente a la 
de los organismos del Estado y no podrá estar en con-
traposición de las normas sobre propiedad industrial. 

Artículo 38. 2�������&�����"�El capital social de las 
entidades de seguridad privada podrá estar represen-
tado en dinero o en especie, no obstante los aportes 
en especie deberán estar representados en activos 
operacionales.

Artículo 39. #������
���&	�	�
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"�Las entidades 
de seguridad privada podrán establecer sucursales o 
agencias dentro del territorio nacional, informando por 
escrito a la Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada dentro de los treinta (30) días siguientes 
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y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio correspondiente. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
las condiciones técnicas y de infraestructura míni-
ma necesaria con que deben contar las Agencias 
y Sucursales, dentro de los 30 días siguientes a la 
publicación de la presente ley.

Artículo 40. &��	��
" Las entidades de seguridad 
privada deberán constituir una póliza de responsa-
bilidad civil extracontractual, que cubra los riesgos 
de su operación, cuyo valor asegurado no podrá ser 
inferior al capital mínimo exigido para el desarrollo 
de la actividad de vigilancia privada que desarrolle, la 
cual deberá ser expedida por una compañía de seguros 
legalmente autorizada y conservar su vigencia durante 
el término concedido en la autorización para operar. 
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Cuando se trate de vigilancia humana que utilice en 
su operación armas de fuego y letales, el valor de la 
póliza deberá ser de dos mil (2.000) salarios mínimos 
legales mensuales. 

Cuando se trate de entidades arrendadoras de ve-
hículos blindados, deberán suscribir y mantener por 
cada vehículo autorizado una póliza de vehículo contra 
todo riesgo, que incluya el amparo de responsabilidad 
civil extracontractual acorde con lo dispuesto en el 
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Artículo 41. 2��!�����H���	
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Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
autorizará el cambio e inclusión de socios, liquidación 
y venta de las entidades de seguridad privada de que 
trata la presente ley. En este último caso, la autori-
zación solamente se requerirá para los asociados del 
nivel directivo, tales como miembros del consejo de 
administración, la junta de apelaciones y vigilancia, 
así como a los representantes legales. 

Artículo 42. 1�!�����H�$��������" Las entidades 
de seguridad privada deberán comunicar a la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada cualquier 
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sobrevenga en la conformación de su capital y/o su 
patrimonio. 

TITULO IV
CLASIFICACION DE LAS ENTIDADES DE 

SEGURIDAD PRIVADA
CAPITULO I

Vigilancia Humana
Artículo 43. 1��������" La actividad de vigilancia 

humana presencial que realiza un guarda de seguridad 
en un lugar o lugares determinados con el propósito 
de prevenir y detectar la ocurrencia de eventos que 
atenten contra las personas y los bienes protegidos de 
acuerdo con los términos del contrato suscrito con los 
usuarios del servicio.

Artículo 44. M��������� �� ���#������" Podrán 
desarrollar la actividad de vigilancia humana, las enti-
dades de seguridad privada que obtengan autorización 
de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, previo el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente ley. 

Artículo 45. 2������"�Las entidades de seguridad 
privada que ofrezcan vigilancia humana, deberán con-
tar con un capital social pagado de mil (1.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de su 
constitución el cual deberá mantenerse actualizado 
antes del 30 de mayo de cada año. 

CAPITULO II
Vigilancia Electrónica

Artículo 46. 1��������" La actividad de supervisión 
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cualquier medio o plataforma tecnológica de tele-
�	#�������	��"�
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ocurrencia de eventos que atenten contra los bienes 

amparados bajo la órbita del contrato suscrito por 
los abonados al servicio.

Parágrafo. La actividad de vigilancia electrónica 
podrá así mismo ser desarrollada para la supervisión 
de personas, sin perjuicio de los derechos consagrados 
en la Constitución Nacional. 

Artículo 47. M��������� �� ���#������"� Podrán 
desarrollar la actividad de vigilancia electrónica, las 
entidades de seguridad privada que obtengan autoriza-
ción de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, previo el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente ley.

Artículo 48. 2������"�Las entidades de seguridad 
privada que pretendan ofrecer vigilancia electróni-
ca, deberán contar con un capital social pagado no 
inferior a quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de su constitución, el 
cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de 
mayo de cada año.

Artículo 49. C
�<����
� @�����
� ,�:	����
�
��������1�
�������������#������" Las entidades de 
seguridad privada autorizadas para desarrollar acti-
vidades de vigilancia electrónica, deberán contar con 
los siguientes componentes:

a) Centros de Monitoreo, los cuales deberán ser 
adecuados para realizar la supervisión remota de los 
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�
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b) Protocolos de Operación que contengan proce-
dimientos que se orienten a garantizar la calidad de 
los servicios que se ofrecen, los cuales sin perjuicio 
de lo que la Superintendencia de Vigilancia y Segu-
ridad Privada regule en desarrollo de este artículo, 
deberá contener como mínimo: Determinación de 
los requisitos habilitantes para los instaladores de los 
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a los eventos.

c) Sistema de Reporte de Eventos con una estructura 
de comunicaciones que permita difundir la información 
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como las autoridades competentes.

Así mismo, deberán mantener en tiempo real una 
copia de seguridad de los datos o imágenes provenientes 
de los medios tecnológicos utilizados por: el tiempo, 
condiciones de custodia y reserva de la información 
&�����������'�������������������*�����������'�-
guridad Privada.

Artículo 50. &�������
� 2�������������
� �� ���
#������� �� %���������� C����������" Las personas 
jurídicas que desarrollan actividades de vigilancia 
electrónica, podrán prestar servicios complementarios 
a la vigilancia electrónica utilizando la misma infra-
estructura tecnológica y plataforma de telecomunica-
ciones desarrollada para dicha actividad y que deriven 
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de la generación de economías de escala y reducción 
de costos para los mismos. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia.
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Parágrafo. Los servicios complementarios se pres-
tarán sin perjuicio de los títulos habilitantes y permisos 
que se requieren para la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones. 

CAPITULO III
Transporte Multimodal de Valores

Artículo 51. 1��������"�La actividad que comprende 
el transporte, manejo y custodia de valores. 

Artículo 52. M��������������#������"�Tendrán 
objeto social único las entidades de seguridad privada, 
que se constituyan para el desarrollo de la actividad 
de transporte terrestre multimodal, manejo y custodia 
de valores, previo el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente ley. 

Artículo 53. 2������" Las entidades de seguridad 
privada que se constituyan para la prestación de ser-
vicios de transporte multimodal de valores, deberán 
acreditar un capital social pagado no menor a cinco mil 
(5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes a 
la fecha de su constitución el cual deberá mantenerse 
actualizado antes del 30 de mayo de cada año. 

Artículo 54. C
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. Las entidades de 
seguridad privada autorizadas para desarrollar activi-
dades de transporte multimodal de valores, deberán 
contar con los siguientes componentes:

a) Instalaciones adecuadas para el desarrollo de 
las actividades de guarda, custodia, proceso y demás 
relacionadas con el servicio de transporte multimodal 
de valores y manejo de efectivo. La Superintendencia 
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el cumplimiento de los estándares de seguridad de 
acuerdo con las condiciones de mercado.

b) Protocolos de operación, que contengan proce-
dimientos que se orientan a garantizar la calidad de 
los servicios que se ofrece.

c) Vehículos adecuados, especialmente adaptados 
para la operación de transporte multimodal de valo-
res. Dichos vehículos cumplirán las características de 
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Vigilancia y Seguridad Privada. 

Artículo 55. ,���
���"�Los vehículos que utilicen 
las entidades de seguridad privada para el transporte 
multimodal de valores, deberán ser registrados ante la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Artículo 56. (���0����&��	��" Las entidades de 
seguridad privada, cuya actividad sea el transporte 
multimodal de valores, adicionalmente a los seguros 
establecidos en el artículo 40 de la presente ley, debe-
rán contar con las pólizas de seguros que amparen los 
riesgos que se originan en el desarrollo de la actividad 
de transporte, manejo y custodia de valores.

Artículo 57. Transporte Aéreo Nacional de Valo-
res. El transporte aéreo nacional de valores se realizará 
únicamente por empresas aéreas de transporte público 
no regular, que cuenten con permiso de operación vi-
gente otorgado por parte de la Unidad Administrativa 

Especial de Aeronáutica Civil o la entidad que haga 
sus veces, siempre y cuando se encuentren autoriza-
das por la Superintendencia de Vigilancia Privada. El 
transporte aéreo de valores será ejecutado por aero-
naves aptas para la operación, que puedan acceder a 
los distintos lugares del territorio nacional donde haya 
la necesidad de prestar el servicio, con los más altos 
estándares de seguridad aérea. 

Las empresas transportadoras de valores terrestres 
deberán celebrar contratos escritos con los operadores 
aéreos de transporte público no regular, para el trans-
porte de valores en el territorio nacional, sin que en 
ningún caso puedan existir personas intermediarias. 

Las personas que vayan a bordo de las aeronaves 
realizando la custodia de los valores, estarán exentas 
del pago de la tasa aeroportuaria. 

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada reglamentará lo relacionado con 
la prestación de este servicio.

Artículo 58. 1�����������C����
�
�������
����. 
Se entiende por Entidades de Logística, las activida-
des de seguridad y acomodación de aglomeraciones, 
desarrolladas con el propósito de evitar situaciones de 
calamidad, desastre y/o emergencia. Como también, 
aquellas pertinentes a la formulación de respuestas 
para prevenir y detectar la ocurrencia de eventos que 
atenten contra las personas y bienes protegidos de 
acuerdo con los términos del contrato suscrito con 
los usuarios del servicio.

Artículo 59. M!.����������������"�Podrán desa-
rrollar servicios logísticos, las entidades que obtengan 
autorización de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, previo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente ley.

Parágrafo. Las entidades de logística no podrán 
hacer uso de armas de fuego o letales en el ejercicio 
de sus actividades de seguridad y acomodación de 
aglomeraciones.

Artículo 60. 2������" Las empresas de logística 
que ofrezcan servicios de seguridad, deberán contar 
con un capital social pagado de mil (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de su 
constitución el cual deberá mantenerse actualizado 
antes del 30 de mayo de cada año. 

Artículo 61. Estándares mínimos requeridos para el 
desarrollo de la actividad. Las Empresas de Logística 
autorizadas para desarrollar actividades de seguridad 
deberán contar con los siguientes componentes: a. Las 
Empresas de Logística deberán estar registradas ante 
la Cámara de Comercio y tener autorización para su 
funcionamiento de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, y tener previsto como parte de 
su objeto, como actividad principal, la vigilancia, 
acomodación y seguridad en aglomeraciones de pú-
blico. Dicho registro deberá hacerse con antelación no 
inferior a 6 meses a la realización de la aglomeración 
en la cual prestará su servicio. b. Todas las entidades 
que prestan Servicios de Logística deberán cumplir 
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con un protocolo general que garantice los estándares 
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de su actividad.

Artículo 62. 2������������ �� ���$�
������0������
��� ���
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����" Las capacitaciones para las 
empresas de logística tendrán por objeto contribuir a 
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personal, reacción rápida, trabajo en conjunto con las 
autoridades, primeros auxilios, profesionalización y 
desarrollo integral de competencias laborales.

Artículo 63. K����
" Están sujetas a las sanciones 
previstas en el presente Estatuto, las Empresas de Lo-
gística sometidas a la vigilancia de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada que en ejercicio 
de sus actividades se mantengan en la informalidad.

CAPITULO IV
Sistema de capacitación y entrenamiento  

en vigilancia y seguridad privada
Artículo 64. 2��$��������" Créase el Sistema 

de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y 
Seguridad Privada, el cual estará compuesto por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
por el Comité de Capacitación y Entrenamiento en 
Vigilancia y Seguridad Privada y por las Escuelas de 
Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguri-
dad Privada autorizadas como tales por la mencionada 
Superintendencia. 

Artículo 65. M!.�����"�El Sistema de Capacitación 
y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada 
tiene como objetivo el aseguramiento en la calidad y 
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operativo, directivo y docente de las entidades de 
seguridad privada, mediante la adopción e implemen-
tación de las metodologías académicas necesarias que 
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seguridad y que se articulen con la cadena productiva 
de la vigilancia y seguridad privada en términos de 
rentabilidad, economía y optimización del mercado 
laboral. 

Artículo 66. 1�� ��
� �
�	���
� �� ������������� ��
������������������������������
��	����������" Las 
escuelas de capacitación y entrenamiento en vigilancia 
y seguridad privada, previa autorización para operar 
expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, son las personas jurídicas encar-
gadas de impartir el entrenamiento y capacitación 
altamente especializada en dichos aspectos al personal 
operativo y directivo de las entidades de seguridad 
privada, siempre que medie el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la presente ley y en las 
normas que la desarrollen. 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá otorgar autorización para operar por 
quince (15) años prorrogables, previo concepto del 
Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia 
y Seguridad Privada para lo cual los interesados deben 
acreditar, con su solicitud, el cumplimiento de los 

requisitos generales contemplados en la presente ley 
y de los especiales que a continuación se describen:
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del establecimiento académico, la metodología, estruc-
turación y desarrollo de los contenidos programáticos a 
ser impartidos por la respectiva escuela de capacitación 
y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada.

2. Demostración de que se cuenta con instalaciones 
y medios académicos y tecnológicos idóneos para el 
logro de los objetivos académicos planteados en el 
plan de estudios.
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ponder a los objetivos de capacitación y entrenamiento 
en vigilancia y seguridad privada.

4. Contar con un plan de bienestar académico para 
los estudiantes.

5. Documento en el que se contenga el estimado de 
presupuesto asignado a cada programa que garantice 
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Parágrafo 1°. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada determinará, mediante acto 
administrativo, los lineamientos teóricos y prácticos 
de los planes de estudio y de los contenidos progra-
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calidad administrativa y misional en la capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, de 
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remita el Comité de Capacitación y Entrenamiento en 
Vigilancia y Seguridad Privada. 

Parágrafo 2°. Las escuelas de capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada po-
drán contar con sucursales, previa autorización de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
la cual podrá ser expedida siempre y cuando dichas 
sucursales cumplan con todos los requisitos contem-
plados en el presente artículo. 

Parágrafo 3°. La formación y entrenamiento a que 
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sobre organización, instrucción o equipamiento a 
personas en tácticas, técnica o procedimientos de la 
fuerza pública o terroristas, so pena de la aplicación 
de las sanciones previstas en las normas respectivas. 

Parágrafo 4°. Las escuelas de formación y en-
trenamiento podrán dictar cursos de capacitación y 
entrenamiento para formar guardas en las distintas 
especializaciones de seguridad, apoyándose en en-
tidades gubernamentales como la Policía Nacional, 
la Fiscalía General de la Nación, el Departamento 
Administrativo de Seguridad, DAS, el INPEC y la 
Superintendencia de Seguridad Privada. 

Artículo 67. 2������" Las entidades de seguridad 
privada que pretendan ofrecer capacitación y entrena-
miento en vigilancia y seguridad privada, deberán con-
tar con un capital social pagado no inferior a seiscientos 
(600) salarios mínimos legales mensuales vigentes a 
la fecha de su constitución el cual deberá mantenerse 
actualizado antes del 30 de mayo de cada año. 
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Artículo 68. Del Comité de Capacitación y En-
trenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada. 
Créase el Comité de Capacitación y Entrenamiento 
en Vigilancia y Seguridad Privada, el cual tendrá por 
objeto asesorar y coordinar, a través de la participación 
de los miembros de los subsectores del sector de la 
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tuciones académicas, la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos y estructuración de los programas 
académicos de las escuelas de capacitación y entre-
namiento, su evolución, transformación y adecuación 
a la dinámica propia de las actividades de vigilancia 
y seguridad privada. 

Artículo 69. Funciones del Comité de Capacitación 
y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada. 
Además de las que le sean asignadas en los desarrollos 
normativos a la presente ley, el Comité de Capacitación 
y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada 
tendrá las siguientes funciones: 

1. Asegurar el cumplimiento de las condiciones 
mínimas en términos de calidad y pertinencia por 
parte de los programas que se ofrecen en diferentes 
módulos de capacitación en cualquiera de sus niveles 
y modalidades de prestación del servicio.

2. Evaluar y emitir conceptos sobre la calidad de 
los programas ofrecidos por las entidades encargadas 
de la capacitación en vigilancia y seguridad privada, 
desarrollando actividades que consoliden una cultura 
de la calidad en este subsector, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:
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 – Capacidades que acrediten la idoneidad del 
personal.

– La idoneidad del personal docente.
– La pertinencia de los contenidos curriculares, de 

acuerdo con las pautas establecidas.
– Organización de las metas y actividades acadé-

micas. 
– Metodología.
– Criterios de evaluación y formación.
– Recursos físicos tales como: medios educativos, 

estructura académico-administrativa.
3. Asesorar y participar en el desarrollo de las 
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sector que se adelanten para la construcción, mante-
nimiento y operación de las escuelas de capacitación 
y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada con 
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fomentando el mejoramiento continuo en la calidad 
de los servicios de vigilancia y seguridad privada.
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por el establecimiento de estándares de alta calidad 
en la prestación del servicio.

5. Coordinar con la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada la elaboración de las políticas del 

subsector de las escuelas en vigilancia y seguridad 
privada y su coherencia con las estrategias institucio-
nales, para integrar los objetivos, líneas de acción y 
estrategias del sector.

6. Asesorar, proponer, elaborar y someter a con-
sideración los ciclos, niveles, pensum académico y 
contenido de los programas que propendan por el 
desarrollo del conocimiento de las habilidades, des-
trezas y competencias del personal de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada que conforman.
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integral para el personal a capacitar. 
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cado y las necesidades del sector, así como la calidad 
en la educación, mediante el ejercicio de las funcio-
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que tienen a su cargo la capacitación en vigilancia y 
seguridad privada, sin perjuicio de las funciones de 
inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

9. Asesorar en el diseño e implementación de las 
estrategias de seguimiento, control, evaluación y me-
joramiento de las políticas de capacitación adoptadas 
tendientes a la consecución de los objetivos propuestos.

10. Velar porque la capacitación a impartir por las 
escuelas de capacitación y entrenamiento permita 
generar nuevas formas de agregar valor al desempeño 
de la labor de vigilancia y seguridad privada y desa-
rrollar aptitudes que se constituyan en herramientas 
que aseguren la prestación del servicio en términos.

11. Recopilar información que permita diagnosticar, 
conocer y evaluar el entorno, las necesidades cambian-
tes del sector de la vigilancia y seguridad privada y 
de la ciudadanía en general.

12. Velar por el cumplimiento de la ley y las normas 
que rigen el sector y sus actividades.

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia y Se-
guridad Privada expedirá el reglamento de conforma-
ción y de funcionamiento del Comité de Capacitación 
y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada. 

CAPITULO V
Blindaje y arrendamiento de vehículos blindados 

Artículo 70. 1�����������%�>��	���3������������
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" Es el automotor cuya carrocería 
está fabricada y/o acondicionada en todas o algunas 
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garantizar la máxima protección y seguridad a los 
ocupantes y bienes transportados, contra el efecto de 
la acción de armas de fuego, explosivas o mecánicas.

Artículo 71. #�������
���3����.�" Son activi-
dades de blindaje, las siguientes:

1. Fabricación, producción, adecuación, ensamblaje 
y/o implementación de equipos, elementos, bienes, 
productos o automotores blindados. 

2. Venta de equipos, productos o automotores 
blindados.
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3. Mantenimiento. 
4. Comercialización de vehículos blindados para 

la Seguridad Privada
Parágrafo. Las características técnicas mínimas 

y máximas de los diferentes tipos de blindaje, así 
como aquellas que corresponden a la ejecución de 
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el 
Gobierno Nacional dentro de los 30 días a la expedi-
ción de la presente ley establecerá las características 
correspondientes sobre este particular.

Artículo 72. 2������" Las entidades de seguridad 
privada, que se constituyan para el desarrollo de 
las actividades de blindaje elementos, productos o 
automotores blindados, deberán acreditar un capital 
no menor a mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de su constitución, el 
cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de 
mayo de cada año. 

Artículo 73. ��������"�Además del cumplimiento 
de los requisitos generales establecidos en la presente 
ley, las entidades de seguridad privada que tengan 
por objeto el desarrollo de actividades de blindaje de 
equipos, elementos, productos o automotores blindados 
a través de la fabricación o adecuación de los tipos 
de blindajes, deberá acreditar los siguientes requisitos 
especiales ante la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada: 

1. Documento que contenga la descripción del 
sistema de mantenimiento y garantía de los equipos, 
bienes, productos o automotores blindados ofrecidos 
a los clientes. 

2. Contar con una política de ingreso y de conoci-
miento de clientes, la cual así mismo deberá aplicarse 
a aquellos que adquieran sus vehículos mediante el 
�����#����	
�������	
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	$��%�
���	��*��
��

compra.

Artículo 74. %�>��	��
�!�����
�����������<�
���. 
Los propietarios de vehículos blindados están obli-
gados a registrar esta característica de blindaje en la 
tarjeta de propiedad del automotor, ante las entidades 
de tránsito y entregar a la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada fotocopia del registro en 
la tarjeta de propiedad. 

Artículo 75. 1�����������#��������������%�>�-
�	��
�3�����
" Es la actividad desarrollada por las 
entidades de seguridad privada que tiene por objeto 
único y exclusivo el arrendamiento de automotores 
blindados, previa autorización de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, acreditando los 
requisitos contemplados en esta ley.

Parágrafo. Las entidades de seguridad privada que 
desarrollen la actividad de vigilancia humana, podrán 
ofrecer el arrendamiento de vehículos blindados única-
mente para complementar los servicios que tercerizan.

Artículo 76. 2������" Las entidades de seguridad 
privada que tengan por objeto único y exclusivo el 
arrendamiento de automotores blindados, deberán 
�������
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salarios mínimos legales mensuales vigentes el cual 
deberá mantenerse actualizado antes del 30 de mayo 
de cada año. 

Artículo 77. #	����0�����������M�����" Además del 
cumplimiento de los requisitos generales establecidos 
en la presente ley, las entidades de seguridad privada 
que tengan por objeto el arrendamiento de automotores 
blindados deberán acreditar ante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada la política de admisión 
y de conocimiento de clientes. 

Artículo 78. ,���
������%�>��	��
" La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada autorizará: 

a) El registro de los vehículos blindados que sean 
adquiridos en mercado secundario por particulares no 
vigilados por esta entidad. 

b) El registro de los vehículos blindados que sean 
adquiridos en mercado secundario por un particular, 
#�������
��
�	����	
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�����#����	
�������	
�	�

opción irrevocable de compra.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, establecerá, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la publicación de esta ley, los requisitos 
necesarios que deben atenderse para el registro de 
vehículos ante la entidad.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada expedirá credencial a los vehícu-
los de seguridad objeto de arrendamiento, en la que 
conste esta característica y se evidencie en la tarjeta 
de propiedad, así como el nivel de blindaje, placa del 
vehículo, color, número de motor, número de chasís 
y número de serie, credencial que debe portarse per-
manentemente en el automotor.

Parágrafo 2°. Los vehículos destinados a la presta-
ción de servicios de arrendamiento, deberán mantener 
en todo momento una póliza de seguro de automóviles 
contra todo riesgo, expedida por una empresa asegura-
dora debidamente acreditada en Colombia, que cubra 
los riesgos propios de su uso.

Artículo 79. &�������
�#��������
"�Las entidades 
de seguridad privada que desarrollan actividades de 
arrendamiento de vehículos blindados, podrán desa-
rrollar dentro de su objeto, el arrendamiento de otro 
tipo de vehículos u otros bienes muebles. 

Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente 
ley, queda terminantemente prohibido a empresas o 
personas sin autorización de la Superintendencia de 
Seguridad Privada, la prestación de servicios de arren-
damiento de vehículos blindados. En caso de incurrir 
en esta expresa prohibición, la Superintendencia de 
Seguridad Privada impondrá las multas y las medidas 
cautelares del caso, y por su parte la Policía Nacional 
procederá al decomiso del vehículo, el cual será tras-
ladado al patio único de tránsito. 

Artículo 80. C
�<����
�@�����
���������1�
����-
������
	
�#�������
" Para garantizar su idoneidad, 
las entidades de seguridad privada autorizadas para 
arrendamiento de vehículos blindados, deberán contar 
con los siguientes componentes:
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a) Acreditar la propiedad de los vehículos destina-
dos al arrendamiento, o que sobre los mismos, medie 
contrato de leasing debidamente suscrito. 

b) Contar con instalaciones adecuadas y un número 
plural de vehículos que garanticen la operación. 

CAPITULO VI
Inscripción en el registro

Artículo 81. Las personas naturales o jurídicas 
que realicen actividades de fabricación, importación, 
exportación, comercialización, instalación o arren-
damiento de equipos destinados a la vigilancia y la 
seguridad privada, deberán registrarse por escrito ante 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Artículo 82. C:	���
"�Serán objeto de registro por 
parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, los siguientes equipos, entre otros: 

a) C:	���
�����������" Son todos aquellos mate-
riales y/o equipos para descubrir la presencia de armas 
u otros elementos portados por las personas.

b) C:	���
�����
�������
�	�>��������
" Son todos 
aquellos materiales y/o equipos que se emplean para 
observar o escuchar lo que sucede en lugares remotos.

c) C:	���
� �� 
��	���� !�������" Son todos 
aquellos materiales y/o equipos que se emplean para 
proteger instalaciones, valores, dineros, joyas, docu-
mentos y demás elementos de custodia de las entidades 
bancarias o similares.

d) C:	���
�����������
��$��
���
" Son todos aquellos 
equipos o elementos fabricados para causar, amenazar 
o causar lesión o muerte a las personas.

e) C:	���
�����������������������
��������
��
" Son 
todos aquellos equipos y/o materiales utilizados para 
��������
���������
�
#�����
�Q$�	"��	"
	
���#���	"

con los que se pueden causar actos terroristas.

f) C:	���
�����
�������������0����� de vehículos 
y personas y mercancías.

g) C�������
������������ como sensores infra-
rrojos, detectores de incendio, de humedad, de calor, 
de temperatura etc.

h) )����
��������������<����
���������� que 
controlen sistemas de seguridad.

i) &�
����
���������������������������	���<����
 
que generen una señal de alarma.

j) 2���	���
� ������
� �� ������
���� �� ���
� 
	
�
����������
 como cámaras, monitores, domos, con-
troladoras, grabadoras análogas y digitales.

k) &�
����
� �� 
�A���0����� para evacuación o 
alarmas de incendio.

Parágrafo. Los equipos que la ley y demás normati-
vidad vigente señale como de seguridad nacional, sólo 
y únicamente podrán ser importados y comercializados 
para la Fuerza Pública, Fiscalía General de la Nación 
y los demás organismos de seguridad del Estado.

Artículo 83. )
����C:	���
"�El uso de los equipos 
de que trata el artículo anterior puede ser personal 
e institucional. La transferencia de la propiedad o 

cualquier operación que afecta la tenencia de estos 
equipos deberá ser reportada a la empresa vendedora 
y a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, indicando el nuevo propietario y la utilización 
y ubicación de los mismos. 

Artículo 84. ,���
���� �� 2��������
� �� )
	�-
���
"�Las personas naturales o jurídicas que realicen 
actividades de fabricación, importación, exportación, 
comercialización, instalación o arrendamiento de equi-
pos para la vigilancia y la seguridad privada deberán 
elaborar y mantener un registro, cuyos requisitos serán 
los que establezca la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada.

Así mismo, las personas naturales o jurídicas autori-
zadas deberán expedir una tarjeta distintiva de usuario, 
donde se indique los datos personales del mismo, y la 
persona o empresa que suministró el equipo.

Artículo 85. H�$��������������#	������2����-
�����. ��"
$�"	��"
��
+��
����
��
������	
��
��
�"��

ley, tienen la obligación de suministrar a la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada o a la 
autoridad competente, la descripción por escrito de los 
equipos relacionados en el artículo anterior, el nombre 
�����	����$�!����������������������������	���������
de la empresa que los representa en Colombia, así 
como la dirección de la casa matriz en el exterior.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, podrá objetar y ordenar la suspensión de 
la venta al público de los equipos o elementos que 
puedan atentar contra la seguridad ciudadana y la 
defensa nacional.

Artículo 86. �����������
"�Por razones de seguridad 
pública, el Gobierno Nacional discrecionalmente podrá 
limitar el ejercicio de estas actividades. 

CAPITULO VII
Consultoría y Asesoría en Seguridad Privada
Artículo 87.�1��������"�Entiéndase por consultoría 

y asesoría en seguridad privada, las actividades para 
������	�������������������������������!���	����-
cionados con políticas, organización, procedimientos 
y métodos que busquen propender por la protección 
de los intereses empresariales y el logro de los obje-
����	��������	�������	����������������������������
seguridad privada.

Parágrafo Las actividades de consultoría y asesoría 
en seguridad privada, podrán ser desarrolladas por 
personas naturales o jurídicas debidamente acreditadas 
ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada no ejercerá vigilancia y control sobre aquellas 
entidades sin ánimo de lucro que dentro del marco de 
"�
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7�������
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lizar el comercio exterior mediante el aseguramiento 
�
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Artículo 88. Personas Jurídicas. Las personas 
jurídicas que pretendan desarrollar servicios de 
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consultoría y asesoría en seguridad privada, deberán 
acreditarse ante el Colegio Nacional de Consultores, 
Asesores e Investigadores de Vigilancia y Seguridad 
Privada para desarrollar servicios especializados 
tales como: investigaciones privadas, peritajes y 
dictámenes descritos en la Ley 906 de 2004, estudios 
���	���������$�	������	�����	���������!�������������
selección de personal, auditorías de seguridad, poli-
grafía, diseño de programas en seguridad Integral, 
interventorías en los contratos de seguridad, eva-
luaciones de riesgo personal, panoramas de riesgo, 
supervisión y control de procesos, comprobaciones 
de lealtad, conferencias en seguridad y otras activi-
dades inherentes a la prevención y administración 
del riesgo a nivel corporativo.

Artículo 89 . Personas Naturales. Los profesio-
nales que deseen desarrollar servicios en consulto-
ría y asesoría en seguridad privada, deberán estar 
acreditados ante el Colegio Nacional de Consultores, 
Asesores e Investigadores en Vigilancia y Seguridad 
Privada, para prestar servicios que no requieran de 
una infraestructura administrativa y operacional, 
tales como: Análisis integral de riesgos, diseños de 
estrategias y esquemas de seguridad; estudios de 
seguridad física; inspecciones de seguridad, confe-
rencias en seguridad, asesoría en trámites legales, 
manejo de crisis, análisis de documentos, desempeño 
como directivo de cualquier organización en el área 
de seguridad y la asesoría para implementación de 
���&�����������������������	�����������	�����	���-
�������	�������&�����������������������������������
�������� $�������� �� ����#��� �� ��������� �+�������
��������� �� �	������������ �� �����!������ ��� ��
cadena logística conforme lo establece el parágrafo 
del artículo 87 de esta ley”. 

Artículo 90. �	"
�������"
�������"
�
��$��	�"

de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en 
uso de buen retiro y los ex alumnos del Curso Inte-
gral de Seguridad y Defensa Nacional, Cidenal, de 
la Escuela Superior de Guerra podrán acreditarse 
como consultores y asesores, de acuerdo a los re-
quisitos y parámetros que establezca el Gobierno 
Nacional dentro de los sesenta (60) días siguientes 
a la publicación de la presente ley.

Artículo 91. Del Colegio Nacional de Consultores, 
Asesores e Investigadores en Vigilancia y Seguridad 
Privada. Créase el Colegio de Consultores, Asesores 
e Investigadores de Vigilancia y Seguridad Privada, 
el cual tendrá por objeto coordinar y realizar la 
acreditación de los Consultores, Asesores e Inves-
tigadores de la Vigilancia y Seguridad Privada, así 
como velar por la calidad y experiencia propia de 
las actividades de vigilancia y seguridad privada. El 
Consejo de Consultores, Asesores e Investigadores 
estará integrado por: (i) El Superintendente de Vigi-
lancia y Seguridad Privada; (ii) El Superintendente 
Delegado para la Operación de los Servicios de Vigi-
lancia y Seguridad Privada; (ii) Un Representante de 
los Gremios del Sector de la Vigilancia y Seguridad 

Privada; (iii) Un Profesional en Administración de 
la Seguridad; (iv) Un Especialista en Consultoría y/o 
Asesoría con más de diez (10) años de experiencia 
comprobada, un representante de los ex alumnos del 
���	���<�=">?����������	������������	�@�����	�
Generales y Superiores de las Fuerzas Armadas en 
�	�����!��������������������	������������	�@�����	�
Generales y Superiores de la Policía Nacional en 
uso de buen retiro. 

Parágrafo. Las funciones, principios, deberes y 
procedimiento para el funcionamiento del presente 
Consejo de Consultores, Asesores e Investigadores 
será reglamentada por el Gobierno Nacional dentro 
de los noventa (90) días siguientes a la publicación 
de la presente ley.

CAPITULO VIII
Actividades de Seguridad Especializada 

Artículo 92. 1��������. Se entiende por actividades 
de seguridad especializada aquellas que actualmente 
son desarrolladas por el Estado y que pueden ser 
delegadas a los servicios de vigilancia privada, tales 
como seguridad en espectáculos públicos y protección 
a altos dignatarios. 

TITULO V
TARIFAS

Artículo 93. =���$�
. La Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada, regulará los precios del 
#����	
�
���/"
��
��
�����%�
��
���"
���7�"
#���#�"

determinadas para el desarrollo de las actividades de 
vigilancia privada, que deberán garantizar como mí-
nimo, la posibilidad de reconocer a los trabajadores 
del sector, el salario mínimo legal mensual vigente, 
las horas extras, los recargos nocturnos, prestaciones 
sociales, los costos operativos inherentes al servicio 
y demás prestaciones de ley, más el “AIU” (adminis-
tración, imprevistos y utilidad), de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada 

TITULO VI
 MEDIOS UTILIZADOS PARA EL 

EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

CAPITULO I
Armas

Artículo 94. (����
�
"�Los permisos de porte o 
tenencia de armas de fuego de uso personal y res-
tringido deberán expedirse a nombre de la persona 
jurídica titular de los departamentos de seguridad 
o a nombre de las entidades de seguridad privada 
autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, a los cuales se les permita el uso 
de este medio.

Artículo 95. (���������" Las entidades de seguri-
dad privada podrán usar armas de fuego de defensa 
personal en la proporción de una por cada vigilante o 
escolta en nómina.

CAPITULO II
Animales

Artículo 96. #�������
���%������������&��	��-
��(������)����0����#������
������@���������
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�������"�Las entidades de seguridad privada, 
los departamentos de seguridad y los servicios co-
munitarios de seguridad privada podrán desarrollar 
las actividades que le son propias, con el apoyo de 
animales adiestrados para tales efectos.
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este medio, serán establecidas por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Parágrafo. Las entidades de seguridad privada, los 
departamentos de seguridad y los servicios comuni-
tarios de seguridad privada autorizados para operar 
con este medio, podrán arrendar y/o sub contratar sus 
servicios con otras entidades de seguridad privada.

Artículo 97. #	����0�����" Las entidades de se-
guridad privada, los departamentos de seguridad y 
los servicios comunitarios de seguridad privada que 
pretendan desarrollar su actividad con la utilización 
del medio animal, deberán obtener autorización de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 

TITULO VII
REGIMEN DE REPRESENTANTES 
LEGALES Y ADMINISTRADORES

Artículo 98"� H�>�!�����
��� ��������������-
��
������
�� �����
�������
� ������
� �� 
	�����
���
�
�� 
��	���" La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada estará facultada para remover a 
los administradores, representantes legales y super-
visores de seguridad vinculados a los departamentos 
de seguridad y servicios comunitarios de seguridad 
privada y a las entidades de seguridad privada que 
este bajo el control de la Entidad, únicamente en los 
siguiente eventos: 

a) Cuando se demuestre que los departamentos de 
seguridad y los servicios comunitarios de seguridad 
privada y de las entidades de seguridad privada estén 
"����	
�����K��	"
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��-
turaleza, o en provecho propio.

b) Cuando se desconozcan y se compruebe por parte 
de la autoridad competente el desconocimiento de los 
derechos laborales de sus trabajadores. 

c) Cuando se desconozcan las normas tendientes 
�
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terrorismo.

d) Cuando sea renuente a enviar información 
������������������	���������� ��'����������������
de Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. Quienes por las causas citadas sean 
removidos de sus cargos, quedarán inhabilitados para 
el ejercicio de los mismos, por un término hasta de 
cinco (5) años.

Artículo 99. ,+�����������������. La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada estará facul-
tada para remover los administradores, miembros del 
consejo de administración, juntas de vigilancia, o los 
órganos que hagan sus veces, representantes legales, 
���"	
�"���
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desarrollen actividades de vigilancia privada en los 
siguientes eventos: 

a) Cuando se demuestre que los recursos de las 
�		$������"
�"�@�
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diferentes a su naturaleza, o en provecho propio.

b) Cuando se demuestre que existe violación de los 
derechos de los cooperados.

c) Cuando se demuestre que existe violación al 
régimen especial cooperativo.

d) Cuando se demuestre que la información su-
ministrada por la cooperativa para el registro de los 
órganos de administración y vigilancia y revisores 
�"����"
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�	�7	#�
�
��"
�	#�"
��'���"

y estatutarias que lo reglamentan.

��
 &����	
 "��
 �������
 �
 �����
 ��7	#���%�
 �-
nanciera y administrativa a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada.

f) Cuando se desconozcan las normas tendientes 
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terrorismo.

En los eventos citados, la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada podrá convocar 
nuevas elecciones de los órganos de administración 
y vigilancia.

Parágrafo. Quienes por las causas citadas sean 
removidos de sus cargos, quedarán inhabilitadas para 
el ejercicio de los mismos, por un término de cinco 
(5) años. 

Artículo 100. H�>�!�����
"�Adicional a lo esta-
blecido en los artículos precedentes, no podrán ser 
administradores, representantes legales y supervisores 
de seguridad miembros del consejo de administración, 
juntas de vigilancia o los órganos que hagan sus veces, 
quienes sean socios de otras sociedades dedicadas 
a las actividades de vigilancia y seguridad privada 
con independencia de si concurren o no en el mismo 
mercado. 

TITULO VIII
REGIMEN DE LA CONTRIBUCION Y TASAS

CAPITULO I
De la contribución

Artículo 101. 2�����!	��������������������
��������
������������" Las entidades de vigilancia privada, los 
departamentos de seguridad y los servicios comunita-
rios de seguridad privada, que por su naturaleza o por 
las actividades que desarrollan estén sometidas a con-
trol, inspección y vigilancia de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, deberán pagar anual-
mente una contribución que tendrá por objeto cubrir 
los costos y gastos que ocasione el funcionamiento e 
inversión de la entidad durante el respectivo periodo. 
Dicha contribución tendrá los siguientes elementos:

1. Hecho Generador: Constituye hecho generador la 
vigilancia que ejerce la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada sobre las personas jurídicas que 
señala la presente ley.
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2. Base Gravable: La base gravable de la contribu-
ción que deberán pagar los departamentos de seguridad, 
los servicios comunitarios de seguridad privada y las 
entidades de vigilancia privada, están determinadas 
de la siguiente manera:

a) Para las entidades de vigilancia privada, la base 
gravable estará constituida de la siguiente manera: 
para las sociedades que tengan representado su capi-
tal en acciones, la base gravable será el capital social 
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b) Para las Transportadoras de Valores, la base gra-
vable estará constituida de la siguiente manera: para 
las sociedades que tengan representado su capital en 
����	��"�
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y para las demás formas societarias, por la totalidad 
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c) Para las cooperativas de vigilancia, la base gra-
��*��
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d) Empresas dedicadas a la fabricación, instalación 
y comercialización de blindajes, la base gravable será 
la totalidad de los ingresos brutos recibidos durante 
��
��'�����
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e) Empresas que ejerzan la actividad de arrenda-
miento de vehículos blindados, la base gravable será 
la totalidad de los ingresos brutos que se perciban 
por concepto de dicha actividad durante la vigencia 
�����	[

f) Escuelas de capacitación, la base gravable será 
la totalidad de los ingresos brutos recibidos durante 
la vigencia anterior.

g) Para los departamentos de seguridad y los ser-
vicios comunitarios de seguridad privada la base gra-
vable será el valor total de los salarios y prestaciones 
sociales del personal que presta funciones de seguridad 
y/o protección, sin incluir los aportes efectuados al 
sistema de seguridad social, al SENA, ICBF y Cajas 
de Compensación Familiar.

2. Sujeto Activo: La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada recaudará la contribución a que 
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3. Sujetos Pasivos: Son sujetos pasivos de la con-
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aquellas personas jurídicas vigiladas por la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, según 
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4. Tarifa: La tarifa de la contribución que se crea 
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resolución por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. Para calcularla, atenderá a los 
siguientes criterios:

a) Se tendrá en cuenta el total del presupuesto de 
funcionamiento e inversión de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada para el período 
anual respectivo. El valor a recaudar será este monto 
deducidos los excedentes de la vigencia anterior.

b) De acuerdo con el número de personas jurídicas 
que vigila la Superintendencia de Vigilancia y Segu-

ridad Privada y teniendo en cuenta la información 
que las mismas provean con respecto a sus ingresos 
brutos anuales, deberá calcularse un porcentaje que 
sobre dichos ingresos deben pagar tales personas como 
contribución, de tal manera que el recaudo sea igual 
a lo calculado según el literal a).
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sobre los ingresos brutos de las personas jurídicas 
vigiladas, se deberá tener en cuenta el factor diferen-
cial entre:

- Las entidades de vigilancia privada
- Los departamentos de seguridad
- Los servicios comunitarios de seguridad privada
d) Las personas jurídicas deberán suministrar la 

información que exija la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad privada para la determinación y 
liquidación de la contribución.

e) En ningún caso el monto de la contribución podrá 
exceder el 2% de la respectiva base gravable.

f) La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada establecerá anualmente los porcentajes y 
montos máximos de la contribución a cargo de sus 
vigilados con el tope establecido en el literal anterior.

g) El monto de la contribución podrá ser pagado en 
varias cuotas, según lo disponga la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada para el respectivo 
periodo.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada podrá liquidar directamente la 
contribución o establecer sistemas de autoliquidación, 
caso en el cual podrá efectuar una revisión y, de en-
contrar inexactitudes, requerirá al contribuyente para 
que efectúe las correcciones a que haya lugar y liquide 
los intereses moratorios respectivos.

En el caso de autoliquidación, si en el término de 
respuesta al requerimiento el contribuyente no acoge las 
glosas planteadas, la Superintendencia de Vigilancia y 
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el contribuyente no haya declarado ni pagado, se le 
podrá enviar un emplazamiento para que declare y si 
continua con la omisión de esta obligación se expedirá 
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En todo caso, si se opta por la liquidación privada 
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ciales en el sistema de autoliquidación, procederá el 
recurso de reconsideración dentro del mes siguiente 
�
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Parágrafo 2°. En lo no previsto por este artículo, 
los procedimientos administrativos de determinación 
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lo establecido en el Estatuto Tributario.

Parágrafo 3°. Las sumas por concepto de contri-
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la Superintendencia, causarán los mismos intereses 
de mora aplicables al impuesto de renta y comple-
mentarios.
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Parágrafo 4°. La liquidación y pago oportuno de la 
contribución o cuotas que estén vencidas, son requisito 
necesario para la aprobación de cualquier licencia y 
demás trámites que adelanten los obligados ante la 
Superintendencia.

Artículo 102. ��:	������� �� ������!	����� �����
�!�����
�:	�����>��������������$��������" Inde-
pendientemente de las sanciones que procedan por el 
no suministro oportuno de la información requerida 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada para la liquidación de la contribución, cuando un 
obligado no reporte los datos requeridos en las fechas 
señaladas, se podrá liquidar la contribución sobre la 
suma que resulte más alta entre el doble del promedio 
de la base que aplique para el grupo al cual pertenece el 
obligado que no ha reportado o el monto reportado el 
año inmediatamente anterior incrementado por el IPC.

Artículo 103. H�
��������
���
������	�
�����$����-
����. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá ejercer funciones de inspección de libros 
de contabilidad para determinar las bases gravables y 
podrá solicitar a particulares y otras entidades públicas 
la información necesaria para efectuar los cruces de 
información que se requieran en su labor de revisión 
de la información relacionada con la liquidación de 
la contribución.

Si un particular no suministra esta información 
o no permite las inspecciones respectivas podrá ser 
sancionado con multas sucesivas de un (1) SMLMV 
hasta que cese la omisión o renuencia. 

CAPITULO II
De las tasas a favor de la Superintendencia

Artículo 104. #	����0�����. Se autoriza a la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada el 
cobro de tasas por la expedición de autorizaciones 
o licencias, así como las inscripciones en el registro 
de la entidad que sean solicitadas en ejercicio de sus 
funciones de control, inspección y vigilancia, en los 
términos de la presente ley. 

Artículo 105. C�������
�����
���
�
"�De acuerdo 
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Política, las tasas a favor de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada tendrán los siguientes 
elementos:

���&	.����������L El sujeto activo de las tasas auto-
rizadas por la presente ley es la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada y el monto obtenido 
por su recaudo es un ingreso propio de la entidad.

!��&	.������
���L Es la persona natural o jurídica 
solicitante de la licencia o credencial o quien se es-
tablezca como responsable de la expedición misma.

���*��>��'�������L El hecho generador de las 
tasas a favor de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada será la prestación de cualquiera de 
los siguientes servicios: 

1. El otorgamiento o prórroga de autorizaciones 
o licencias a los departamentos de seguridad y los 

servicios comunitarios de seguridad privada. 
2. El otorgamiento o prórroga de autorizaciones o 

licencias de funcionamiento a las entidades de vigi-
lancia privada, sucursales o agencias de las mismas, 
que desarrollen actividades de vigilancia humana o 
electrónica, transporte de valores, capacitación y en-
trenamiento en seguridad privada, blindaje de equipos, 
elementos, productos o automotores, a través de la 
fabricación o adecuación de los tipos de blindajes, y 
el arrendamiento de vehículos blindados.

c) El otorgamiento o prórroga de la autorización 
o licencia a las entidades de vigilancia y los depar-
tamentos de seguridad y los servicios comunitarios 
de seguridad privada, que pretendan desarrollar su 
actividad con la utilización del medio animal. 

d) La inscripción o renovación en el registro de las 
personas naturales o jurídicas que realicen activida-
des de fabricación, importación, comercialización, 
instalación o arrendamiento de equipos destinados a 
la vigilancia y la seguridad privada y los consultores, 
asesores e investigadores como personas naturales.

e) El otorgamiento o prórroga de las demás licencias 
o las inscripciones en el registro que la presente ley 
consagre como obligatorias.

Artículo 106"�1�����������������������������. 
Para la determinación del monto a pagar por concepto 
de las tasas a favor de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, se seguirán las siguientes reglas:

1"�#	�����������
�������� $��	�����������
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!�������������$�. De conformidad con el inciso 2° del 
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de Vigilancia y Seguridad Privada es la autoridad 
administrativa autorizada para establecer las tarifas 
o el monto a pagar por los servicios prestados por la 
entidad, de acuerdo con el método y el sistema para 
la determinación del costo de los servicios y la forma 
de repartirlo entre los usuarios que se establece en la 
presente ley.

2. &�
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los servicios mencionados en el artículo anterior se 
efectuará una valoración económica para su valora-
ción y ponderación, teniendo en cuenta los insumos, 
manejo de bases de datos, acceso a otros sistemas de 
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tración, mantenimiento, sostenimiento, reparación, 
actualización, provisiones, cobertura, ampliación de 
servicios, capacitación, seguridad del sistema de la 
��7	#���%��
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incluyendo las inversiones necesarias para garantizar 
la continuidad y mejora del servicio. 

3. @+���. El Superintendente de Vigilancia y Se-
guridad Privada adoptará las siguientes pautas técnicas 
para determinar las tarifas de los servicios:
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demás insumos tecnológicos y de recurso humano, 
utilizados para el montaje, administración, capacita-
ción, mantenimiento, reparación y cobertura de los 
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servicios. Cuando alguno de los procedimientos deba 
contratarse con terceros, se considerará el valor del 
"�����	
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manejo de bases de datos, acceso a otros sistemas de 
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ción de servicios, actualización, alianzas estratégicas, 
herramientas, provisiones, sostenimiento y demás 
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sarios para garantizar plenamente la prosecución de un 
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para los usuarios de acuerdo con las funciones que 
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d) Estimación de la cantidad promedio de utilización 
de los servicios generadores de la tasa. 

4. Para determinar el monto a pagar por los servicios 
descritos en el artículo anterior, se tendrá en cuenta el 
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de dividir la suma de los valores obtenidos de acuerdo 
con los literales a), b) y c) del numeral 3 del presente 
artículo por la cantidad promedio de utilización descrita 
en el literal d) del mismo numeral.

Artículo 107. (�����
� ���� ����
� 
�������
. No 
quedan cobijados por la presente ley los precios por 
otros servicios que voluntariamente se soliciten a la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

TITULO IX
DE LAS PROTECCIONES AL EMPLEO Y AL 

MERCADO NACIONAL
Artículo 108. Capital extranjero. A excepción de las 

cooperativas que desarrollan actividades de vigilancia 
privada, las entidades de vigilancia privada podrán 
contar con capital extranjero en su composición 
social en los porcentajes y con la gradualidad que 
establece el Gobierno Nacional.

Parágrafo 1°. No podrá ingresar capital extran-
jero al sector de la vigilancia privada a través de la 
inversión extranjera de portafolio.

Parágrafo 2°. Se prohíbe la constitución de en-
tidades de vigilancia y seguridad privada de origen 
extranjero dentro de los diez años siguientes a la 
promulgación de la presente ley.

Artículo 109. La participación de capital extranje-
ro en una entidad de vigilancia y seguridad privada, 
no podrá ser superior al cuarenta y nueve por ciento 
(49%) del capital social. 

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada podrá solicitar la información 
que considere necesaria a otras entidades de carácter 
público o privado, nacionales o extranjeras y al pro-
����	���������������W�������������������	��!�������
�������������������������	�����������	��	�������	�
de la operación, y evaluará siempre la conveniencia 
y oportunidad de otorgar o no la respectiva autori-
zación.

Artículo 110. Prohibición de establecimiento 
directo. Las sociedades extranjeras dedicadas a 
�	� ����������	� ��� ���������� �������� �������	� ���
la presente ley sólo podrán actuar en el mercado 
nacional a través de la adquisición de participa-
ciones de las organizaciones de vigilancia privada 
colombianas previamente constituidas. Por lo tanto, 
dichas sociedades no podrán participar en el capital 
y organizaciones de vigilancia privada constituidas 
y autorizadas con posterioridad a la entrada en vi-
gencia de esta ley, sino hasta pasado diez (10) años 
de dicha fecha, y/o establecer sucursales o agencias 
de manera directa en cualquier tiempo.

Artículo 111. Fusiones y Escisiones: Las funciones 
y las escisiones efectuadas entre organizaciones de 
vigilancia y seguridad privada serán autorizadas 
previamente por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada según el reglamento que dicha 
���������+����������������������������W�����������
lo determinado en el presente capítulo respecto del 
ingreso de capital extranjero al mercado nacional.

Artículo 112. Empleo Nacional. El personal 
operativo, los docentes, en el caso de las escuelas 
de capacitación en entrenamiento de vigilancia y 
seguridad privada, y los representantes legales de 
las organizaciones de vigilancia y seguridad privada 
serán de nacionalidad colombiana.

Artículo 113. Contrato de Condiciones Uniformes. 
��������������������������������������	��������	�
de los usuarios, la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada determinará las condiciones 
mínimas de los contratos bajo los cuales las orga-
nizaciones de vigilancia privada se comprometen 
a desarrollar las actividades de vigilancia privada.

Artículo 114. Reciprocidad Comercial. Para el 
caso de ingreso del capital extranjero directo se dará 
aplicación al Principio de Reciprocidad sobre la base 
de equidad y conveninencia nacional conforme lo dis-
puesto en el artículo 226 de la Constitución Política.

TITULO X
FUNCIONES DE INSPECCION Y CONTROL 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

CAPITULO I
Potestad sancionatoria y principios

Artículo 115. =��	�����������(���
���&�����-
�������"�El Estado es el Titular de la potestad sancio-
natoria en materia de vigilancia y seguridad privada 
y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales 
de otras autoridades, a través de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, quien podrá de-
terminar mediante reglamento los procedimientos y 
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casos no previstos expresamente en la presente ley.

Artículo 116. (��������
"�La Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada en la aplicación de 
las sanciones administrativas orientará su actividad 
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siguiendo los siguientes principios: 
Legalidad: En la interpretación de las normas del 

proceso sancionatorio, el funcionario competente de-
berá tener en cuenta, la prevalencia de los principios 
rectores del derecho administrativo, el cumplimiento 
de las garantías debidas a las personas que en él in-
tervienen y la aplicación de las normas que rigen la 
prestación de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada.

Debido Proceso: La actuación administrativa que 
surta la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada debe ser el resultado de un proceso donde el 
investigado haya tenido la oportunidad de expresar 
sus opiniones e igualmente presentar y solicitar las 
pruebas que demuestren sus derechos, con la plena 
observancia de las disposiciones que regulan la ma-
teria, respetando en todo caso los términos y etapas 
procesales descritas.

Doble Instancia: Toda resolución mediante la cual 
se imponga una sanción, deberá tener la posibilidad 
de ser apelada.

Economía: Se propenderá por que los procedimien-
tos se adelanten en el menor tiempo posible y con la 
menor cantidad de gastos para quienes intervengan en 
el proceso, que no se exijan más documentos y copias 
de aquellos que sean estrictamente necesarios.
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cipio la administración removerá todos los obstáculos 
de orden formal evitando decisiones inhibitorias.

Imparcialidad: La Superintendencia se propone 
asegurar y garantizar los derechos de todas las per-
sonas que intervienen sin ninguna discriminación por 
consiguiente se dará el mismo tratamiento a todas las 
partes.

Derecho a la defensa: Durante la investigación el 
investigado (persona natural o jurídica), tiene derecho a 
la defensa material. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada tendrá en cuenta los descargos 
que hagan las personas a quienes se les formuló pliego 
de cargos y la contradicción de las pruebas allegadas 
regular y oportunamente al proceso administrativo 
sancionatorio.

Proporcionalidad: La sanción debe corresponder a 
la gravedad de la falta cometida.

Presunción de inocencia: Toda persona natural o 
jurídica respecto de la cual se inicie investigación, 
se presume inocente hasta tanto no se demuestre lo 
contrario.

 Carácter ejemplarizante de la sanción: la sanción 
que se imponga debe estar encaminada a persuadir a 
los demás representantes legales, socios o funcionarios 
o empleados del mismo servicio de vigilancia y segu-
ridad privada vigilado en el que se incurrió en falta 
y demás servicios vigilados por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, de abstenerse de 
vulnerar la norma que dio origen a la sanción.

Artículo 117. 2�������
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"�Las sanciones por faltas administra-
tivas a que se hace mención en esta ley, se graduarán 
atendiendo los siguientes criterios, en cuanto resulten 
aplicables:

1. Los antecedentes del infractor.
2. La naturaleza y efectos de la falta. 
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del servicio.
4. Dimensión del daño o peligro a los intereses jurí-

dicos tutelados por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada.

5. El grado de perturbación en la prestación del 
servicio de vigilancia y seguridad privada.

6. Las circunstancias de los hechos que dieron lugar 
a la falta.
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investigadora o de inspección de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

9. La utilización de medios fraudulentos en la co-
misión de la falta.

10. El grado de culpabilidad con que se hayan des-
atendido los deberes o se hayan inaplicado las normas 
legales pertinentes.

11. La renuencia o desacato a cumplir con las órde-
nes impartidas por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada.

12. La situación económica del sancionado.
13. El reconocimiento o aceptación expresa que haga 

el investigado sobre la comisión de la infracción antes 
de la imposición de la sanción a que hubiere lugar.

CAPITULO II
De las faltas

Artículo 118. K����
. Se considera falta en materia 
de vigilancia y seguridad privada toda acción u omisión 
que constituya violación de las normas contenidas en 
la presente ley, y en especial las siguientes:

a) No prestar el servicio conforme a las condiciones 
exigidas por la normatividad vigente en vigilancia y 
seguridad privada.

b) Incumplir los deberes o las obligaciones con-
sagradas en la normatividad vigente en vigilancia y 
seguridad privada.

c) Ejecutar actos que resulten violatorios de la nor-
matividad de vigilancia y seguridad privada vigente 
al momento de la infracción, de los estatutos sociales 
o de cualquier norma legal a la que estos en ejercicio 
de sus funciones deban sujetarse.

d) Incumplir las normas, órdenes, requerimientos 
o instrucciones que expida la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada en ejercicio de sus 
atribuciones, cuando dicho incumplimiento constituya 
infracción a la ley.

e) Autorizar o no evitar debiendo hacerlo, actos que 
resulten violatorios de la normatividad vigente, de los 
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estatutos sociales, o de normas o instrucciones que 
expida la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada en el ejercicio de sus atribuciones.

Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas, cual-
quiera que sea su naturaleza, que contraten servicios 
de vigilancia de manera irregular, estarán sujetas a las 
sanciones previstas en esta ley. 

Artículo 119. 2��
�������������
�$����
. Las faltas 
"�
���"�����
��<

1. Muy Graves 
2. Graves
3. Leves
Artículo 120. K����
� Muy Graves. Constituyen 

faltas gravísimas, las siguientes:
1. Vulnerar o atentar contra los derechos humanos 

consagrados en la Constitución Política y los tratados 
	
 &	�����	"
 ;�������	����"
 "�"���	"
 �
 �������	"

por Colombia.

2. Portar o tener armas que hayan sido establecidas 
como prohibidas o que sin serlo, no cuenten con la 
�"$������
���	�K���%�[
�	�	
���	
"��
$������	
��
��"

sanciones como la incautación o decomiso de las ar-
mas establecida en el Decreto 2535 de 1993 y demás 
�	#�"
+��
�	
�����	���
	
#	���+����


3. Utilizar, tener o portar armas de uso restringido 
por el Estado.

4. Utilizar las armas alteradas, sin el permiso de la 
autoridad militar competente.

��
 ���"�����
 �����
 	
 �	�'�
 $�#�"	"
 �	�"-
pondientes al porte o tenencia de armas de fuego, sin 
perjuicio de las demás sanciones penales por comisión 
de hechos punibles.

!�
 ���"����
 	
 �����
 ��
 $�#�"	�
 ��������
 	

credencial que deba expedir la Superintendencia de 
Seguridad Privada.
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 ��"��
 "�����	"
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 �	
 ���	�K��	"
 �

ofrecer la prestación de los mismos con propósitos 
ilegales, o lucrativos cuando ello no esté expresamente 
autorizado en la respectiva licencia de funcionamiento.

��
>�"�	���
����	��"
	7��"���"
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organizaciones de choque o enfrentamiento contra 
organizaciones criminales.

9. Permitir que los servicios de Seguridad Privada 
puedan ser utilizados, como instrumento para la rea-
lización de actividades delictivas.

10. Expedir Constancias y/o diplomas de capaci-
tación falsos, adulterar su contenido, o expedirlos 
sin haber ofrecido el entrenamiento y capacitación 
correspondiente.

11. Emplear a cualquier título, uniformes con carac-
terísticas sustancialmente similares a los de la Fuerza 
Pública, que generen confusión en la ciudadanía u 
obstruyan la acción de la Fuerza Pública

12. Haber sido sancionado en un mismo año con tres 
o más faltas graves mediante resolución debidamente 

ejecutoriada.
13. Haber sido condenado cualquiera de los so-

cios, representantes legales y/o administradores de 
las entidades de seguridad privada, departamentos 
de seguridad o servicios comunitarios, con pena pri-
vativa de la libertad por delitos contra la seguridad 
pública, contra la seguridad del Estado, contra la 
administración pública, contra la fe pública, contra 
el patrimonio económico, delitos contra la libertad 
individual y otras garantías, delitos contra la vida e 
integridad personal, delitos contra personas y bienes 
protegidos por el Derecho Internacional Humanitario, 
sin perjuicio del ejercicio de la facultad discrecional 
prevista en esta ley.

En todos los casos aquí señalados, los servicios 
vigilados serán sancionados con la cancelación de la 
licencia o del correspondiente permiso otorgado por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 121. K����
�'����
. Son faltas graves las 
siguientes: 

��
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horas hábiles siguientes la documentación solicitada 
en el momento de la práctica de la visita de inspección. 

2. Instalar, acondicionar, enajenar, importar o arren-
dar equipos, elementos o automotores blindados sin 
exigir al interesado la autorización previa expedida 
por la Superintendencia. 

3. Impartir programas de capacitación y entrena-
miento en Seguridad Privada sin informar previamente 
a la Superintendencia de Seguridad Privada sobre el 
contenido que van a desarrollar los mismos, los medios 
a utilizar, el personal que será capacitado o el lugar 
en el cual se impartirá la capacitación. 

4. Abandonar el servicio contratado sin previo y 
oportuno aviso al usuario. 

5. Prestar los servicios de escoltas en los departa-
mentos de seguridad en un número superior al asignado 
por la Superintendencia de Seguridad Privada.

6. Desarrollar u ofrecer servicios de Seguridad 
Privada, en modalidades no autorizadas por la Super-
intendencia de Seguridad Privada. 
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medios no autorizados.
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para uso de los servicios de Seguridad Privada. 

9. Utilizar los servicios de Seguridad Privada como 
#���	
��
�	����%�
$��
����+���
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10. Negarse a recibir las visitas de inspección orde-
nadas por la Superintendencia de Seguridad Privada.

11. Utilizar los vehículos del servicio para transportar 
personas que estén directa e indirectamente relaciona-
das con actividades al margen de la ley, cuando haya 
sido informado previamente. 

12. Entregar automotores blindados a los propieta-
rios o usuarios a cualquier título que no acrediten la 
autorización correspondiente expedida por la Super-
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intendencia de Seguridad Privada. 
13. Permitir la participación de capital social y socios 

no autorizados por la Superintendencia de Seguridad 
Privada, como lo dispone la presente ley o las normas 
+��
��
#	���+����
������
	
�����	����


14. No informar a la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada la apertura de agencias y/o 
sucursales.

15. No atender los requerimientos hechos por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

16. Haber sido sancionado en un mismo año con 
dos o más faltas leves.

���
�7���
"�����	"
�	#$��#�����	"�
���	�"
	

servicios agregados a los servicios con armas de fuego 
o con cualquier otro medio tecnológicos gratuitos por 
valores irrisorios.

Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas, 
de cualquier naturaleza pública o privada, que en 
calidad de usuarios, contraten servicios de seguridad 
privada, con empresas que no tengan licencia de 
funcionamiento, que la misma se encuentre vencida 
o que pague menos de las tarifas establecidas por el 
Gobierno Nacional o, que pague precios irrisorios por 
los valores o servicios agregados a los servicios con 
armas de fuego o con cualquier otro medio humano, 
serán sancionados con multa de cien (100) a quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales. 

Artículo 122. K����
� ����
. Son faltas leves las 
siguientes:

1. No emplear las armas de acuerdo con el uso 
autorizado en los respectivos permisos, o no portar 
la fotocopia autenticada del permiso que las ampara. 

2. No mantener permanentemente actualizados los 
seguros. 
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General de Seguridad Social. 

4. No tener el capital social suscrito y pagado en 
su totalidad. 

5. Expedir constancias de capacitación sin el cumpli-
miento de la intensidad académica y horaria señalada 
por la Superintendencia de Seguridad Privada. 

6. No llevar control de las armas con permiso de 
tenencia y/o porte. 

��
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registrado y aprobado por la Superintendencia de 
Seguridad Privada. 
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deba contener el registro de actividades de fabrica-
ción, importación, instalación, comercialización o 
arrendamiento de equipos para la Seguridad Privada. 

9. No elaborar el registro de compradores y usuarios 
de equipos o elementos para la Seguridad Privada, de 
conformidad con lo establecido en la presente ley. 

10. No tener seguridad para las armas (armerillo 
empotrado, caja fuerte, cuarto seguro, etc.). 

11. No tener debidamente acreditado al personal 
del servicio de seguridad, cuando la credencial haya 

sido expedida por la Superintendencia.
12. No enviar a la Superintendencia de Seguridad 

Privada antes del 30 de abril de cada año, los estados 
�������	"
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13. No efectuar los descargos ante la Industria Mi-
litar o la entidad competente de las armas extraviadas. 

14. No practicar en forma permanente la supervisión 
en los puestos de servicio. 

15. Ofrecer servicios complementarios, valores o 
servicios agregados a los servicios con armas de fuego 
o con cualquier otro medio tecnológicos gratuitos por 
valores irrisorios.

16. No realizar los traspasos de los vehículos blin-
dados ante la autoridad de tránsito competente. 
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diente permiso expedido por la Superintendencia. 
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mente como falta muy grave o falta grave, conforme 
los artículos anteriores. 

CAPITULO III
De las sanciones

Artículo 123. &�������
"� Las siguientes son las 
sanciones de carácter administrativo que la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada puede 
�#$	��[
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especiales: 
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b) Multa Pecuniaria. Cuando se trate de conduc-
tas previstas como faltas graves, la multa podrá ser 
hasta de quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. Cuando se trate de conductas 
previstas como faltas leves, la multa podrá ser hasta 
de cien (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes; 

c) Suspensión de la licencia de funcionamiento 
o credencial hasta por seis (6) meses prorrogables 
por otros seis (6) si no fueron subsanados los hechos 
#�����
��
"����%�[

d) Cancelación de la licencia de funcionamiento o 
del permiso otorgado por el Estado o de las creden-
�����"
�"$������"[
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f) Toma de posesión en organismos de vigilancia 

para la administración o para la liquidación, cuando 
las sanciones previstas en los numerales descritos, no 
sean efectivas o perjudiquen indebidamente a terceros.

CAPITULO IV
Procedimiento Administrativo Sancionatorio
Artículo 124. C����
� ��� (����
�"� El proceso 

sancionatorio de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada se surtirá de la siguiente manera: 

1. H������ �� ��� #��	�����. La actuación 
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administrativa para determinar la comisión de 
��7����	��"
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 ��7	#�"

recibidos de terceros, mediante la práctica de 
visitas administrativas de inspección, vigilancia 
y control, por traslado de otras autoridades, por 
quejas o informes de personas naturales o jurídicas 
y en general, por cualquier otro medio que ofrezca 
credibilidad.

2. C����� (���������"� Después de iniciada la 
actuación administrativa, la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada podrá ordenar visi-
��"
��
��"$����%�
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����"��'��	�
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corroborar los hechos que fueron informados en su 
momento.

3. K���	������� �� 2����
. Si el funcionario 
competente considera que los hechos investigados 
constituyen una posible falta, formulará los cargos 
correspondientes a los presuntos infractores mediante 
���	
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+��
��*�@
�	�����"�
$�"	���#����

en los términos del Código Contencioso 
Administrativo y contra el cual no procede recurso 
alguno.

El auto de formulación de cargos deberá contener 
una síntesis de los hechos constitutivos de las posi-
bles infracciones, de las pruebas allegadas hasta ese 
momento y de las normas que se estiman infringidas.

4. =+������ �� =��
���� ��� #	��� �� K���	-
������� �� 2����
. El término de traslado del acto 
de formulación de cargos a los presuntos infracto-
res será de diez (10) días contados a partir del día 
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el expediente respectivo estará a disposición de los 
presuntos infractores en las dependencias del funcio-
nario que hubiere formulado los cargos.

El traslado es la única oportunidad en que los pre-
suntos infractores pueden presentar los descargos 
que consideren pertinentes. Durante este término po-
drán solicitar la práctica de pruebas, aportarlas u ob-
����
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5. (������(��!������. Las pruebas solicitadas 
se decretarán cuando sean conducentes, pertinentes y 
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$��
��
�"������#����	
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ria de investigación.

Se aceptarán las aportadas si llenan los anteriores 
requisitos. Se denegarán las que no los cumplan y 
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nentes, mediante acto motivado que señalará el té-
rmino para su práctica, el cual no podrá exceder de 
treinta (30) días, prorrogables por otros treinta (30) 
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pruebas comenzará a realizarse después de transcur-
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comunicación del acto respectivo.

6. ,��	�
�
�����������#������(�	�!�
"�Contra 
el acto que deniegue total o parcialmente las prue-
bas solicitadas procede únicamente el recurso de 
reposición, ante el funcionario que lo dictó, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su no-
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procederá ningún recurso en relación con las pruebas 
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7. %���������� (��!������. Las pruebas se 
valorarán en su conjunto conforme a las reglas de la 
sana crítica, atendiendo la naturaleza administrativa de 
la infracción, la índole objetiva de la responsabilidad 
correspondiente y los propósitos perseguidos por el 
régimen sancionatorio.

8. ,��	�
�
����%���'	!���������2���������,�
�-
�	����� &������������. Contra la resolución que im-
ponga cualquier sanción procederán los recursos de 
reposición ante el Superintendente Delegado para el 
Control y el de apelación, ante el Superintendente de 
Vigilancia y Seguridad Privada, el cual deberá inter-
ponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su no-
�������%�
con el lleno de los requisitos legales estab-
lecidos en el Código Contencioso Administrativo.

9. ?����������"� Si la persona a quien debe 
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al empleado que lo reciba de copia auténtica del acto 
administrativo y sus anexos.

En lo no previsto en este artículo y en general en 
el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada, la inter-
posición y trámite de los recursos se sujetará a lo pre-
visto en el Título II del Libro 1 del Código Contencioso 
Administrativo.

Parágrafo. Cuando hubiere documentos relaciona-
dos con una misma actuación y que hagan alusión a una 
determinada organización antes de proferir resolución 
sancionatoria, se hará con todos un solo expediente al 
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cualesquiera otros que se tramiten y tengan relación ín-
tima con él para evitar decisiones contradictorias.

CAPITULO V
De las medidas cautelares

Artículo 125. @���
� 2�	������
" La Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá 
imponer las siguientes medidas cautelares a las per-
sonas naturales o jurídicas que realicen o contraten 
actividades de vigilancia y seguridad privada de 
manera irregular, lo cual no obsta para adelantar los 
respectivos procesos sancionatorios: 

1. A quienes desarrollen actividades exclusivas 
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es decir, sin licencia de funcionamiento, así:

a. Ordenar para que se suspenda de inmediato 
tales actividades, bajo apremio de multas sucesivas 
hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes cada una, mientras persista esta situación.

b. Terminación rápida y progresiva 
de los contratos o servicios desarrollados 
ilegalmente, mediante intervención especial de la 
��$�������������
 +��
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derechos de terceros de buena fe.

2. A los vigilados que infrinjan lo dispuesto en 
la presenta ley:

a. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá remover a los administradores, 
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representantes legales y supervisores de seguridad 
miembros del consejo de administración, juntas de 
vigilancia o los órganos que hagan sus veces vinculados 
a las entidades de seguridad privada, departamentos 
de seguridad y servicios comunitarios de seguridad 
privada, bajo el control de la entidad, cuando se afecte 
la prestación del servicio de vigilancia y seguridad 
privada o se desconozcan las garantías laborales de los 
trabajadores del sector, además de los casos previstos 
en el Título IX de la presente ley.

b. Ordenar para que se suspendan de inmediato 
tales actividades, bajo apremio de multas sucesivas 
hasta por 20 salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes cada una, mientras persista esta situación.

c. Terminación rápida y progresiva 
de los contratos o servicios desarrollados 
ilegalmente, mediante intervención especial de la 
��$�������������
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derechos de terceros de buena fe.

3. A las personas que contraten servicios de vigi-
lancia de forma irregular:

a. Orden para que suspendan de inmediato las 
actividades contratadas en forma irregular. 

b. Terminación rápida y progresiva de los con-
tratos o servicios ejecutados de forma irregular, me-
diante intervención especial de la Superintendencia, 
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de buena fe.

Parágrafo 1°. Las medidas cautelares y de inter-
vención que en ejercicio de sus funciones adopte la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
serán de aplicación inmediata. Contra ellas únicamente 
procede el recurso de reposición y su interposición no 
suspenderá la ejecutoriedad del acto administrativo. 

Parágrafo 2°. En los eventos que la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada determine 
&�����!����������	����������#���Y!�������	���-
ridad ciudadana o el orden público de una entidad 
de seguridad y vigilancia privada diferente a los 
Departamentos de Seguridad, podrá interponer a 
la misma una medida cautelar consistente en la 
suspensión de la Licencia de Funcionamiento hasta 
por seis (6) meses, cuyo recurso se resolverá en el 
efecto devolutivo.

CAPITULO VI
De la caducidad

Artículo 126. 2�	���"�La facultad que tiene la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
para imponer sanciones caducará en tres (3) años 
contados de la siguiente forma:

a. En las conductas de ejecución instantánea, desde 
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b. En las conductas de ejecución permanente o su-
cesiva, desde la fecha de realización del último acto, y

c. En las conductas omisivas, desde cuando haya 
cesado el deber de actuar.

Cuando en una misma actuación administrativa 
se investiguen varias conductas, la caducidad de la 

facultad sancionatoria de la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada se contará independiente 
para cada una de ellas.

Artículo 127. ,�
����"�Las actuaciones que se surtan 
dentro de los procesos administrativos sancionatorios 
que adelante la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada tendrán el carácter de reservadas 
frente a terceros. Las sanciones no serán objeto de 
reserva una vez ejecutoriadas. 

CAPITULO VII
De las quejas y solicitudes

Artículo 128. =�<����"�Las peticiones, quejas, y 
demás solicitudes que presenten tanto los guardas de 
seguridad como los usuarios de los servicios, deberán 
ser atendidas y resueltas en forma oportuna por las 
entidades de seguridad privada, los departamentos 
de seguridad y servicios comunitarios de seguridad 
privada que desarrollen las actividades descritas en 
la presente ley, quienes tomarán las medidas que sean 
necesarias en el caso de que alguno de sus dependien-
tes se vea involucrado por acción o por omisión, en 
hechos que atenten contra los bienes o personas a las 
cuales se brindan vigilancia o protección. 

Artículo 129. 2�����������������&	��������������
��%������������&��	����(�����"�La Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada de acuerdo con 
el procedimiento que establezca para ello, atenderá en 
segunda instancia las peticiones de quejas y reclamos 
de los guardas de seguridad y de la ciudadanía sobre 
las actividades de vigilancia y seguridad privada de-
sarrolladas por los vigilados. 

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo señalado en los 
artículos anteriores, la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, conocerá y adelantará las me-
didas que considere pertinentes sobre las denuncias 
relacionadas con el ejercicio de las actividades de 
vigilancia y seguridad privada por personas naturales 
o jurídicas no autorizadas. 

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada establecerá mecanismos de co-
ordinación con el Ministerio de la Protección Social, 
para establecer un procedimiento expedito de atención 
y solución de las quejas laborales presentadas por los 
empleados del sector.

TITULO XI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 130. 2��������� �� ������������"� El 
personal operativo y los docentes de las entidades de 
seguridad privada, de los departamentos de seguridad 
y de los servicios comunitarios de seguridad privada, 
los consultores, asesores e investigadores en seguridad 
privada, deberán portar una credencial.

Parágrafo 1°. Cada una de las entidades de se-
guridad privada, de los departamentos de seguridad 
y los servicios comunitarios de seguridad privada, 
expedirán las correspondientes credenciales de iden-
����������������	�����������������������	�����
artículo.
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Parágrafo 2°. El Colegio Nacional de Consultores, 
Asesores e Investigadores en seguridad, expedirán 
�	������	���������	�����������	������������������
de este personal.
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para desempeñar las funciones para la cual solicita 
la credencial.

Así mismo, cada persona jurídica o natural deberá 
proporcionar mensualmente a la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada los listados que 
contienen la relación de credenciales expedidas.

Parágrafo 3°. La Superintendencia de Vigilancia 
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de determinar su continuidad. 

Artículo 131. 2	������ @������ �� (���������"�
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�	*���	
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mínimas de patrimonio que deberán mantener y 
acreditar las entidades de seguridad privada ante la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 132. (��>�!�����"� La Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada se abstendrá de 
expedir autorizaciones y licencias de funcionamien-
to a los Departamentos de Seguridad, Servicios 
Comunitarios de Seguridad Privada y Entidades de 
Seguridad Privada, cuyos socios y/o representantes 
legales hubieren pertenecido a entidades a las cuales 
se les haya cancelado o negado la respectiva licencia 
o autorización, cuando sea del caso. 

Esta prohibición tendrá vigencia durante diez (10) 
años contados a partir de la fecha de ejecutoria de la 
resolución que dispuso la respectiva cancelación o 
negación.

Artículo 133"�1�!�������	����"�La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada pondrá en 
conocimiento de la autoridad administrativa o judicial 
que corresponda sobre las posibles prácticas comer-
ciales restrictivas de la competencia por parte de las 
entidades de seguridad privada, así como sobre la 
violación de las normas sobre defensa del consumidor 
respecto de los usuarios de dichas entidades. 

Artículo 134. K	���������
��5!����
. Los integran-
tes de la fuerza pública en servicio activo, los servidores 
públicos al servicio del Ministerio de Defensa Nacio-
nal, del Departamento Administrativo de Seguridad 
y de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, no podrán ser socios ni empleados de los 
departamentos de seguridad, servicios comunitarios 
de seguridad privada y entidades de seguridad privada.

Artículo 135. H�$��������������#	�����"�Una vez 
obtenida o renovada la autorización para operar o la 
licencia de funcionamiento, departamentos de segu-
ridad y servicios comunitarios de seguridad privada 
y las entidades de seguridad privada deben llevar un 
registro actualizado y comunicar a la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada dentro de los cinco 
(5) primeros días de cada mes, las novedades que se 

presente en materia de personal, armamento, equipos 
y demás medios utilizados así como la relación de 
usuarios, indicando razón social y dirección. 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá establecer mecanismos que faciliten 
el suministro de esta información.

Artículo 136. H�$����
"�Los servicios comunitarios 
de seguridad privada y entidades de seguridad privada 
deberán enviar a la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, ����
 del 30 de abril de cada 
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Contador o Revisor Fiscal.

Los departamentos de seguridad y servicios comu-
nitarios de seguridad privada, deberán discriminar los 
gastos y costos destinados a seguridad, del año anterior 
y reportarlos a la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada en las fechas y con los requisitos 
aquí señalados.

Artículo 137. ,�
�����'������������H�$��������"�
Las personas vinculadas a los departamentos de segu-
ridad y servicios comunitarios de seguridad privada y 
entidades de seguridad privada deberán guardar reserva 
sobre la información de sus protegidos, abonados y/o 
usuarios, so pena de las correspondientes sanciones 
administrativas y penales a que haya lugar. 

Artículo 138. H���
���������(���������"�La Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
podrá en todo momento consultar las bases de datos 
de los organismos de seguridad del Estado y adoptar 
las medidas que sean necesarias frente a la autoriza-
ción y operación de los departamentos de seguridad 
y servicios comunitarios de seguridad privada y las 
entidades de seguridad privada. 

Artículo 139. #���!	�����
�C
�������
"�La Super-
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, previa 
solicitud del Director General de la Policía Nacional 
y los Comandos de Departamentos de Policía, podrá 
ordenar la suspensión, instalación o levantamiento 
transitorio de los departamentos de seguridad, servi-
cios comunitarios de seguridad privada y entidades 
de seguridad privada, en determinado sector o lugar 
dentro del territorio nacional, cuando las necesidades 
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niendo las medidas de seguridad en las mencionadas 
áreas, mientras dure la actuación de las autoridades. 

Artículo 140�
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tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada frente 
a la expansión y la nueva regulación del sector de la 
Vigilancia y la Seguridad Privada, el Gobierno Na-
��	���
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Artículo 141. Los vehículos utilizados para el 
desempeño de las actividades de vigilancia privada 
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cación de las restricciones vehiculares en el lugar en 
donde estas se autoricen. 

Artículo 142. Para efectos de controlar la relación 
mínima de patrimonio se deberá enviar además de los 
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Estados Financieros básicos (balance general conso-
lidado, Estado de Resultados y notas a los Estados 
Financieros), el estado de cambio en la situación 
patrimonial comparada con el año inmediatamente 
anterior de aquel que se informa. 

Los servicios de Seguridad Privada, que a la fecha 
no mantengan las condiciones señaladas en el presente 
artículo, para proceder a efectuar los ajustes de cuan-
tías mínimas de patrimonio necesario de que trata la 
presente ley, podrán solicitar al Superintendente que se 
convenga un programa de ajuste cuyo plazo no puede 
ser mayor a dos (2) años siguientes a la vigencia de 
esta disposición. 

Artículo 143. 2��������
������������
����������

�������" Las empresas de seguridad privada, no po-
drán prestar servicios a los usuarios que no provean 
los recursos locativos o sanitarios mínimos para que 
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su labor en condiciones que garanticen no solamente 
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bienestar de quien lo presta. 

Artículo 144. Las entidades de seguridad privada, 
los departamentos de seguridad y los servicios co-
munitarios de seguridad privada deben garantizar y 
brindar a sus empleados la oportunidad de concurrir 
a votar el día de elecciones con el objeto de ejercer 
su derecho al voto. 

Artículo 145. 2�������
� �� 2�����������. Sin 
perjuicio de las competencias propias de las Institu-
ciones Educativas de formación en Seguridad Privada 
autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) promoverá y suscribirá convenios de coope-
ración especial con la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, con los gremios constituidos 
legalmente en el Sector y con las Instituciones Educa-
tivas de formación en Seguridad Privada autorizadas 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, los cuales tendrán por objeto contribuir a la 
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capacitación y el desarrollo integral de competencias 
laborales sin costo alguno para los vigilantes y los 
guardas de seguridad. 

El ICBF podrá generar convenios con las aso-
ciaciones o gremios especializados del sector, para 
garantizar la atención de los hijos de los guardas que 
así lo requieran.

Artículo 146�
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vivienda de los guardas de seguridad, en los procesos 
de asignación de subsidio familiar de vivienda que se 
realizan con recursos de las Cajas de Compensación 
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valor de las viviendas se logre con recursos del Fon-
do Nacional de Ahorro, a través de planes especiales 
organizados por el Viceministerio de Vivienda del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terri-

torial. Para este efecto se dará aplicación a todos los 
mecanismos de promoción que tienen establecidos 
estas entidades, dirigidos especialmente para esta 
población. 

Artículo 147. Todas las entidades vigiladas por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
de que trata la presente ley, están en la obligación de 
acreditar y de garantizar el cumplimiento. 

Artículo 148. Las Cámaras de Comercio se abs-
tendrán de registrar actos sometidos a autorización 
previa de la Superintendencia de Vigilancia y Segu-
ridad Privada, correspondiente a la constitución de 
empresas y servicios de vigilancia y seguridad privada.

Artículo 149. 1���?�����������'	���. Se establece 
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de Seguridad. El Gobierno Nacional, por intermedio 
del Ministerio del Interior y de Justicia, el Ministerio 
de Defensa Nacional, la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada y los gremios representativos del 
sector deberán organizar actos protocolarios y cultu-
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de este grupo de trabajadores para con la seguridad y 
la convivencia ciudadana. 

TITULO XI
ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo 150. =�<�
��������
�����������
���������
�
M������
. Las licencias de funcionamiento expedidas 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 356 de 1994, conservarán su plena validez 
durante el término de la vigencia señalado en la res-
pectiva licencia más dos (2) años, durante los cuales 
deberán ajustarse a los requisitos de funcionamiento 
establecidos en la presente ley. 

Las renovaciones de licencias que hayan sido soli-
citadas ante la Superintendencia y Seguridad Privada 
dentro los términos establecidos en el Decreto 356 de 
1994, deberán ajustar su solicitud a los requisitos de 
funcionamiento establecidos en la presente Ley durante 
el año siguiente a su promulgación. En todo caso, hasta 
tanto la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada se pronuncie de fondo sobre la respectiva 
solicitud, la licencia de funcionamiento otorgada con 
base en el Decreto 356 de 1994 mantendrá su vigencia. 

Artículo 151. =�<�
��������
�������1�����������
�
�� &��	���� �� (��
���
� ?��	����
"� La persona 
natural que posea departamento de seguridad en los 
términos establecido en el Decreto 356 de 1994, deberá 
desmontarlo durante el año siguiente a la entrada en 
vigencia de la presente ley, lo cual deberá demostrar 
a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada, so pena de las sanciones y medidas cautelares 
establecidas en la presente ley. 

Artículo 152. ,�������������� ���� ��� '�!������
?�������"� Dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la promulgación de la presente ley, el Gobierno 
Nacional reglamentará las materias establecidas en 
la presente ley. 
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Artículo 153. 1����������. La presente ley deroga 
todas las normas que le sean contrarias y en especial 
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Artículo 154. %�������"�La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación.

Proposición
Por las anteriores consideraciones nos permitimos 

someter a consideración de la Plenaria del honorable 
Senado de la República, dar segundo debate a los 
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Senado, ��������	���
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��	��������������2����!��[
188 
de 2008 Senado, por medio de la cual se regula 
el sector de la vigilancia y seguridad privada en 
Colombia y 285 de 2009 Senado, por la cual se 
crea el estatuto de la seguridad privada y se regula 
la prestación de este servicio por parte de particu-
lares.
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Cordialmente,
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'��<��(��>��� Senadores Ponentes.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE  COMISION SEGUNDA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
SENADO DE LA REPUBLICA A LOS 

PROYECTOS DE LEY NUMERO 161 DE 2008 
SENADO, 188 DE 2008 SENADO Y 285 DE 

2009 SENADO (ACUMULADOS) 
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TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
������
�
����������

Artículo 1º. 1���������
�
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y aplicar esta ley se tendrán en cuenta las siguientes 
�������	��"<

a. Guardas de seguridad: La denominación 
agrupa a todas aquellas personas destinadas al 
desarrollo de las actividades de vigilancia y de 
seguridad privada, vinculados mediante una 
relación laboral por las entidades de seguridad 
privada, los departamentos de seguridad y los 
servicios comunitarios de seguridad privada. Pueden 
����
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- Escoltas: Son aquellos que acompañan a una 
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protección. El lugar en donde desarrollan su actividad 
depende del desplazamiento de la persona o bienes 
bajo su custodia.

- Vigilantes: Son aquellas personas que 
brindan protección presencial a personas y bienes en 
un lugar o lugares determinados.

- Manejadores caninos: Persona capacitada en 
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brindar protección a personas y bienes en un lugar o 
lugares determinados.

- Supervisor de seguridad: Es aquella persona 
capacitada en vigilancia y seguridad privada, que 
dirige actividades relacionadas con su desarrollo.

b. Protegidos: Son todas aquellas personas que 
se acogen a la protección de otras.

c. Abonados: Son los usuarios que cuentan con 
conexión a los medios ofrecidos por las entidades 
de seguridad privada que desarrollan actividades de 
vigilancia electrónica.

d. Usuarios: Persona natural o jurídica que 
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vigilancia o seguridad privada, bien como propietario 
de los bienes objeto de protección, o como receptor 
directo del servicio.

e. Estudio de seguridad: Es el análisis que se 
realiza sobre las contingencias y riesgos a los cuales 
se encuentra expuesta una persona natural o jurídica 
en función de sus actividades, cuya realización 
puede afectar su integridad personal y/o patrimonial. 
La evaluación de dichos riesgos comprende la 
determinación de las consecuencias de su ocurrencia 
y la intensidad de sus efectos.

f. Red de Apoyo y Solidaridad Ciudadana: Es 
el conjunto de actividades organizadas, canalizadas y 
�������"
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captar información sobre hechos, delitos o conductas 
que afecten o puedan afectar la tranquilidad y 
seguridad, aprovechando los recursos técnicos 
y humanos que poseen las personas naturales o 
jurídicas que desarrollan actividades de vigilancia o 
de seguridad privada.

g. Centro de depósito: Lugar donde se integra 
el control de las actividades de movimiento, custodia 
y manejo de valores, logrando de esta forma mayor 
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relacionadas con el transporte de valores.

h. Vehículo blindado: Se entiende por aquel 
cuya carrocería está fabricada o acondicionada con 
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la máxima protección y seguridad a los ocupantes y 
bienes transportados contra el efecto de la acción de 
armas letales.

i. Valor: Es el grado de utilidad de los bienes, 
expresado en términos monetarios, tomando en 
cuenta las cualidades que determinan su aprecio.

j. Mercado primario: Comúnmente se 
considera de mercado primario a aquellos activos de 
primera mano, nuevos o recién creados.

k. Mercado secundario: Se entiende al conjunto 
de transacciones de activos en las que simplemente 
el activo cambia de poseedor.
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Artículo 2º. M!.���"�La presente ley tiene por objeto 
establecer el marco jurídico del sector de la vigilancia 
y la seguridad privada.

Artículo 3º. 1��������"�Entiéndase por vigilancia 
y seguridad privada aquellas actividades de protec-
ción de carácter preventivo y disuasivo, así como la 
producción, comercialización y distribución de bienes 
destinados a la seguridad, la consultoría y asesoría en 
vigilancia y seguridad privada, el entrenamiento de 
personal de vigilancia y seguridad privada, tendientes a 
la disminución de los riesgos relacionados con la vida 
y los bienes. Estas actividades solo pueden ser ejerci-
das por los departamentos de seguridad, los servicios 
comunitarios de seguridad privada y las entidades de 
"�'�����
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Parágrafo. Las obligaciones derivadas del ejercicio 
de las actividades de vigilancia privada son de medio 
y no de resultado. 

Artículo 4º. 1�����������
� �� 
��	���"� Para 
efectos de la presente ley entiéndase por departamen-
tos de seguridad como aquellas dependencias creadas 
al interior de personas jurídicas públicas o privadas, 
tendientes a prevenir o detener perturbaciones a la 
seguridad y tranquilidad en lo relacionado con su 
vida y sus bienes.

Artículo 5º. C�����
���
��	����������"�Para 
efectos de la presente ley entiéndase por entidades de 
seguridad privada aquellas personas jurídicas colom-
bianas, que desarrollan con ánimo de lucro actividades 
de vigilancia privada.

Parágrafo. Los socios de las entidades de Seguridad 
Privada, podrán ser personas naturales y/o jurídicas.

Artículo 6º. (��>�!�����"� Los departamentos de 
seguridad, servicios comunitarios de seguridad pri-
vada y las entidades de seguridad privada, no podrán 
constituirse por empresas unipersonales.

Artículo 7º. #	����0���������������
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����������������
��	����������"�Para el 
��"�	��	
��
��"
����������"
�������"
��
��
$�"����

ley se deberá obtener autorización para operar otor-
gada por el Estado a través de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, previo cumplimiento 
de los requisitos que esta Entidad establezca.

Artículo 8º. (���
��� �
���������" La Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada dirigida 
�
$	��'�
��
�	����K�
$\*����
��
��"
��������"
���

sector como medio para garantizar la seguridad ciu-
dadana y el orden público, con base en la potestad 
discrecional, determinará los medios, la autorización 
y la continuidad de los departamentos de seguridad, 
servicios comunitarios de seguridad privada y las 
entidades de vigilancia privada.

En ejercicio de la potestad discrecional, las decisio-
nes de cancelación de licencia de funcionamiento de los 
departamentos de seguridad, servicios comunitarios de 
seguridad privada y autorizaciones para operar de las 
entidades de vigilancia privada, deberán contar con el 
visto bueno de la Junta Asesora de la Superintendencia 

de Vigilancia y Seguridad Privada. 
Parágrafo. La Junta Asesora de la Superintenden-

cia de Vigilancia y Seguridad Privada deberá tener 
el acompañamiento de un Delegado del Procurador 
General de la Nación que garantice la transparencia 
en el ejercicio de la facultad discrecional.

Artículo 9º. 2��
��������� �� ��
� ��������
� ��

��	����������"

1. Vigilancia humana
2. Vigilancia electrónica excepto la prestada di-

rectamente por el INPEC, en cumplimiento de su 
misión. 

3. Transporte de valores
4. Capacitación y entrenamiento
5.  Producción, comercialización, distribución y 

arrendamiento.
6. Consultoría y asesoría en vigilancia y seguridad 

privada.
Artículo 10. @���
������������
�����������
���-

������
"���"
����������"
�������"
��
��
������	
��-
terior, podrán prestarse con apoyo de los siguientes 
medios:

1. Armas de fuego, armas letales y no letales.
2. Animales.
3. Monitoreo de alarmas y supervisión remota de 

activos móviles.
4. Las demás que se autoricen por la Superinten-

dencia de Vigilancia y Seguridad Privada para el de-
sarrollo de estas actividades.

En todo caso, cualquier ampliación o cambio de 
medios no prohibidos por las normas vigentes, será 
���	�K���
$	
��
��$�������������
$����
��"�������%�

de la necesidad de su utilización siempre que sean 
equiparables a la amenaza.

Parágrafo. Cualquier medio diferente a las armas o 
a los caninos, con el que se preste el servicio de Segu-
ridad Privada, se deberá cotizar y cobrar a los precios 
que para el efecto establezca el Gobierno Nacional.

La violación a la presente disposición dará lugar a la 
aplicación de las sanciones establecidas en la presente 
ley, tanto para quien los preste, como para el usuario 
de dicho servicio.

CAPITULO II
Principios, deberes y obligaciones

Artículo 11. 1�
��������"� Las entidades de se-
guridad privada, los departamentos de seguridad y 
servicios comunitarios de seguridad privada debe-
rán desarrollar sus funciones teniendo en cuenta los 
siguientes principios:

1. Acatar la Constitución y la ley.
2. Respetar los derechos fundamentales y 

libertades de la comunidad.
3. Las actividades de vigilancia y seguridad 

privada, tendrán carácter preventivo y 
disuasivo y no podrán contener conductas 
reservadas a la fuerza pública.

4. Actuar de manera que se fortalezca la 
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"�'�����
�
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�	����K�
���������
��
��"

actividades que desarrollan.

5. Adoptar medidas de prevención y detección 
�$	$����"
 �
 "��������"�
 	�������"
 �

evitar que sus actividades puedan ser 
utilizadas como instrumento para la 
realización de actos ilegales, en cualquier 
forma, o para dar apariencia de legalidad a 
actividades delictivas o a prestar servicios 
a delincuentes o a personas directa o 
��������#����
���������"
�	�
��
�@��	
��

estupefacientes o actividades terroristas.

6. Mantener en forma permanente altos 
������"
 ��
 �������
 �
 ���������
 �/�����
 �

profesional en la prestación del servicio.

��
 Crear mecanismos de autogestión y de 
responsabilidad social empresarial.

��
 Contribuir con la seguridad y la 
�	����K�
 ����������
 �	��*	���	
 ��

forma permanente con las autoridades 
suministrando información que ayude a la 
prevención del delito.

9. Emplear los medios y elementos que se 
utilicen para el desarrollo de las actividades, 
de acuerdo con los usos autorizados, de 
manera responsable y en acatamiento de la 
normatividad vigente.

10. Prestar apoyo cuando lo soliciten las 
���	�����"�
 �	�
 ��
 ��
 ������
 ��"	"
 ��

calamidad pública.

11. Los guardas de seguridad que desarrollan 
actividades de vigilancia y seguridad 
$�����
 ��
 "�����	�
 ��*�@
 ���������"�

adecuadamente.

12. Pagar oportunamente la contribución 
establecida en la ley, así como las sanciones 
y las tasas establecidas.

13. Proporcionar toda la información que 
la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada requiera en ejercicio 
de sus funciones de control, inspección y 
vigilancia.

14. Dar estricto cumplimiento a los términos 
pactados en los contratos con los usuarios y 
no abandonar las actividades de vigilancia 
contratadas, sin previo y oportuno aviso al 
usuario.

15. Atender en debida forma y en primera 
instancia los reclamos de los usuarios y 
adoptar medidas en el caso de que alguno 
de sus dependientes se vea involucrado 
por acción o por omisión, en hechos que 
atenten contra los bienes o personas a las 
cuales se brindan vigilancia o protección.

16. Establecer mecanismos que les permitan 
determinar las actividades que desarrollen 
sus clientes, en cumplimiento de las normas 

legales.
���
Desarrollar mecanismos apropiados de 

selección, capacitación y entrenamiento 
de los guardas de seguridad del servicio 
de vigilancia y seguridad privada, que 
asegure la idoneidad de quienes desarrollan 
directamente las actividades.

���
Dar estricto cumplimiento a las normas 
laborales y de seguridad social vigentes.

19. La capacitación de los guardas de 
seguridad que desarrollan actividades de 
vigilancia y seguridad privada, deberá 
tener un especial enfoque en relaciones 
humanas en la prevención del delito, en el 
respeto a los derechos humanos, el derecho 
internacional humanitario, la colaboración 
con las autoridades y la valoración del 
individuo.

Artículo 12. Todas las entidades vigiladas por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
de que trata la presente ley están en la obligación de 
acreditar y garantizar el cumplimiento de las dispo-
siciones legales vigentes de orden laboral con sus 
respectivos trabajadores. 

CAPITULO III
De la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada
Artículo 13. ?��	����0��.	�����"�La Superintenden-

cia de Vigilancia y Seguridad Privada, es un organismo 
de carácter técnico del orden nacional, adscrito al Mi-
nisterio de Defensa Nacional con personería jurídica 
�
���	�	#��
��#���"�������
��������
�
$�"�$��"����

Artículo 14. M!.�����
"�A la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, le corresponde ejercer 
el control, inspección y vigilancia en el sector de la 
vigilancia y seguridad privada y en el desarrollo de 
sus actividades. En especial le corresponde el cum-
plimiento de los siguientes objetivos: 

1. �"�'��
 ��
 �	����K�
 ���������
 ��
 ��

sector y en el desarrollo de las actividades 
de vigilancia y seguridad privada.

2. Asegurar que las entidades que desarrollan 
actividades de vigilancia y seguridad 
$�����
 #�����'��
 ������"
 ��
 ���������

técnica y profesional en el desarrollo de sus 
obligaciones, mediante el establecimiento 
de estándares y parámetros que permitan 
su medición.

3. Adoptar políticas de inspección y vigilancia 
���'���"
�
������
��
��#$��#����	
��
��

normatividad vigente, así como a permitir 
y estimular el desarrollo tecnológico y 
profesional en el sector de la vigilancia y 
la seguridad privada.

4. Organizar y vigilar el sistema de seguridad 
$�����
 �	�
 ��
 ��
 ��
 �		����
 ��"

actividades del estado y de los particulares, 
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para lo cual debe desarrollar actividades 
de dirección, programación, ejecución y 
evaluación.

5. Orientar, controlar y regular el servicio de 
vigilancia y seguridad privada en el Estado 
colombiano.

Artículo 15. K	������
� �� ��� &	�������������� ��
%������������&��	����(�����"�La Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada, además de 
las funciones señaladas en la ley, y en el reglamento, 
cumplirá las siguientes:

1. Asesorar al Gobierno Nacional en la 
formulación de la política en materia de 
vigilancia y seguridad privada.

2. Colaborar con los organismos de seguridad 
y entidades del Estado, en el diseño y 
el desarrollo de planes y programas de 
seguridad ciudadana.

3. Expedir las autorizaciones para el desarrollo 
de las actividades de vigilancia y de 
seguridad privada, así como las disposiciones 
relacionadas con los medios utilizados por 
los vigilados para ello.

4. Llevar un registro y ejercer el control sobre 
los medios que se emplean en el desarrollo 
de las actividades de vigilancia y seguridad 
privada.

5. Implementar y administrar un sistema 
de información detallado respecto de las 
entidades que desarrollan actividades de 
vigilancia y seguridad privada que permita 
mantener permanentemente informada a la 
ciudadanía sobre estas y sus obligaciones.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes que regulan las actividades 
de vigilancia y seguridad privada.

7. Ejercer el control sobre el desarrollo y 
operación de las actividades de vigilancia y 
seguridad privada.

8. 8�����
 ��
 ��"�	��	
 ��
 ��"
 ����������"
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�"��
 ����
$	
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jurídicas.

9. Coordinar con las entidades del Estado el 
apoyo en el desarrollo de sus funciones de 
inspección y control.

10. Adelantar las investigaciones y diligencias 
necesarias conforme a la ley, por infracciones 
a las normas que regulan las actividades de 
vigilancia y seguridad privada e imponer los 
correctivos y sanciones del caso, según la 
reglamentación aplicable.

11. Imponer medidas cautelares a las personas 
naturales o jurídicas que realicen actividades 
exclusivas de los vigilados sin contar con la 
debida autorización, e imponer las medidas 
coercitivas, pecuniarias y administrativas que 
correspondan, de acuerdo al procedimiento 
+��
"�
"�����
$��
���
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�	*���	
����	��l.

Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas que 

contraten actividades de vigilancia privada con perso-
nas naturales o jurídicas que no tenga autorización para 
operar por parte de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, serán sancionadas previa la impo-
sición de una medida cautelar que suspenda en forma 
inmediata el desarrollo de la actividad contratada.

12. 8�����
��
����#$��#����	
��
��
�	#��������

vigente en materia de seguridad y vigilancia 
privada y en los casos que proceda e imponer 
sanciones a quienes incurran en la realización 
de dichas irregularidades.

13. Atender en segunda instancia las peticiones 
de quejas y reclamos de la ciudadanía sobre 
las actividades de vigilancia y seguridad 
privada desarrolladas por los vigilados.

14. Conocer y adelantar las medidas que considere 
pertinentes sobre las denuncias relacionadas 
con el ejercicio de las actividades de 
vigilancia y seguridad privada por personas 
naturales o jurídicas no autorizadas.

15. Establecer los procedimientos y reglas para 
la intervención técnica y/o administrativa 
de personas jurídicas que desarrollan 
actividades de vigilancia y seguridad privada 
sea para su liquidación o administración a 
través de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada y de acuerdo a las causales 
��Q�����#����
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TITULO II
DEPARTAMENTOS DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS COMUNITARIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA
NORMAS COMUNES

Artículo 16. ��������
���$	������������" La Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con 
base en la potestad discrecional ������������������
���������0���5!����������
�entidades ���
�����������
�����������������0������
��	������	����������
������5!����, estará facultada para negar o conceder 
a los departamentos de seguridad y servicios comuni-
tarios de seguridad privada, licencia de funcionamiento 
para operar por primera vez hasta por un término de 
CINCO (5) años. 

Parágrafo 1°. La licencia de funcionamiento será 
prorrogable por un término de quince (15) años, 
previa solicitud presentada a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada con seis (6) meses de 
anticipación a la pérdida de su vigencia. 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada no tramitará la solicitud de prórroga que 
se presente por fuera de los términos establecidos 
anteriormente y como consecuencia ordenará el des-
monte de los departamentos de seguridad y servicios 
comunitarios correspondientes, una vez se encuentre 
vencida su licencia de funcionamiento.

Parágrafo 2°. Los departamentos de seguridad 
y servicios comunitarios no podrán presentar nueva 
solicitud de licencia de funcionamiento dentro de los 
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tres (3) meses siguientes a la negación del trámite de 
prórroga por parte de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada.

Artículo 17. H�$���
��	��	��"�Los departamentos de 
seguridad y servicios comunitarios deberán contar con 
la infraestructura adecuada para su funcionamiento y 
desarrollo, cuyas condiciones serán establecidas por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Artículo 18. )��$����
����
�������
"�Los guardas 
de seguridad de los departamentos de seguridad y 
servicios comunitarios, deberán portar un uniforme 
+��
�	"
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�"	
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características diferentes a los de la Fuerza Pública y 
	�	"
���$	"
	������"
�#��	"�
����"
�������"����"

serán establecidas por la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada.

Parágrafo. _�
���7	#�
�
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artículo debe ser suministrado por los titulares de los 
departamentos de seguridad y servicios comunitarios, 
atendiendo lo dispuesto en las normas laborales sobre 
dotación del personal.

Artículo 19. H�����������"�Los departamentos de 
seguridad y servicios comunitarios, deberán identi-
���
�
�	"
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"�'�����
�
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��'	�
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cual expedirán los documentos de acuerdo con los 
lineamientos que la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada establezca para dichos efectos.

Artículo 20. &��	��
" Los departamentos de seguri-
dad, deberán constituir una póliza de responsabilidad 
civil extracontractual, que cubra los riesgos de su ope-
ración, la cual no podrá ser inferior a quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, y los 
servicios comunitarios deberán constituir una póliza, 
la cual no podrá ser inferior a doscientos cincuenta 
(250) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Dichas pólizas deberán ser expedidas por una com-
pañía de seguros legalmente autorizada, la cual deberá 
conservar su vigencia durante el término concedido 
en la licencia de funcionamiento.

Artículo 21. #���������,����#�������&������-
��2�	����. Los departamentos de seguridad y 
"�����	"
�	#������	"�
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Apoyo y Solidaridad Ciudadana, de acuerdo con las 
normas que establezcan dicho procedimiento.

Dentro de los dos (2) meses siguientes a la expedición 
de la licencia de funcionamiento o de su prórroga, los 
departamentos de seguridad y servicios comunitarios, 
deberán allegar a la Superintendencia de Vigilancia 
�
��'�����
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�7����
�������%��

CAPITULO I
Departamentos de Seguridad 

Artículo 22. 1��������" Los Departamentos de 
Seguridad son aquellos que se constituyen sin ánimo 
de lucro al interior de personas jurídicas públicas o 
privadas, con el objeto de prevenir o detener perturba-
ciones a la seguridad y tranquilidad en lo relacionado 
con la vida y bienes de quienes la crean.

Artículo 23. ,�:	�
���
������
	���������������"�En 
concordancia con el artículo 16 de la presente ley, la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
podrá expedir licencia de funcionamiento para operar 
en el territorio nacional a los departamentos de seguri-
dad previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada, en la cual se informe:

��
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�$�"������%�
��'��
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la persona jurídica solicitante expedido por la entidad 
correspondiente.

b) Copia del documento de identidad del represen-
�����
��'��
�
���
��������	
��������
��'�����

c) Copia del documento que contenga la decisión 
de crear los departamentos de seguridad, tomada por 
el más alto órgano de dirección de la persona jurídica 
solicitante.

d) Fundamentos de su constitución, la cual se sus-
tentará con el correspondiente estudio de seguridad, 
efectuado por un experto en el tema, la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada establecerá 
las condiciones de su elaboración y presentación.

e) Nombre de los protegidos y del supervisor de los 
departamentos de seguridad y copia de sus cédulas de 
����������
�
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�	"
��������	"
���������"
��'����"�

f) Presupuesto estimado para su funcionamiento.
'�
>�����%�
	
�*�����%�
'�	'@����
h) Sustentación de la solicitud ante la Superinten-

dencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
2. Adjuntar copia de la consignación efectuada en 

el banco autorizado por la Superintendencia de Vigi-
lancia, por concepto del trámite solicitado, según la 
��"�
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condiciones que sean establecidas para ello.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada podrá solicitar información adi-
cional a la descrita en el presente artículo, cuando lo 
considere necesario.

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Seguridad 
Privada establecerá la cantidad y características de las 
armas con las que se prestará el servicio.

Artículo 24. M��������"� Los departamentos de 
seguridad podrán operar con vigilancia humana y vi-
gilancia electrónica y pueden utilizar en el desarrollo 
de su objeto, los medios establecidos en la presente ley.

Artículo 25. '�	��
�!����������
"�Los departamen-
tos de seguridad pueden ser constituidos por personas 
jurídicas que hagan parte de un grupo empresarial o 
que son subordinadas de una misma matriz previa 
autorización de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada. 

Las personas jurídicas que conforman el grupo 
*��������	�
"�@�
�"$	�"�*��"
���
��#$��#����	
��

las obligaciones derivadas de los departamentos de 
seguridad, no obstante deberán designar a la titular 
de la licencia de funcionamiento quien presentará la 
solicitud de constitución.
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Artículo 26. H�$��������"�La persona jurídica titular 
de la licencia de funcionamiento de los departamen-
tos de seguridad constituida por un grupo, dentro de 
los términos que la Superintendencia de Vigilancia y 
��'�����
������
���
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siguiente información:

1. El presupuesto consolidado para la operación de 
los departamentos de seguridad.

2. Las novedades de la organización de seguridad 
privada.

3. La información que sea requerida por la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, cuando 
lo considere necesario.

Parágrafo. El supervisor de los departamentos 
de seguridad, deberá tener vínculo contractual con 
cualquiera de las personas jurídicas que hacen parte 
���
'�$	
*��������	�

Artículo 27. (�������� �� ��� ��������� �� $	����-
��������"� Dentro de los términos establecidos en 
el parágrafo 1º del artículo 16 de la presente ley, el 
representante legal de la persona jurídica titular de la 
licencia de funcionamiento, solicitará a la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada su prórroga 
con la cual adjuntará los siguientes documentos:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, en la cual se 
informe:

a. >�����%�
	
�*�����%�
'�	'@����
b. Relación de vehículos, equipos electrónicos 

y otros elementos de seguridad con la de-
scripción de sus características.

c. Relación de los guardas de seguridad de los 
departamentos de seguridad indicando el 
�\#�	
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d. &��������%�
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dite el pago de aportes a la Seguridad Social, 
�$	��"
$���"����"
���"
\���#	"
#�"�"��
��"

cesantías en un fondo (año inmediatamente 
anterior), aportes de salud, pensión y ries-
gos profesionales (tres últimos meses) de los 
guardas de seguridad. Si no se tiene revisor 
�"����
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e. Póliza de responsabilidad civil extracontrac-
tual, que cubra los riesgos de su operación, 
la cual no podrá ser inferior a mil (1.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, expedida por una compañía de seguros 
legalmente autorizada, la cual deberá conser-
var su vigencia durante el término concedido 
en la licencia de funcionamiento.

f. &	$��
��
��
���������%�
��
���������%�
�
��

Red de Apoyo de la Policía Nacional.

g. Copia al carbón de la consignación, por 
concepto del trámite solicitado, según la 
tasa que la Superintendencia de Vigilancia y 
��'�����
������
���
para tal efecto.

CAPITULO II

Servicio Comunitario de Seguridad Privada
Artículo 28. 1��������"�Se entiende por servicio 

comunitario de seguridad privada, el que constituye una 
persona jurídica conformada por la comunidad con el 
objeto de proveer protección exclusiva a sus miembros 
y a sus bienes, dentro del área donde tienen asiento.

El servicio comunitario de seguridad privada no 
tendrá ánimo de lucro y no podrá suministrarse a ter-
ceros distintos de los miembros de la persona jurídica 
prestadora del servicio.

Parágrafo 1°. Previa a la constitución de la per-
sona jurídica contemplada en el presente capítulo, la 
comunidad deberá realizar un estudio de mercado con 
��
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���*������
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�����K���%�

de las actividades de vigilancia privada.

Parágrafo 2°. La comunidad deberá inscribir el acta 
constitutiva de la persona jurídica y sus respectivas 
reformas, en el registro que llevarán los Distritos y 
������$�	"
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�7���	"�
�	�
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��

de que obtengan reconocimiento y sean oponibles a 
terceros.

Artículo 29. @���!��
"� Los miembros deberán 
ser personas naturales o jurídicas residentes o pro-
pietarios de vivienda urbana en el área de operación 
del servicio, agrupados bajo una organización con 
personería jurídica.

Parágrafo. El servicio comunitario de seguridad 
privada, podrá conformarse por personas jurídicas 
sometidas al régimen de propiedad horizontal esta-
*������
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���
!��
���
����
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�	#�"
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Artículo 30. =��	�������
�������"�La persona jurídica 
y los miembros que la constituyen, serán solidariamente 
responsables del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la prestación del servicio.

Artículo 31. ,�:	�
���
������
	���������������. La 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
podrá expedir licencia de funcionamiento al servicio 
comunitario de seguridad privada previo el cumpli-
miento de los siguientes requisitos:

1. Lugar de prestación del servicio.
2. &�������	
 ��
 �Q�"������
 �
 �$�"������%�


legal de la persona jurídica que prestará el 
servicio cuya expedición no sea superior a 
treinta (30) días.

3. Determinación del número de unidades de 
vivienda urbana
*���������"
���
"�����	
�

la estimación del número de los guardas de 
seguridad.

4. Presupuesto estimado para su funcionamiento.
5. Presentar estatutos de constitución y reformas 

si las hubiere. Medios que estiman emplear 
��
"�
	$����%�
�
��"�������%�
��
"�
�"	�

6. Pruebas documentales que acrediten 
el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ley, sobre infraestructura de los 
departamentos de seguridad y servicios 
comunitarios de seguridad privada.
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��
 Copia al carbón de la consignación efectuada 
en el banco autorizado por la Superintendencia de 
Vigilancia, por concepto del trámite solicitado, 
"�'\�
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��"�
+��
"�
���
$��
���
�7���	�

��
 La información que sea requerida por la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, cuando lo considere necesario.

9. Copia del estudio de mercado realizado por 
la comunidad para determinar la viabilidad 
de la tercerización de las actividades de vigi-
lancia privada. 

Artículo 32. M��������"�El servicio comunitario de 
seguridad privada puede operar con vigilancia humana 
y vigilancia electrónica y utilizar en el ejercicio de 
su actividad los medios establecidos en el artículo 10 
de la presente ley, exceptuándose el uso de armas de 
fuego y armas letales.

Artículo 33. (�������� �� ��� �	����0������ �����
������"�Dentro de los términos establecidos

en el parágrafo 1º del artículo 16 de la presente ley, 
el representante legal de la persona jurídica titular de la 
licencia de funcionamiento, solicitará a la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada su prórroga 
con la cual adjuntará los siguientes documentos:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, en la cual se 
informe:

a. Domicilio
b. Relación de vehículos, equipos electrónicos 

y otros elementos de seguridad con la de-
scripción de sus características.

c. Relación de los guardas de seguridad del ser-
vicio comunitario indicando el número de su 
�����������%��

d. &��������%�
"�"����
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ite el pago de aportes a la seguridad social, 
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cesantías en un fondo (año inmediatamente 
anterior), aportes de salud, pensión y ries-
gos profesionales (tres últimos meses) de los 
guardas de seguridad. Si no se tiene revisor 
�"����
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�	#�������%�
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e. Póliza de responsabilidad civil extracontrac-
tual, que cubra los riesgos de su operación, la 
cual no podrá ser inferior a quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigen-
tes, expedida por una compañía de seguros 
legalmente autorizada, y conservar su vigen-
cia durante el término concedido en la licen-
cia de funcionamiento.

f. Copia al carbón de la consignación, por con-
cepto del trámite solicitado, según la tasa que 
la Superintendencia de Vigilancia y seguri-
���
$�����
���
$��
���
�7���	�

TITULO III
ENTIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA

CAPITULO I 
Normas comunes

Artículo 34. #	����0����������������������������
�

������
��������������������. La Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, con base en la 
potestad discrecional����������������������������0��
�5!����������
�������
����
���������������������
�������0������
��	������	����������������5!������
estará facultada para ��������������� a las entidades 
de vigilancia privada, autorización para operar por 
primera vez hasta por un término de cinco (5) años. 

Parágrafo. La autorización para operar será prorro-
gable por un término de quince (15) años, previa soli-
citud presentada a la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada con seis (6) meses de anticipación 
a la pérdida de su vigencia.

Artículo 35. )��$����
����
�������
"�Los guardas 
de seguridad de las entidades de seguridad privada 
��*�@�
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uso será obligatorio y con características diferentes 
�
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armados, cuyas características serán establecidas por 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. _�
���7	#�
�
+��
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$�"����

artículo debe ser suministrado por las entidades de 
seguridad privada, atendiendo lo dispuesto en las 
normas laborales sobre dotación del personal.

Artículo 36. H�����������"�Las entidades de seguri-
���
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���������
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$�"	���
�
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para lo cual expedirán los documentos para ello, de 
acuerdo con los lineamientos que la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada establezca dichos 
efectos. 

Artículo 37. H�$���
��	��	��"� Las entidades de 
seguridad privada autorizadas, deberán contar con la 
infraestructura adecuada para su funcionamiento y 
desarrollo, cuyas condiciones serán establecidas por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 38. ,�0���
�����"�La razón social de las 
entidades de seguridad privada, deberá ser diferente a la 
de los organismos del Estado y no podrá estar en con-
traposición de las normas sobre propiedad industrial.

Artículo 39. 2�������
�����"�El capital social de las 
entidades de seguridad privada podrá estar represen-
tado en dinero o en especie, no obstante los aportes 
en especie deberán estar representados en activos 
operacionales.

Artículo 40. #������
���
	�	�
���
"�Las entidades 
de seguridad privada que requieran establecer una su-
cursal o agencia dentro del territorio nacional, deberán 
obtener autorización previa de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, para lo cual acreditarán 
��7	#���%�
"	*�
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�������	"�
��������	
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de existencia y representación legal. 

Artículo 41. &��	��
"� Póliza de responsabilidad 
civil extracontractual, que cubra los riesgos de su 
operación, no podrá ser inferior al capital mínimo 
exigido para el desarrollo de la actividad de vigilancia 
privada que desarrolle, la cual deberá ser expedida 
por una compañía de seguros legalmente autorizada 
y conservar su vigencia durante el término concedido 
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en la autorización para operar.
Cuando se trate de vigilancia humana que utilice en 

su operación armas de fuego y letales, el valor de la 
póliza deberá ser de dos mil (2.000) salarios mínimos 
legales mensuales.

Artículo 42. ,�:	�
���
���������
����������	����0�-
����"�La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, podrá expedir autorización para la operación 
de entidades de seguridad privada, previo el cumpli-
miento de los siguientes requisitos:
1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por 
el representante legal, en el cual se informe:

a. Domicilio principal de la organización 
de vigilancia privada.

b. Medios que pretende utilizar para la 
prestación del servicio.

2. Adjuntar los siguientes documentos
a. Copia al carbón de la consignación por 

concepto del trámite solicitado, según la 
tasa que la Superintendencia de Vigilancia 
�
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b. Hojas de vida de los socios, asociados o 
cooperados y del representante legal, ad-
juntando copia de la cédula de ciudadanía 
�
���
��������	
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c. Copia del contrato de promesa de socie-
dad que contenga la condición suspensiva 
de obtener la autorización para operar por 
parte de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, o del documento de 
constitución de la organización de vigilan-
cia privada.

d. &�������	
��
�Q�"������
�
�$�"������%�

legal de la organización de vigilancia 
privada, si lo posee, cuya expedición no 
sea superior a treinta (30) días.

e. Los servicios de vigilancia privada para 
la ubicación de las instalaciones deberán 
atender lo previsto en los respectivos 
Planes de Ordenamiento Territorial (POT), 
para lo cual deberán acreditar ante la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad 
������
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f. Pruebas documentales que acrediten el 
cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente ley, sobre infraestructura de las enti-
dades de seguridad privada.

g. Póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, que cubra los riesgos de 
su operación, no inferior al capital mínimo 
exigido para el desarrollo de la actividad 
de vigilancia privada que desarrolle, la cual 
deberá ser expedida por una compañía de 
seguros legalmente autorizada y conservar 
su vigencia durante el término concedido 

en la autorización para operar.
 Cuando se trate de vigilancia humana que 

utilice en su operación armas de fuego y 
letales, el valor de la póliza deberá ser de 
dos mil (2000) salarios mínimos legales 
mensuales.

h. Las demás que la Superintendencia de Vig-
ilancia solicite de acuerdo con las activi-
dades de vigilancia que se desarrollen en la 
organización.

Parágrafo 1°.
&���+���
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de una empresa de seguridad privada y toda variación 
que sobrevenga en la composición de sus socios, de 
sus órganos de administración y/o dirección, deberá 
comunicarse de manera inmediata a la Superinten-
dencia de Seguridad Privada, observando para estos 
eventos los requisitos contemplados en la presente ley.

Parágrafo 2°. La escritura pública de constitución 
de una sociedad de Seguridad Privada, en ningún caso 
obliga a conceder la licencia de funcionamiento

Artículo 43. 1��	�����
��.	���
"�Dentro de los 
sesenta (60) días siguientes al otorgamiento de la 
autorización el representante legal deberá enviar a la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
los siguientes documentos:

1. Balance de prueba.
2. &��������%�
"	*�
�������%�
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de seguridad a un sistema de seguridad social 
y a una caja de compensación familiar.

3. Copia de la resolución de aprobación del 
reglamento interno de trabajo expedido por 
el Ministerio de la Protección Social.

4. &�������	"
 ��
 ���������%�
 ��
 �$	��"

al Servicio Nacional de Aprendizaje y al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
o a las entidades que hagan sus veces.

5. Resolución sobre autorización de horas ex-
tras expedida por el Ministerio de la Pro-
tección Social, en caso de ejecutarlas.

6. &	$��
��
��
���������%�
��
���������%�
�

la Red de Apoyo de la Policía Nacional.

Artículo 44.�(��������������	����0��������������-
���"�Dentro de los términos establecidos en el parágrafo 
del artículo 34 de la presente ley, el representante legal 
de la organización de vigilancia privada solicitará a la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
la prórroga de la autorización para operar, adjuntando 
los siguientes documentos: 

Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada, en la cual se informe: 
a. Domicilio principal.
b. Relación de puestos, indicando la dirección.
c. Relación de los empleados administrativos, direc-

tivos y operativos de la organización de vigilancia 
$�����
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d. Relación de vehículos, equipos electrónicos y otros 
elementos de vigilancia privada con la descripción 
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de sus características.
e. &��������%�
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(tres últimos meses), las cesantías en un fondo 
(año inmediatamente anterior), aportes de salud, 
pensión y riesgos profesionales (tres últimos me-
ses) de los guardas de seguridad. Si no se tiene 
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f. &�������	
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�
�$�"������%�
��'��

cuya expedición no sea superior a treinta (30) días.

g. Estados Financieros a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior que incluya: balance 
general, estado de resultados, notas a los estados 
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deberá adjuntar la fotocopia de la tarjeta profesional 
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expedido por la Junta Central de Contadores. 

h. Póliza de responsabilidad civil extracontractual, 
que cubra los riesgos de su operación, no inferi-
or al capital mínimo exigido para el desarrollo de 
��������	�	�	
����������������	����
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��
la cual deberá ser expedida por una compañía 
de seguros legalmente autorizada y conservar 
su vigencia durante el término concedido en la 
autorización para operar.

i. &	$��
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���������%�
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de Apoyo de la Policía Nacional. 

j. Copia de la licencia vigente expedida por Minis-
terio de Comunicaciones, que permita utilizar el 
espectro electromagnético.

k. Copia de los títulos habilitantes y de los permisos 
que se requieran para la prestación de servicios y 
actividades de telecomunicaciones.

l. Copia al carbón de la consignación, por concepto 
del trámite solicitado, según la tasa que la Super-
�����������
��
8�'�������
�
��'�����
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para tal efecto.

Artículo 45. 2��!���������	
�������	���
�
����
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��:	����������������� ���!�.����
" La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada autorizará 
el cambio e inclusión de socios, liquidación y venta 
de las entidades de vigilancia privada de que trata la 
presente ley.

En este último caso, la autorización solamente 
se requerirá para los asociados del nivel directivo, 
tales como miembros del consejo de administración, 
la junta de apelaciones y vigilancia, así como a los 
representantes legales.

Artículo 46. 1�!�������$��������"�Las entidades 
de seguridad privada, deberán comunicar a la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada cualquier 
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sobrevenga en la conformación de su capital y/o su 

patrimonio.
TITULO IV

CLASIFICACION DE LAS ENTIDADES DE 
SEGURIDAD PRIVADA

CAPITULO I
Vigilancia humana

Artículo 47. 1��������"�Se entiende por vigilancia 
humana, la actividad de vigilancia presencial que 
realiza un guarda de seguridad, en un lugar o lugares 
determinados, con el propósito de prevenir y detectar la 
ocurrencia de eventos que atenten contra las personas 
y los bienes protegidos de acuerdo con los términos 
del contrato suscrito con los usuarios del servicio. 

Artículo 48. M���������������������. Podrán desa-
rrollar la actividad de vigilancia humana, las entidades 
de seguridad privada que obtengan autorización de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
previo el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la presente ley para ello.

Artículo 49. 2������"�Las entidades de vigilancia 
privada que ofrezcan vigilancia humana, deberán con-
tar con un capital social pagado de mil (1.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de su 
constitución el cual deberá mantenerse actualizado 
antes del 30 de mayo de cada año. 

CAPITULO II
Vigilancia Electrónica

Artículo 50. 1��������"�Se entiende por vigilancia 
electrónica la actividad de supervisión remota de acti-
�	"
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o plataforma tecnológica de telecomunicaciones, con 
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que atenten contra los bienes amparados bajo la órbita 
del contrato suscrito por los abonados al servicio.

Parágrafo. La actividad de vigilancia electrónica 
podrá así mismo, ser desarrollada para la supervisión 
de personas, sin perjuicio de los derechos consagrados 
en la Constitución Nacional.

Artículo 51. M��������� �� ��� �������. Podrán 
desarrollar la actividad de vigilancia electrónica, las 
entidades de seguridad privada que obtengan autoriza-
ción de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, previo el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente ley para ello.

Artículo 52. Capital. Las entidades de vigilancia 
privada que pretendan ofrecer vigilancia electróni-
ca, deberán contar con un capital social pagado no 
inferior a quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de su constitución el 
cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de 
mayo de cada año. 

Artículo 53. C
�<����
�������
���:	����
���������
�
��������������������. Las entidades de vigilancia 
privada autorizadas para desarrollar actividades de 
vigilancia electrónica deberán contar con los siguientes 
componentes:

a. Centros de Monitoreo, los cuales deberán ser 
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adecuados para realizar la supervisión remota 
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b. Protocolos de Operación, que contengan pro-
cedimientos que se orienten a garantizar la  
calidad de los servicios que se ofrecen, los cu-
ales sin perjuicio de lo que la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada regule 
en desarrollo de este artículo, deberá contener 
como mínimo: Determinación de los requi-
sitos habilitantes para los instaladores de los 
equipos, capacitación a usuarios, esquema de 
reacción a los eventos.

c. Sistema de Reporte de Eventos, con una es-
tructura de comunicaciones que permita difun-
��
 ��
 ��7	#���%�
 ��
 7	#�
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�
 "��-
ciente, tanto a los abonados como las autori-
dades competentes.

Así mismo, deberán mantener en tiempo real una 
copia de seguridad de los datos o imágenes provenientes 
de los medios tecnológicos utilizados, por el tiempo, 
condiciones de custodia y reserva de la información 
+��
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8�'�������
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ridad Privada.

Artículo 54. &�������
���������������
������������-
��������������������������"�Las personas jurídicas 
que desarrollan actividades de vigilancia electrónica, 
podrán prestar servicios complementarios a la vigi-
lancia electrónica utilizando la misma infraestructura 
tecnológica y plataforma de telecomunicaciones 
desarrollada para dicha actividad y que deriven be-
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la generación de economías de escala y reducción de 
costos para los mismos. El Gobierno Nacional regla-
mentará la materia.

Parágrafo. Los servicios complementarios se pres-
tarán sin perjuicio de los títulos habilitantes y permisos 
que se requieren para la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones.

CAPITULO III
Transporte de Valores

Artículo 55. 1��������"�Se entiende por transporte 
de valores, la actividad que comprende el transporte, 
manejo y custodia de valores, conforme a los términos 
establecidos en la presente ley. 

Artículo 56. M���������������������"�Tendrán 
objeto social único las entidades de seguridad privada, 
que se constituyan para el desarrollo de la actividad 
de transporte, manejo y custodia de valores, previo 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
presente ley para ello.

Artículo 57. 2������"�Las entidades de vigilancia 
privada, que se constituyan para la prestación de ser-
vicios de transporte de valores, deberán acreditar un 
capital social pagado no menor a cinco mil (5.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes a la 
fecha de su constitución el cual deberá mantenerse 
actualizado antes del 30 de mayo de cada año. 

Artículo 58. C
�<����
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. Las entidades de 
seguridad privada autorizadas para desarrollar acti-
vidades de transporte de valores, deberán contar con 
los siguientes componentes:

a) Instalaciones adecuadas para el desarrollo las 
actividades de guarda, custodia, proceso y demás re-
lacionadas con el servicio de transporte de valores y 
manejo de efectivo. La Superintendencia de Vigilancia 
�
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de los estándares de seguridad de acuerdo con las 
condiciones de mercado.

b) Protocolos de Operación, que contengan proce-
dimientos que se orientan a garantizar la calidad de 
los servicios que se ofrece.

c) Vehículos adecuados, especialmente adaptados 
para la operación de transporte de valores. Dichos 
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ción que establezca la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada. 

Artículo 59. ,���
���. Los vehículos que utilicen 
las entidades de vigilancia privada para el transporte 
de valores, deberán ser registrados ante la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 60. (���0����&��	��"�Las entidades de 
vigilancia privada, cuya actividad sea el transporte de 
valores, adicionalmente a los seguros establecido en 
el artículo 41 de la presente ley, deberán contar con 
las pólizas de seguros que amparen los riesgos que se 
originan en el desarrollo de la actividad de transporte, 
manejo y custodia de valores.

CAPITULO IV
Sistema de capacitación y entrenamiento en 

vigilancia y seguridad privada
Artículo 61. 2��$��������"� Créase el Sistema 

de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y 
Seguridad Privada, el cual estará compuesto por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
por el Comité de Capacitación y Entrenamiento en 
Vigilancia y Seguridad Privada y por las Escuelas de 
Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguri-
dad Privada autorizadas como tales por la mencionada 
Superintendencia.

Artículo 62. M!.�����"�El Sistema de Capacitación 
y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada 
tiene como objetivo el aseguramiento en la calidad y 
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operativo, directivo y docente de las entidades de 
vigilancia y seguridad privada, mediante la adopción 
e implementación de las metodologías académicas 
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del guarda de seguridad y que se articulen con la ca-
dena productiva de la vigilancia y seguridad privada 
en términos de rentabilidad, economía y optimización 
del mercado laboral.

Artículo 63. 1�� ��
� �
�	���
� �� ������������� ��
������������������������������
��	����������"�Las 
escuelas de capacitación y entrenamiento en vigilancia 
y seguridad privada, previa autorización para operar 
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expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, son las personas jurídicas encar-
gadas de impartir el entrenamiento y capacitación 
altamente especializada en dichos aspectos al personal 
operativo y directivo de las entidades de seguridad 
privada, siempre que medie el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la presente ley y en las 
normas que la desarrollen.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá otorgar autorización para operar hasta 
por quince (15) años prorrogables por términos igua-
les a las escuelas de capacitación y entrenamiento en 
vigilancia y seguridad privada, y departamentos de 
capacitación, previo concepto del Comité de Capa-
citación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad 
Privada para lo cual los interesados deben acreditar, 
con su solicitud, el cumplimiento de los requisitos 
generales contemplados en el artículo 41 de la presente 
ley y de los especiales que a continuación se describen:
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del establecimiento académico, la metodología, estruc-
turación y desarrollo de los contenidos programáticos a 
ser impartidos por la respectiva escuela de capacitación 
y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada.

2. Demostración de que se cuenta con instalaciones 
y medios académicos y tecnológicos idóneos para el 
logro de los objetivos académicos planteados en el 
plan de estudios.
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ponder a los objetivos de capacitación y entrenamiento 
en vigilancia y seguridad privada.

4. Contar con un plan de bienestar académico para 
los estudiantes.

5. Documento en el que se contenga el estimado de 
presupuesto asignado a cada programa que garantice 
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Parágrafo 1°. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada determinará, mediante acto 
administrativo, los lineamientos teóricos y prácticos 
de los planes de estudio y de los contenidos progra-
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calidad administrativa y misional en la capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, de 
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remita el Comité de Capacitación y Entrenamiento en 
Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo 2°. Las escuelas de capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada po-
drán contar con sucursales, previa autorización de la 
Superintendencia de vigilancia y seguridad, la cual 
podrá ser expedida siempre y cuando dichas sucursales 
cumplan con todos los requisitos contemplados en el 
presente artículo.

Parágrafo 3°. La formación y entrenamiento a que 
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sobre organización, instrucción o equipamiento a 
personas en tácticas, técnica o procedimientos de la 
fuerza pública o terroristas, so pena de la aplicación 

de las sanciones previstas en las normas respectivas.
Parágrafo 4°. Las escuelas de formación y en-

trenamiento podrán dictar cursos de capacitación y 
entrenamiento para formar guardas en las distintas 
especializaciones de seguridad, apoyándose en en-
tidades gubernamentales como la Policía Nacional, 
la Fiscalía General de la Nación, el Departamento 
Administrativo de Seguridad, DAS, el INPEC y la 
Superintendencia de Seguridad Privada.

Artículo 64. Capital. Las entidades de vigilancia 
privada que pretendan ofrecer capacitación y entrena-
miento en vigilancia y seguridad privada, deberán con-
tar con un capital social pagado no inferior a seiscientos 
(600) salarios mínimos legales mensuales vigentes a 
la fecha de su constitución el cual deberá mantenerse 
actualizado antes del 30 de mayo de cada año. 

Artículo 65. 1���2����+���2������������ ��C�-
������������ ��� %���������� �� &��	���� (�����"�
Créase el Comité de Capacitación y Entrenamiento 
en Vigilancia y Seguridad Privada, el cual tendrá por 
objeto asesorar y coordinar, a través de la participación 
de los miembros de los subsectores del sector de la 
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tuciones académicas, la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos y estructuración de los programas 
académicos de las escuelas de capacitación y entre-
namiento, su evolución, transformación y adecuación 
a la dinámica propia de las actividades de vigilancia 
y seguridad privada.

Artículo 66. K	������
����2����+���2������������
��C����������������%������������&��	����(�����"�
Además de las que le sean asignadas en los desarrollos 
normativos a la presente ley, el Comité de Capacitación 
y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada, 
tendrá las siguientes funciones:

1. Asegurar el cumplimiento de las condiciones 
mínimas en términos de calidad y pertinencia por 
parte de los programas que se ofrecen en diferentes 
módulos de capacitación en cualquiera de sus niveles 
y modalidades de prestación del servicio.

2. Evaluar y emitir conceptos sobre la calidad de 
los programas ofrecidos por las entidades encargadas 
de la capacitación en vigilancia y seguridad privada, 
desarrollando actividades que consoliden una cultura 
de la calidad en este subsector, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:
- Duración de cada programa en el sistema 
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- Capacidades que acrediten la idoneidad del 

personal.
- La idoneidad del personal docente.
- La pertinencia de los contenidos curriculares, de 

acuerdo con las pautas establecidas.
- Organización de las metas y actividades 

académicas. 
- Metodología
- Criterios de evaluación y formación.
- Recursos físicos tales como medios educativos, 
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estructura académico administrativa.
3. Asesorar y participar en el desarrollo de las pro-
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sector que se adelanten para la construcción, 
mantenimiento y operación de las escuelas de 
capacitación y entrenamiento en vigilancia y se-
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funcionamiento dentro de los parámetros de le-
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mejoramiento continuo en la calidad de los ser-
vicios de vigilancia y seguridad privada.
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por el establecimiento de estándares de alta cali-
dad en la prestación del servicio.

5.  Coordinar con la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada la elaboración de las políti-
cas del subsector de las escuelas en vigilancia 
y seguridad privada y su coherencia con las es-
trategias institucionales, para integrar los objeti-
vos, líneas de acción y estrategias del sector.

6.  Asesorar, proponer, elaborar y someter a consi-
deración los ciclos, niveles, pénsum académico 
y contenido de los programas que propendan 
por el desarrollo del conocimiento de las habili-
dades, destrezas y competencias del personal de 
los servicios de vigilancia y seguridad privada 
que conforman.
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mación integral para el personal a capacitar. 
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mercado y las necesidades del sector, así como la 
calidad en la educación, mediante el ejercicio de 
��"
7����	��"
��
��������%�
�
��������%�
��
�	"

organismos que tienen a su cargo la capacitación 
en vigilancia y seguridad privada, sin perjuicio 
de las funciones de inspección, vigilancia y 
control de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada.

9.  Asesorar en el diseño e implementación de las 
estrategias de seguimiento, control, evaluación 
y mejoramiento de las políticas de capacitación 
adoptadas tendientes a la consecución de los 
objetivos propuestos.

10. Velar porque la capacitación a impartir por 
las escuelas de capacitación y entrenamiento 
permita generar nuevas formas de agregar 
valor al desempeño de la labor de vigilancia y 
seguridad privada y desarrollar aptitudes que 
se constituyan en herramientas que aseguren la 
prestación del servicio en términos.

11. Recopilar información que permita diagnosticar, 
conocer y evaluar el entorno, las necesidades 
cambiantes del sector de la vigilancia y seguridad 
privada y de la ciudadanía en general.

12. Velar por el cumplimiento de la ley y las normas 
que rigen el sector y sus actividades.

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia y Se-
guridad Privada expedirá el reglamento de conforma-
ción y de funcionamiento del Comité de Capacitación 

y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada.
CAPITULO V

Actividades de producción, comercialización, 
y distribución de elementos destinados a la 

vigilancia y seguridad privada
Artículo 67. 1��������"�Se entiende por actividades 

de blindaje, las descritas en el presente capítulo, que 
pueden desarrollar única y exclusivamente las enti-
dades de seguridad privada, previa autorización de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
acreditando los requisitos contemplados en esta ley.

1�������������>��	���!�����. Se entiende por ve-
hículo automotor blindado o con protección antibalas, 
aquel cuya carrocería está fabricada o acondicionada 
en todas o algunas de sus partes por diferentes mate-
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seguridad a los ocupantes y bienes transportados contra 
el efecto de la acción de armas de fuego, explosivas 
o mecánicas

Artículo 68. #�������
"�Son actividades de blin-
daje las siguientes:
1. Fabricación, producción, adecuación y 

ensamblaje de equipos, elementos, productos o 
automotores blindados.

2. Venta de equipos, bienes, productos o automo-
tores blindados.

3. Mantenimiento asociado a las anteriores 
actividades.

4. Comercialización de vehículos blindados para la 
Seguridad Privada.

Parágrafo. Las características técnicas mínimas de 
los diferentes tipos de blindaje, así como aquellas que 
corresponden a la ejecución de las actividades citadas 
en el artículo anterior, serán establecidas en un término 
de seis (6) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 69. 2������. Las entidades de vigilancia 
privada, que se constituyan para el desarrollo de las 
actividades de blindaje de elementos, productos o 
automotores blindados, deberán acreditar un capital 
no menor a mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de su constitución el 
cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de 
mayo de cada año. 

Artículo 70. ��������"�Además del cumplimiento 
de los requisitos generales establecidos en la presente 
ley, las entidades de seguridad privada que tengan 
por objeto el desarrollo de actividades de blindaje de 
equipos, elementos, productos o automotores blindados 
a través de la fabricación o adecuación de los tipos 
de blindajes, deberá acreditar los siguientes requisitos 
especiales ante la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada:
1. Documento que contenga el sistema de manten-

imiento y garantía de los equipos, bienes, pro-
ductos o automotores blindados ofrecidos a los 
clientes.
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2. Contar con una política de ingreso y de cono-
cimiento de clientes, la cual así mismo deberá 
aplicarse a aquellos que adquieran sus vehículos 
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ción irrevocable de compra.

CAPITULO VI
Arrendamiento de vehículos blindados

Artículo 71. 1��������" Es la actividad desarrollada 
por las entidades de vigilancia que tiene por objeto 
único y exclusivo el arrendamiento de automotores 
blindados previa autorización de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, acreditando los 
requisitos contemplados en esta ley.

Parágrafo. Las entidades de vigilancia privada que 
desarrollen la actividad de vigilancia humana, podrán 
ofrecer el arrendamiento de vehículos blindados para 
complementar los servicios que tercerizan.

Artículo 72. 2������" Las entidades de vigilancia 
privada, que tengan por objeto único y exclusivo el 
arrendamiento de automotores blindados deberán 
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salarios mínimos legales mensuales vigentes el cual 
deberá mantenerse actualizado antes del 30 de mayo 
de cada año. 

Artículo 73. #	����0�����������������"�Además del 
cumplimiento de los requisitos generales establecidos 
en la presente ley, las entidades de seguridad privada 
que tengan por objeto el arrendamiento de automotores 
blindados, deberán acreditar ante la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada la política de ad-
misión y de conocimiento de clientes.

Artículo 74. ,���
��������>��	��
. La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada autorizará:
a. El registro de los vehículos blindados, que 

sean adquiridos en mercado secundario por 
particulares no vigilados por esta Entidad.

b. El registro de los vehículos blindados que 
sean adquiridos en mercado secundario por un 
particular mediante un contrato de arrendamiento 
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La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada, establecerá los requisitos necesarios que deben 
atenderse para el registro de vehículos ante la Entidad.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Seguridad 
Privada expedirá credencial a los vehículos de segu-
ridad objeto de arrendamiento, en la que conste esta 
característica y se evidencie su propiedad, nivel de 
blindaje, placa del vehículo, color, número de motor, 
número de chasis y número de serie según tarjeta de 
propiedad, credencial que debe portarse permanente-
mente en el automotor.

Parágrafo 2°. Los vehículos destinados a la presta-
ción de servicios de arrendamiento, deberán mantener 
en todo momento una póliza de seguro de automóviles 
contra todo riesgo, expedida por una empresa asegura-
dora debidamente acreditada en Colombia, que cubra 
los riesgos propios de su uso.

Artículo 75. &�������
����������
"�Las entidades 

de seguridad privada que desarrollan actividades de 
arrendamiento de vehículos blindados, podrán desa-
rrollar dentro de su objeto el arrendamiento de otro 
tipo de vehículos u otros bienes muebles.

Parágrafo 1°. A partir de la vigencia de la presente 
ley, queda terminantemente prohibido a empresas o 
personas sin autorización de la Superintendencia de 
Seguridad Privada la prestación de servicios de arren-
damiento de vehículos blindados. En caso de incurrir 
en esta expresa prohibición la Superintendencia de 
Seguridad Privada impondrá las multas y las medidas 
cautelares del caso) por su parte, la policía nacional 
procederá al decomiso del vehículo el cual será tras-
ladado al patio único de tránsito.

CAPITULO VII
Inscripción en el registro

Artículo 76. Las personas naturales o jurídicas 
que realicen actividades de fabricación, importa-
ción, exportación, comercialización, instalación o 
arrendamiento de equipos destinados a la vigilancia 
y la seguridad privada deberán registrarse ante la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
El Gobierno Nacional reglamentará el ejercicio de 
estas actividades

Artículo 77. C:	���
"�Serán objeto de registro por 
parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, los siguientes equipos, entre otros:
a. Equipos de detección. Son todos aquellos 

materiales y/o equipos para descubrir la 
presencia de armas u otros elementos portados 
por las personas.

b. Equipos de visión o escucha remotos. Son todos 
aquellos materiales y/o equipos que se emplean 
para observar o escuchar lo que sucede en 
lugares remotos.

c. Equipos de seguridad bancaria. Son todos 
aquellos materiales y/o equipos que se emplean 
para proteger instalaciones, valores, dineros, 
joyas, documentos y demás elementos de 
custodia de las entidades bancarias o similares.

d. Equipos o elementos ofensivos. Son todos 
aquellos equipos o elementos fabricados para 
causar, amenazar o causar lesión o muerte a las 
personas.

e. Equipos para prevención de actos terroristas. 
Son todos aquellos equipos y/o materiales 
�����K��	"
 $��
 ��������
 ���������
 �
 #�����

explosivos o elementos con los que se pueden 
causar actos terroristas.

f. Equipos de rastreo y localización de vehículos y 
personas y mercancías

g. Elementos de detección, como sensores 
infrarrojos, detectores de incendio, de humedad, 
de calor, de temperatura, etc.

h. Unidades de control o paneles de alarma, que 
controlen sistemas de seguridad.

i. Sistemas de activación por llave, o automáticos 
que generen una señal de alarma.

j. Circuitos cerrados de televisión y todos sus 
componentes como cámaras, monitores, domos, 
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controladoras, grabadoras análogas y digitales.
k. Sistemas de señalización para evacuación o 

alarmas de incendio.
l. Los demás que determine el Gobierno Nacional.

Parágrafo. Los equipos que la ley y demás norma-
tividad vigente señale como de seguridad nacional, 
sólo podrán ser importados y comercializados para la 
Fuerza Pública, Fiscalía General de la Nación y los 
demás organismos de seguridad del Estado.

Artículo 78. )
�����:	���
"�El uso de los equipos 
de que trata el artículo anterior puede ser personal 
e institucional. La transferencia de la propiedad o 
cualquier operación que afecta la tenencia de estos 
equipos deberá ser reportada a la empresa vendedora 
y a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, indicando el nuevo propietario y la utilización 
y ubicación de los mismos.

Artículo 79. ,���
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Las personas naturales o jurídicas que realicen ac-
tividades de fabricación, importación, exportación, 
comercialización, instalación o arrendamiento de equi-
pos para la vigilancia y la seguridad privada deberán 
elaborar y mantener un registro, cuyos requisitos serán 
establecidos por el Gobierno Nacional. Así mismo las 
personas naturales o jurídicas autorizadas deberán 
expedir una tarjeta distintiva de usuario, donde se 
indique los datos personales del mismo, y la persona 
o empresa que suministró el equipo.

Artículo 80. H�$���������������	�����. Las per-
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obligación de suministrar a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada o a la autoridad com-
petente, la descripción de los equipos relacionados en 
el artículo anterior.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, podrá objetar y ordenar la suspensión de la 
venta al público de los equipos o elementos que pue-
dan atentar contra la seguridad pública y la defensa y 
seguridad nacional.

Artículo 81. �����������
"�Por razones de seguridad 
pública el Gobierno Nacional discrecionalmente podrá 
limitar el ejercicio de estas actividades.

CAPITULO VIII
Consultoría y Asesoría en Seguridad Privada
Artículo 82.�1��������"�Entiéndase por consultoría 

y asesoría en seguridad privada, toda actividad enca-
minada a prevenir los riesgos y amenazas al interior de 
las entidades y que busque propender por el logro de 
los objetivos indicados en el estatuto para la vigilancia 
y seguridad privada"

Parágrafo. Las actividades de consultoría y aseso-
ría en seguridad privada podrán ser desarrolladas por 
personas naturales o jurídicas debidamente acreditadas 
ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada no ejercerá vigilancia y control sobre aquellas 

entidades sin ánimo de lucro que dentro del marco de 
"�
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el comercio exterior mediante el aseguramiento y 
�	���*������
��
��
������
�	'�"�����

Artículo 83. (��
���
�/	�����
"�Las personas jurí-
dicas que pretendan desarrollar servicios de consultoría 
y asesoría en seguridad privada, deberán acreditar ante 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
una infraestructura administrativa y operacional propia 
para desarrollar servicios especializados tales como: 
investigaciones privadas, peritajes y dictámenes des-
critos en la Ley 906 de 2004, estudios de seguridad 
7�"����
�"����	"
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$��
��
"������%�
��

personal, auditorías de seguridad, barridos del espacio 
electromagnético, poligrafía, diseño de programas en 
seguridad Integral, interventorías en los contratos de 
seguridad, evaluaciones de riesgo personal, panoramas 
de riesgo, supervisión y control de procesos, compro-
baciones de lealtad, conferencias en seguridad y otras 
actividades inherentes a la prevención y administración 
del riesgo a nivel corporativo.

Parágrafo. La escritura pública de constitución de 
la persona jurídica consultora en Seguridad Privada, en 
ningún caso obliga a conceder el permiso por parte de 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Artículo 84.�2������"�Las entidades de seguridad 
privada autorizadas para desarrollar actividades de 
consultoría deberán constituirse con un capital social 
suscrito y pagado no inferior a seiscientos (600) sala-
rios mínimos legales mensuales, el cual deberá estar 
actualizado antes del 30 de abril de cada año.

Artículo 85. #	����0�����������������"�Además de 
los requisitos generales establecidos en la presente ley, 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
podrá autorizar la operación para el desarrollo de la 
actividad de consultoría, previo el cumplimiento de 
los siguientes requisitos por parte del solicitante:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por el 
Representante Legal, en la cual se informe: 

a. Sede principal, sucursales o agencias que 
pretenden establecer.

b. Medios que pretenden utilizar para la prestación 
del servicio, con sus características técnicas, si 
es del caso. 

2. Adjuntar los siguientes documentos: 
a. Copia auténtica de la escritura de constitución 

y reformas de la misma.
b. Nombres de los socios y representantes 

legales, adjuntando las hojas de vida con 
��"
 ���������	��"
 ����/#���"
 �
 ��*	���"

correspondientes.

c. Fotocopias de la cédula de ciudadanía.
Artículo 86. (��
���
�?��	����
. Los profesionales 

que deseen desarrollar servicios en consultoría y ase-
soría en seguridad privada, deberán estar acreditados 
ante la Superintendencia de Seguridad Privada, para 
prestar servicios que no requieran de una infraes-
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tructura administrativa y operacional, tales como: 
Análisis integral de riesgos, Diseños de estrategias y 
�"+��#�"
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_"����	"
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"�'�����
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Inspecciones de seguridad, conferencias en seguridad, 
asesoría en trámites legales, manejo de crisis, análisis de 
documentos, desempeño como directivo de cualquier 
organización en el área de seguridad y la asesoría para 
�#$��#������%�
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����+���
���������%�
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de riesgo y seguridad.

Artículo 87. #����������" Las actividades de con-
sultoría y asesoría en vigilancia y seguridad privada, 
solo podrán ser desarrolladas por personas naturales, 
��*���#����
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la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Artículo 88. �	"
	������"
'������"
�
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��

las fuerzas armadas en retiro podrán acreditarse como 
consultores y asesores de acuerdo a la reglamentación 
que se efectúe sobre la materia en la presente ley.

CAPITULO IX
Actividades de Seguridad Especializada 

Artículo 89. 1��������. Se entiende por actividades 
de seguridad especializada aquellas que actualmente 
son desarrolladas por el Estado y que pueden ser 
delegadas a los servicios de vigilancia privada, tales 
como seguridad en espectáculos públicos y protección 
a altos dignatarios.

TITULO V
TARIFAS

Artículo 90. =���$�
. La Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada, regulará los precios del 
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determinadas para el desarrollo de las actividades de 
vigilancia privada, que deberán garantizar como mí-
nimo, la posibilidad de reconocer a los trabajadores 
del sector, el salario mínimo legal mensual vigente, 
las horas extras, los recargos nocturnos, prestaciones 
sociales, los costos operativos inherentes al servicio 
y demás prestaciones de ley.

TITULO VI
MEDIOS UTILIZADOS PARA EL EJERCICIO 

DE LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA

CAPITULO I
Armas

Artículo 91. (����
�
"�Los permisos de porte o 
tenencia de armas de fuego de uso personal y restrin-
gido deberán expedirse a nombre de la persona jurídica 
titular de los departamentos de seguridad o a nombre 
de las entidades de seguridad privada autorizadas por 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
a los cuales se les permita el uso de este medio.

Artículo 92. (���������" Las entidades de seguri-
dad privada podrán usar armas de fuego de defensa 
personal en la proporción de una por cada vigilante o 
escolta en nómina.

CAPITULO II
Animales

Artículo 93. #�������
� �� ����������� �� 
��	��-

���������	����0�����������
� ���������������

	� �
�������"� Las entidades de seguridad privada, 
los departamentos de seguridad y los servicios co-
munitarios de seguridad privada, podrán desarrollar 
las actividades que le son propias, con el apoyo de 
animales adiestrados para tales efectos.
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este medio serán establecidas por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. Las entidades de seguridad privada y 
los departamentos de seguridad y los servicios comu-
nitarios de seguridad privada, autorizados para operar 
con este medio, podrán arrendar y/o subcontratar sus 
servicios con otras entidades de seguridad privada.

Artículo 94. #	����0�����" Las entidades de se-
guridad privada, los departamentos de seguridad y 
los servicios comunitarios de seguridad privada, que 
pretendan desarrollar su actividad con la utilización 
del medio animal, deberán obtener autorización de la 
Superintendencia de Seguridad Privada, de confor-
midad con las normas que esta Entidad expida para 
tal efecto.

TITULO VIII
REGIMEN DE LA CONTRIBUCION Y TASAS

CAPITULO I 
De la contribución

Artículo 95. 2�����!	��������������������
����������
����������" Las entidades de vigilancia privada, los de-
partamentos de seguridad y los servicios comunitarios 
de seguridad privada, que por su naturaleza o por las 
actividades que desarrollan estén sometidas a control, 
inspección y vigilancia de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, deberán pagar anual-
mente una contribución que tendrá por objeto cubrir 
los costos y gastos que ocasione el funcionamiento e 
inversión de la entidad durante el respectivo periodo. 
Dicha contribución tendrá los siguientes elementos:

1. Hecho Generador: Constituye hecho generador la 
vigilancia que ejerce la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada sobre las personas jurídicas que 
señala la presente ley.

2. Base Gravable: La base gravable de la contribu-
ción que deberán pagar los departamentos de seguridad, 
los servicios comunitarios de seguridad privada y las 
entidades de vigilancia privada, están determinadas 
de la siguiente manera:
a. Para las entidades de vigilancia privada, la 

base gravable estará constituida de la siguiente 
manera: para las sociedades que tengan 
representado su capital en acciones, la base 
'���*��
 "�@
 ��
 ��$����
 "	����
 "�"���	[
 �
 $��

las demás formas societarias, por la totalidad del 
��$����
"	����
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b. Para las Transportadoras de Valores, la base 
gravable estará constituida de la siguiente 
manera: para las sociedades que tengan 
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representado su capital en acciones, la base 
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las demás formas societarias, por la totalidad del 
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c. Para las cooperativas de vigilancia, la base 
gravable estará constituida por los aportes 
"	�����"[

d. Empresas dedicadas a la fabricación, instalación 
y comercialización de blindajes, la base gravable 
será la totalidad de los ingresos brutos recibidos 
������
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e. Empresas que ejerzan la actividad de 
arrendamiento de vehículos blindados, la base 
gravable será la totalidad de los ingresos brutos 
que se perciban por concepto de dicha actividad 
������
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f. Escuelas de capacitación, la base gravable será 
la totalidad de los ingresos brutos recibidos 
������
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g. Para los departamentos de seguridad y los 
servicios comunitarios de seguridad privada la 
base gravable será el valor total de los salarios 
y prestaciones sociales del personal que presta 
funciones de seguridad y/o protección, sin 
incluir los aportes efectuados al sistema de 
seguridad social, al SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar.

2. Sujeto  Activo: La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada recaudará la contribución a que 
"�
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3. Sujetos Pasivos: Son sujetos pasivos de la con-
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aquellas personas jurídicas vigiladas por la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, según 
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4. Tarifa: La tarifa de la contribución que se crea 
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��
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resolución por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. Para calcularla, atenderá a los 
siguientes criterios:
a. Se tendrá en cuenta el total del presupuesto 

de funcionamiento e inversión de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada para el período anual respectivo. El 
valor a recaudar será este monto deducidos los 
excedentes de la vigencia anterior.

b. De acuerdo con el número de personas jurídicas 
que vigila la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada y teniendo en cuenta 
la información que las mismas provean con 
respecto a sus ingresos brutos anuales, deberá 
calcularse un porcentaje que sobre dichos 
ingresos deben pagar tales personas como 
contribución, de tal manera que el recaudo sea 
igual a lo calculado según el literal a).

c. ���
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sobre los ingresos brutos de las personas 
jurídicas vigiladas, se deberá tener en cuenta el 
factor diferencial entre:

- Las entidades de vigilancia privada

- Los departamentos de seguridad

- Los servicios comunitarios de seguridad privada

d. Las personas jurídicas deberán suministrar 
la información que exija la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada para la 
determinación y liquidación de la contribución.

e. En ningún caso el monto de la contribución podrá 
exceder el 2% de la respectiva base gravable.

f. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada establecerá anualmente los porcentajes 
y montos máximos de la contribución a cargo de 
sus vigilados con el tope establecido en el literal 
anterior.

g. El monto de la contribución podrá ser 
pagado en varias cuotas, según lo disponga la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada para el respectivo periodo.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada podrá liquidar directamente la 
contribución o establecer sistemas de autoliquidación, 
caso en el cual podrá efectuar una revisión y, de en-
contrar inexactitudes, requerirá al contribuyente para 
que efectúe las correcciones a que haya lugar y liquide 
los intereses moratorios respectivos.

En el caso de autoliquidación, si en el término de 
respuesta al requerimiento el contribuyente no acoge las 
glosas planteadas, la Superintendencia de Vigilancia y 
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el contribuyente no haya declarado ni pagado, se le 
podrá enviar un emplazamiento para que declare y si 
continúa con la omisión de esta obligación se expedirá 
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En todo caso, si se opta por la liquidación privada 
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ciales en el sistema de autoliquidación, procederá el 
recurso de reconsideración dentro del mes siguiente 
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Parágrafo 2°. En lo no previsto por este artículo, 
los procedimientos administrativos de determinación 
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lo establecido en el Estatuto Tributario.

Parágrafo 3°. Las sumas por concepto de contri-
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la Superintendencia, causarán los mismos intereses 
de mora aplicables al impuesto de renta y comple-
mentarios.

Parágrafo 4°. La liquidación y pago oportuno de la 
contribución o cuotas que estén vencidas, son requisito 
necesario para la aprobación de cualquier licencia y 
demás trámites que adelanten los obligados ante la 
Superintendencia.

Artículo 96. ��:	������� �� ������!	����� �����
�!�����
�:	�����>��������������$��������"�Inde-
pendientemente de las sanciones que procedan por el 
no suministro oportuno de la información requerida 
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por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada para la liquidación de la contribución, cuando un 
obligado no reporte los datos requeridos en las fechas 
señaladas, se podrá liquidar la contribución sobre la 
suma que resulte más alta entre el doble del promedio 
de la base que aplique para el grupo al cual pertenece el 
obligado que no ha reportado o el monto reportado el 
año inmediatamente anterior incrementado por el IPC.

Artículo 97. H�
��������
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����. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá ejercer funciones de inspección de libros 
de contabilidad para determinar las bases gravables y 
podrá solicitar a particulares y otras entidades públicas 
la información necesaria para efectuar los cruces de 
información que se requieran en su labor de revisión 
de la información relacionada con la liquidación de 
la contribución.

Si un particular no suministra esta información 
o no permite las inspecciones respectivas podrá ser 
sancionado con multas sucesivas de un (1) SMLMV 
hasta que cese la omisión o renuencia. 

CAPITULO II
De las tasas a favor de la Superintendencia

Artículo 98. #	����0�����. Se autoriza a la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada el 
cobro de tasas por la expedición de autorizaciones 
o licencias, así como las inscripciones en el registro 
de la entidad que sean solicitadas en ejercicio de sus 
funciones de control, inspección y vigilancia, en los 
términos de la presente ley. 

Artículo 99. C�������
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Política, las tasas a favor de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada tendrán los siguientes 
elementos:

���&	.����������L El sujeto activo de las tasas auto-
rizadas por la presente ley es la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada y el monto obtenido 
por su recaudo es un ingreso propio de la entidad.

!��&	.������
���L Es la persona natural o jurídica 
solicitante de la licencia o credencial o quien se es-
tablezca como responsable de la expedición misma.

���*��>��'�������L El hecho generador de las 
tasas a favor de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada será la prestación de cualquiera de 
los siguientes servicios: 

1. El otorgamiento o prórroga de autorizaciones 
o licencias a los departamentos de seguridad y los 
servicios comunitarios de seguridad privada. 

2. El otorgamiento o prórroga de autorizaciones o 
licencias de funcionamiento a las entidades de vigi-
lancia privada, sucursales o agencias de las mismas, 
que desarrollen actividades de vigilancia humana o 
electrónica, transporte de valores, capacitación y en-
trenamiento en seguridad privada, blindaje de equipos, 
elementos, productos o automotores, a través de la 
fabricación o adecuación de los tipos de blindajes, y 
el arrendamiento de vehículos blindados.

c. El otorgamiento o prórroga de la autorización 
o licencia a las entidades de vigilancia y los depar-
tamentos de seguridad y los servicios comunitarios 
de seguridad privada, que pretendan desarrollar su 
actividad con la utilización del medio animal. 

d) La inscripción o renovación en el registro de las 
personas naturales o jurídicas que realicen activida-
des de fabricación, importación, comercialización, 
instalación o arrendamiento de equipos destinados a 
la vigilancia y la seguridad privada y los consultores, 
asesores e investigadores como personas naturales.

e) El otorgamiento o prórroga de las demás licencias 
o las inscripciones en el registro que la presente ley 
consagre como obligatorias.

Artículo 100"�1�����������������������������. 
Para la determinación del monto a pagar por concepto 
de las tasas a favor de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, se seguirán las siguientes reglas:

1"�#	�����������
�������� $��	�����������
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!�������������$�. De conformidad con el inciso 2° del 
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de Vigilancia y Seguridad Privada es la autoridad 
administrativa autorizada para establecer las tarifas 
o el monto a pagar por los servicios prestados por la 
entidad, de acuerdo con el método y el sistema para 
la determinación del costo de los servicios y la forma 
de repartirlo entre los usuarios que se establece en la 
presente ley.

2. &�
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los servicios mencionados en el artículo anterior se 
efectuará una valoración económica para su valora-
ción y ponderación, teniendo en cuenta los insumos, 
manejo de bases de datos, acceso a otros sistemas de 
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tración, mantenimiento, sostenimiento, reparación, 
actualización, provisiones, cobertura, ampliación de 
servicios, capacitación, seguridad del sistema de la 
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incluyendo las inversiones necesarias para garantizar 
la continuidad y mejora del servicio. 

3. @+���. El Superintendente de Vigilancia y Se-
guridad Privada adoptará las siguientes pautas técnicas 
para determinar las tarifas de los servicios:
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demás insumos tecnológicos y de recurso humano, 
utilizados para el montaje, administración, capacita-
ción, mantenimiento, reparación y cobertura de los 
servicios. Cuando alguno de los procedimientos deba 
contratarse con terceros, se considerará el valor del 
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manejo de bases de datos, acceso a otros sistemas de 
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ción de servicios, actualización, alianzas estratégicas, 
herramientas, provisiones, sostenimiento y demás 
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sarios para garantizar plenamente la prosecución de un 
"�����	
�������	�
�	�"	�����	�
	$	���	
�
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para los usuarios de acuerdo con las funciones que 
��#$��
��
�������[

d) Estimación de la cantidad promedio de utilización 
de los servicios generadores de la tasa. 

4. Para determinar el monto a pagar por los servicios 
descritos en el artículo anterior, se tendrá en cuenta el 
"�"��#�
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de dividir la suma de los valores obtenidos de acuerdo 
con los literales a), b) y c) del numeral 3 del presente 
artículo por la cantidad promedio de utilización descrita 
en el literal d) del mismo numeral.

Artículo 101. (�����
� ���� ����
� 
�������
. No 
quedan cobijados por la presente ley los precios por 
otros servicios que voluntariamente se soliciten a la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

TITULO IX
REGIMEN DE REPRESENTANTES 
LEGALES Y ADMINISTRADORES

Artículo 102. (�
�
���" La Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada impartirá la posesión 
de los miembros de las juntas directivas, represen-
tantes legales y administradores de las entidades de 
vigilancia privada previo al correspondiente registro 
mercantil, bajo el cumplimiento de los requisitos que 
esta Entidad establezca.

Artículo 103"�H�>�!�����
�����������������-
��
������
�� �����
�������
� ������
� �� 
	�����
���
�
�� 
��	���" La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada estará facultada para remover a 
los administradores, representantes legales y super-
visores de seguridad vinculados a los departamentos 
de seguridad y servicios comunitarios de seguridad 
privada y a las entidades de vigilancia privada que 
esté bajo el control de la Entidad, únicamente en los 
siguiente eventos:
a. Cuando se demuestre que los departamentos de 

seguridad y los servicios comunitarios de segu-
ridad privada y de las entidades de vigilancia 
$�����
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�����K��	"
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	�	"
���"

diferentes a su naturaleza, o en provecho propio.

b. Cuando se desconozcan y se compruebe por par-
te de la autoridad competente el desconocimien-
to de los derechos laborales de sus trabajadores. 

c. Cuando se desconozcan las normas tendientes a 
$�����
 ��
 �����	
��
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 ��
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del terrorismo.

Parágrafo. Quienes por las causas citadas sean re-
movidos de sus cargos, quedarán inhabilitados para 
el ejercicio de los mismos, por un término hasta de 
cinco (5) años.

Artículo 104. ,+�����������������. La Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada estará 
facultada para remover los administradores, miembros 
del consejo de administración, juntas de vigilancia, o 
los órganos que hagan sus veces, representantes le-
'���"�
���"	
�"���
��	
�"	����	"
��
��"
�		$������"


que desarrollen actividades de vigilancia privada en 
los siguientes eventos:
a. Cuando se demuestre que los recursos de las 

cooperativas están siendo utilizados para otros 
���"
��7�����"
�
 "�
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propio.

b. Cuando se demuestre que existe violación de los 
derechos de los cooperados.

c. Cuando se demuestre que existe violación al 
régimen especial cooperativo.

d. Cuando se demuestre que la información 
suministrada por la cooperativa para el registro 
de los órganos de administración y vigilancia y 
���"	�"
�"����"
�	
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��������
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�
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normas legales y estatutarias que lo reglamentan.

e. Cuando sea renuente a enviar información 
��������
�
��#���"������
�
��
��$������������

de Vigilancia y Seguridad Privada.

f. Cuando se desconozcan las normas tendientes a 
$�����
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 �����	
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 �����	"
�
 ��
���������%�

del terrorismo.

En los eventos citados, Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada podrá convocar nuevas elec-
ciones de los órganos de administración y vigilancia.

Parágrafo. Quienes por las causas citadas sean 
removidos de sus cargos, quedarán inhabilitadas para 
el ejercicio de los mismos, por un término de cinco 
(5) años.

Artículo 105. H�>�!�����
"�Adicional a lo esta-
blecido en los artículos precedentes, no podrán ser 
administradores, representantes legales y supervisores 
de seguridad miembros del consejo de administración, 
juntas de vigilancia o los órganos que hagan sus veces, 
quienes sean socios de otras sociedades dedicadas 
a las actividades de vigilancia y seguridad privada 
con independencia de si concurren o no en el mismo 
mercado.

TITULO X
INTERVENCION DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA

Artículo 106. K��	���� �� ������������� �� ��� &	���-
����������� �� %���������� �� &��	���� (�����" La 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
ejercerá la facultad de intervención técnica y/o admin-
istrativa de personas jurídicas que desarrollan activi-
dades de vigilancia privada, sea para su administración 
o liquidación, cuando estas se encuentren incursas en 
cualquiera de los siguientes eventos: 
1. Por imposibilidad de desarrollar su objeto social.
2. Cuando la entidad no cumpla con los re-

querimientos mínimos de capital de funciona-
miento previstos en la presente ley.

3. Cuando provenga de decisión de autoridad com-
petente en defensa de orden público económico 
y para asegurar la protección de terceros y de los 
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asociados mismos.
4. Cuando existan graves inconsistencias en la in-

formación que sea suministrada a la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada que 
a juicio de este no permita conocer adecuada-
mente la situación de la organización de vigilan-
cia privada. 

Artículo 107. =��������
�
���" El Superintendente 
de Vigilancia y Seguridad Privada, previo concepto de 
la Junta Asesora y con la aprobación del Ministro de 
Defensa Nacional, podrá tomar inmediata posesión de 
la organización de vigilancia privada, la cual tendrá 
�	#	
��
�"��*����
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privada debe ser objeto de liquidación o si es posible 
colocarla en condiciones de desarrollar su objeto social 
adecuadamente.

Parágrafo 1°. Para el cumplimiento de lo antes ex-
puesto, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada tendrá un término tres (3) meses prorrogable 
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de salvamento de la organización de vigilancia privada, 
considerando la función social de la organización de 
vigilancia privada como generadora de empleo. El 
Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos 
para dar aplicación al presente artículo.

Parágrafo 2°. El presente régimen de intervención 
operará dentro de un plazo de cinco (5) años contado 
a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 

TITULO XI
FUNCIONES DE INSPECCION Y CONTROL 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

CAPITULO I
Potestad sancionatoria y principios

 Artículo 108. =��	���������������
���
�������-
�����"�El Superintendente de Vigilancia y Seguridad 
Privada y el Superintendente Delegado para el Control, 
son los titulares de la potestad sancionatoria en la pres-
tación del servicio de vigilancia y seguridad privada.

Parágrafo. El Superintendente Delegado para el 
Control será competente para iniciar el correspondiente 
proceso sancionatorio e imponer las sanciones que 
�	�"$	����
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de Vigilancia y Seguridad Privada tendrá a su cargo 
en segunda instancia.

Artículo 109. (��������
"�La Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada en la aplicación de 
las sanciones administrativas orientará su actividad 
siguiendo los siguientes principios:
1. Legalidad: En la interpretación de las normas 

del proceso sancionatorio, el funcionario com-
petente deberá tener en cuenta, la prevalencia de 
los principios rectores del derecho administra-
tivo, el cumplimiento de las garantías debidas a 
las personas que en él intervienen y la aplicación 
de las normas que rigen la prestación de los ser-
vicios de vigilancia y seguridad privada.

2. Debido Proceso: La actuación administrativa 
que surta la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada debe ser el resultado de un 
proceso donde el investigado haya tenido la 
oportunidad de expresar sus opiniones e igual-
mente presentar y solicitar las pruebas que de-
muestren sus derechos, con la plena observan-
cia de las disposiciones que regulan la materia, 
respetando en todo caso los términos y etapas 
procesales descritas.

3. Doble Instancia: Toda resolución sancionatoria 
deberá tener la posibilidad de ser apelada.

4. Economía: Se propenderá por que los proce-
dimientos se adelanten en el menor tiempo po-
sible y con la menor cantidad de gastos para 
quienes intervengan en el proceso, que no se 
exijan más documentos y copias de aquellos que 
sean estrictamente necesarios.

5. _������<
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principio la administración removerá todos los 
obstáculos de orden formal evitando decisiones 
inhibitorias.

6. Imparcialidad: La Superintendencia se propone 
asegurar y garantizar los derechos de todas las 
personas que intervienen sin ninguna discrimi-
nación, por consiguiente se dará el mismo trata-
miento a todas las partes.

��
 Derecho a la defensa: Durante la investigación 
el investigado (persona natural o jurídica), tiene 
derecho a la defensa material. La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada tendrá 
en cuenta los descargos que hagan las personas 
a quienes se les formuló pliego de cargos y la 
contradicción de las pruebas allegadas regular 
y oportunamente al proceso administrativo san-
cionatorio.

��
 Proporcionalidad: La sanción debe corresponder 
a la gravedad de la falta cometida.

9. Presunción de inocencia: Toda persona natural 
o jurídica respecto de la cual se inicie investi-
gación, se presume inocente hasta tanto no se 
demuestre lo contrario.

10. Ejemplarizante de la sanción: la sanción que se 
imponga debe estar encaminada a persuadir a los 
demás representantes legales, socios o funciona-
rios o empleados del mismo servicio de vigi-
lancia y seguridad privada vigilado en el que se 
incurrió en falta y demás servicios vigilados por 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, de abstenerse de vulnerar la norma que 
dio origen a la sanción.

Artículo 110. 2�������
���������	�����
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�������
"�Las sanciones por faltas administra-
tivas a que se hace mención en esta ley, se graduarán 
atendiendo los siguientes criterios, en cuanto resulten 
aplicables:
1. Dimensión del daño o peligro a los intereses 

jurídicos tutelados por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada.

2. El grado de perturbación en la prestación del 
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servicio de vigilancia y seguridad privada.
3. Las circunstancias de los hechos que dieron 

lugar a la falta.
4. La reincidencia en la comisión de la falta.
5. La resistencia, negativa u obstrucción a la 

acción investigadora o de inspección de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada.

6. La utilización de medios fraudulentos en la 
comisión de la falta.

��
 El grado de culpabilidad con que se hayan 
desatendido los deberes o se hayan inaplicado 
las normas legales pertinentes.

��
 La renuencia o desacato a cumplir con las 
órdenes impartidas por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada.

9. La situación económica del sancionado.
10. El reconocimiento o aceptación expresa que 

haga el investigado sobre la comisión de la 
infracción antes de la imposición de la sanción a 
que hubiere lugar.

CAPITULO II
De las faltas

Artículo 111. K����
. Están sujetas a las sancio-
nes previstas en el presente Estatuto, las entidades 
sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada cuando incurran en 
las siguientes faltas:
a. No prestar el servicio conforme a las condiciones 

exigidas por la normatividad vigente en 
vigilancia y seguridad privada.

b. Incumplir los deberes o las obligaciones 
consagradas en la normatividad vigente en 
vigilancia y seguridad privada.

c. Ejecutar actos que resulten violatorios de la 
normatividad vigente, de los estatutos sociales 
o de cualquier norma legal a la que estos en 
ejercicio de sus funciones o la organización 
vigilada deban sujetarse.

d. Incumplir las normas, órdenes, requerimientos o 
instrucciones que expida la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada en ejercicio de 
sus atribuciones, cuando dicho incumplimiento 
constituya infracción a la ley.

e. Autorizar o no evitar debiendo hacerlo, actos 
que resulten violatorios de la normatividad 
vigente, de los estatutos sociales, o de normas o 
instrucciones que expida la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada en el ejercicio de 
sus atribuciones.

CAPITULO III
De las sanciones

Artículo 112. &�������
"� Las siguientes son las 
sanciones de carácter administrativo que la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada puede 
imponer, sin perjuicio de las que establezcan normas 
especiales:
a. �#	��"����%�
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corregir las faltas leves encontradas por la 
Superintendencia.

b. Multa pecuniaria. Cuando se trate de las 
sanciones previstas como faltas graves, la multa 
podrá ser hasta de quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Cuando 
se trate de las sanciones previstas como faltas 
leves, la multa podrá ser hasta de cien (100) 
"����	"
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c. Suspensión de la licencia de funcionamiento o 
credencial hasta por seis (6) meses prorrogables 
por otros seis (6) si no fueron subsanados los 
hechos materia de sanción.

d. Cancelación de la licencia de funcionamiento 
o del permiso otorgado por el Estado o de las 
credenciales respectivas.

e. Clausura de sucursales o agencias.
f. Toma de posesión en organismos de vigilancia 

para la administración o para la liquidación, 
cuando las sanciones previstas en los numerales 
descritos, no sean efectivas o perjudiquen 
indebidamente a terceros.

CAPITULO IV
Procedimiento Administrativo Sancionatorio
Artículo 113. C����
� ��� �����
�L� El proceso 

sancionatorio de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada se surtirá de la siguiente manera:
�"� H������ �� ��� ���	�����. La actuación 

administrativa para determinar la comisión 
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informes recibidos de terceros, mediante la 
práctica de visitas administrativas de inspección, 
vigilancia y control, por traslado de otras 
autoridades, por quejas o informes de personas 
naturales o jurídicas y en general, por cualquier 
otro medio que ofrezca credibilidad.

7"� C����� (���������"� Después de iniciada la 
actuación administrativa, la Superintendencia 
Delegada para el Control podrá ordenar visitas 
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corroborar los hechos que fueron informados en 
su momento.

�"�K���	��������������
. Si el funcionario compe-
tente considera que los hechos investigados constituyen 
una posible falta, formulará los cargos correspondientes 
a los presuntos infractores mediante auto motivado, 
contra el cual no procede recurso alguno.

El auto de formulación de cargos deberá contener 
una síntesis de los hechos constitutivos de las posi-
bles infracciones, de las pruebas allegadas hasta ese 
momento y de las normas que se estiman infringidas.
F"�=+�����������
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�����
. El término de traslado del acto de formulación 
de cargos a los presuntos infractores será de diez (10) 
días contados a pa��
���
���
"�'������
�
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�	�����-
ción. Durante dicho término el expediente respectivo 
estará a disposición de los presuntos infractores en las 
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dependencias del funcionario que hubiere formulado 
los cargos.

 El traslado es la única oportunidad en que los pre-
suntos infractores pueden presentar los descargos que 
consideren pertinentes. Durante este término podrán 
solicitar la práctica de pruebas, aportarlas u objetar 
las obtenidas antes de la formulación de cargos.

�"�(���������!������. Las pruebas solicitadas se 
decretarán cuando sean conducentes, pertinentes y 
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de investigación.

 Se aceptarán las aportadas si llenan los anteriores 
requisitos. Se denegarán las que no los cumplan y se 
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mediante acto motivado que señalará el término para 
su práctica, que no podrá exceder de treinta (30) días, 
prorrogables por otros treinta (30) si existe una debida 
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a realizarse después de transcurridos cinco (5) días 
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acto respectivo.

�"�,��	�
�
��������������������	�!�
"�Contra el 
acto que deniegue total o parcialmente las pruebas so-
licitadas procede únicamente el recurso de reposición, 
ante el funcionario que lo dictó, dentro de los cinco (5) 
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que decrete todas las pruebas solicitadas no procederá 
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J"�%�������������!������. Las pruebas se valora-
rán en su conjunto conforme a las reglas de la sana 
crítica, atendiendo la naturaleza administrativa de la 
infracción, la índole objetiva de la responsabilidad 
correspondiente y los propósitos perseguidos por el 
régimen sancionatorio.
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������������. Contra la resolución que imponga cual-
quier sanción procederán los recursos de reposición 
ante el Superintendente Delegado para el Control y el 
de apelación, ante el Superintendente de Vigilancia y 
Seguridad Privada, el cual deberá interponerse dentro 
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�"�?����������"�Si la persona a quien debe hacerse 
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haga al empleado que lo reciba de copia auténtica del 
acto administrativo y sus anexos.

En lo no previsto en este artículo y en general en 
el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada, la 
interposición y trámite de los recursos se sujetará 
a lo previsto en el Título II del Libro 1 del Código 
Contencioso Administrativo.

Parágrafo. Cuando hubiere documentos relaciona-
dos con una misma actuación y que hagan alusión a una 

determinada organización antes de proferir resolución 
sancionatoria, se hará con todos un solo expediente al 
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cualesquiera otros que se tramiten y tengan relación 
íntima con él para evitar decisiones contradictorias.

CAPITULO V
De las medidas cautelares

Artículo 114. @���
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evitar que se agrave la prestación de los servicios, la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
impondrá medidas cautelares a las personas naturales 
o jurídicas que realicen actividades de vigilancia y se-
guridad privada, de la siguiente forma, lo cual no obsta 
para adelantar los respectivos procesos sancionatorios: 

1. A quienes desarrollen actividades exclusivas de 
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decir, sin licencia de funcionamiento, así:
a. Ordenar para que se suspenda de inmediato tales 

actividades, bajo apremio de multas sucesivas 
hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes cada una, mientras persista esta 
situación.

b. Terminación rápida y progresiva de los contratos 
o servicios desarrollados ilegalmente, mediante 
intervención especial de la Superintendencia, 
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terceros de buena fe.

2.  A los vigilados que infrinjan lo dispuesto en la 
presente ley.

a. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá remover a los administradores, 
representantes legales y supervisores de segu-
ridad miembros del consejo de administración, 
juntas de vigilancia o los órganos que hagan sus 
veces vinculados a las entidades de vigilancia, 
departamentos de seguridad y servicios comu-
nitarios de seguridad privada, bajo el control de 
la Entidad, cuando se afecte la prestación del 
servicio de vigilancia y seguridad privada o se 
desconozcan las garantías laborales de los traba-
jadores del sector, además de los casos previstos 
en el Título IX de la presente ley.

b. Ordenar para que se suspenda de inmediato tales 
actividades, bajo apremio de multas sucesivas 
hasta por 20 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes cada una, mientras persista esta 
situación.

c. Terminación rápida y progresiva de los contratos 
o servicios desarrollados ilegalmente, mediante 
intervención especial de la Superintendencia, 
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terceros de buena fe.

CAPITULO VI
De la caducidad

Artículo 115. 2�	���"�La facultad que tiene la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
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para imponer sanciones caducará en tres (3) años 
contados de la siguiente forma:
a. En las conductas de ejecución instantánea, desde 

��
���
��
"�
�	�"�#���%�[
b. En las conductas de ejecución permanente o 

sucesiva, desde la realización del último acto, y
c. En las conductas omisivas, desde cuando haya 

cesado el deber de actuar.
Cuando en una misma actuación administrativa 

se investiguen varias conductas, la caducidad de la 
facultad sancionatoria de la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada se contará independiente 
para cada una de ellas.

Artículo 116. ,�
����"�Las actuaciones que se surtan 
dentro de los procesos administrativos sancionatorios 
que adelante la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada tendrán el carácter de reservadas 
frente a terceros. Las sanciones no serán objeto de 
�"���
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correspondiente interrumpirá el término de caducidad 
de la facultad sancionatoria.

CAPITULO VII
De las quejas y solicitudes

Artículo 117. =�<����"� Las peticiones, quejas, y 
demás solicitudes que presenten tanto los guardas de 
seguridad como los usuarios de los servicios, deberán 
ser atendidas y resueltas en forma oportuna por las 
entidades de vigilancia privada y los departamentos 
de seguridad y servicios comunitarios de seguridad 
privada que desarrollen las actividades descritas en 
la presente ley, quienes tomarán las medidas que sean 
necesarias en el caso de que alguno de sus dependien-
tes se vea involucrado por acción o por omisión, en 
hechos que atenten contra los bienes o personas a las 
cuales se brindan vigilancia o protección.

Artículo 118. 2�����������������&	��������������
��%������������&��	����(�����"�La Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada de acuerdo con 
el procedimiento que establezca para ello, atenderá en 
segunda instancia las peticiones de quejas y reclamos 
de los guardas de seguridad y de la ciudadanía sobre 
las actividades de vigilancia y seguridad privada de-
sarrolladas por los vigilados.

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo señalado en los 
artículos anteriores, la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, conocerá y adelantará las me-
didas que considere pertinentes sobre las denuncias 
relacionadas con el ejercicio de las actividades de 
vigilancia y seguridad privada por personas naturales 
o jurídicas no autorizadas.

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada establecerá mecanismos de co-
ordinación con el Ministerio de la Protección Social, 
para establecer un procedimiento expedito de atención 
y solución de las quejas laborales presentadas por los 
empleados del sector.

TITULO XII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 119. 2	������ ������� �� ����������"�
El Gobierno Nacional podrá establecer las cuantías 
mínimas de patrimonio que deberán mantener y 
acreditar las entidades de vigilancia privada ante la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 120. (��>�!�����"� La Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada se abstendrá de 
expedir autorizaciones y licencias de funcionamiento 
a departamentos de seguridad y servicios comunitarios 
de seguridad privada y entidades de vigilancia privada, 
cuyos socios y/o representantes legales hubieren per-
tenecido a entidades a las cuales se les haya cancelado 
o negado la respectiva licencia o autorización, cuando 
sea del caso.

Esta prohibición tendrá vigencia durante diez (10) 
años, contados a partir de la fecha de ejecutoria de 
la resolución que dispuso la respectiva cancelación 
o negación.

Artículo 121"�1�!�������	����"�La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada pondrá en 
conocimiento de la autoridad administrativa o judicial 
que corresponda sobre las posibles prácticas comer-
ciales restrictivas de la competencia por parte de las 
entidades de vigilancia privada, así como sobre la 
violación de las normas sobre defensa del consumidor 
respecto de los usuarios de dichas entidades.

Artículo 122. K	���������
��5!����
. Los integran-
tes de la fuerza pública en servicio activo, los servidores 
públicos al servicio del Ministerio de Defensa Nacio-
nal, del Departamento Administrativo de Seguridad 
y de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, no podrán ser socios ni empleados de los 
departamentos de seguridad, servicios comunitarios 
de seguridad privada y entidades de vigilancia privada.

Artículo 123. H�$���������������	�����"�Una vez 
obtenida o renovada la autorización para operar o la 
licencia de funcionamiento, departamentos de segu-
ridad y servicios comunitarios de seguridad privada 
y las entidades de vigilancia privada deben llevar un 
registro actualizado y comunicar a la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada dentro de los cinco 
(5) primeros días de cada mes, las novedades que se 
presenten en materia de personal, armamento, equipos 
y demás medios utilizados así como la relación de 
usuarios, indicando razón social y dirección.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá establecer mecanismos que faciliten 
el suministro de esta información.

Artículo 124. H�$����
"�Los departamentos de se-
guridad, servicios comunitarios de seguridad privada 
y entidades de vigilancia privada deberán enviar a la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
antes
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Representante Legal y el Contador o Revisor Fiscal.

Los departamentos de seguridad y servicios comu-
nitarios de seguridad privada, deberán discriminar los 
gastos y costos destinados a seguridad, del año anterior.
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Artículo 125. ,�
��������������������$��������"�
Las personas vinculadas a los departamentos de segu-
ridad y servicios comunitarios de seguridad privada y 
entidades de vigilancia privada deberán guardar reserva 
sobre la información de sus protegidos, abonados y/o 
usuarios, so pena de las correspondientes sanciones 
administrativas y penales a que haya lugar.
Artículo 126. H���
��������� ����������"� La Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá en 
todo momento consultar las bases de datos de los or-
ganismos de seguridad del Estado y adoptar las medi-
das que sean necesarias frente a la autorización y op-
eración de los departamentos de seguridad y servicios 
�������������	
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����	�	�����	��������
��	�	
��	
�
vigilancia privada.

Artículo 127. #���!	�����
� �
�������
"� La Super-
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, previa 
solicitud del Director General de la Policía Nacional y los 
Comandos de Departamentos de Policía, podrá ordenar 
la suspensión, instalación o levantamiento transitorio de 
los departamentos de seguridad, servicios comunitarios 
de seguridad privada y entidades de vigilancia privada, en 
determinado sector o lugar dentro del territorio nacional, 
cuando las necesidades lo exijan para la ejecución de 
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����
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en las mencionadas áreas, mientras dure la actuación de 
las autoridades.

Artículo 128�
&	�
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������
�
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��$������-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada frente a la 
expansión y la nueva regulación del sector de la Vigilan-
cia y la Seguridad Privada, el Gobierno Nacional estará 
7�������	
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#	�����
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�"�������


Artículo 129. Los vehículos utilizados para el des-
empeño de las actividades de vigilancia privada debida-
#����
����������	"�
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�$������%�
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las restricciones vehiculares en el lugar en donde estas 
se autoricen. 

Artículo 130. ,��	���������������������������������
���������������� �����
��������������" El Gobierno 
Nacional reglamentará dentro de los seis (6) meses si-
guientes a la expedición de la presente ley, las condiciones 
de competencia necesarias para evitar la conformación de 
#	�	$	��	"�
��
�*�"	
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�	#������
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de interés, de cualquiera de los actores del sector de la 
vigilancia y la seguridad privada.

Artículo 131. Para efectos de controlar la relación 
mínima de patrimonio se deberá enviar además de los 
Estados Financieros básicos (balance general consoli-
dado, Estado de Resultados y notas a los Estados Finan-
cieros), el estado de cambio en la situación patrimonial 
comparada con el año inmediatamente anterior de aquel 
que se informa.

Los servicios de Seguridad Privada, que a la fecha 
no mantengan las condiciones señaladas en el presente 
artículo, para proceder a efectuar los ajustes de cuantías 
mínimas de patrimonio necesario de que trata la presente 
ley, podrán solicitar al Superintendente que se convenga 
un programa de ajuste cuyo plazo no puede ser mayor a 
dos (2) años siguientes a la vigencia de esta disposición.

Artículo 132. 2��������
������������
����������


�������" Las empresas de seguridad privada, no po-
drán prestar servicios a los usuarios que no provean 
los recursos locativos o sanitarios mínimos para que 
��
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su labor en condiciones que garanticen no solamente 
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bienestar de quien lo presta.

Artículo 133. Las entidades de seguridad privada, 
los departamentos de seguridad y los servicios co-
munitarios de seguridad privada deben garantizar y 
brindar a sus empleados la oportunidad de concurrir 
a votar el día de elecciones con el objeto de ejercer 
su derecho al voto.

Artículo 134. 2�������
� �� 2�����������" Sin 
perjuicio de las competencias propias de las Institu-
ciones Educativas de formación en Seguridad Privada 
autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) promoverá y suscribirá convenios de coope-
ración especial con la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, con los gremios constituidos 
legalmente en el Sector y con las Instituciones Educa-
tivas de formación en Seguridad Privada autorizadas 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, los cuales tendrán por objeto contribuir a la 
$	7�"�	����K���%�
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capacitación y el desarrollo integral de competencias 
laborales sin costo alguno para los vigilantes y los 
guardas de seguridad. 

El ICBF podrá generar convenios con las aso-
ciaciones o gremios especializados del sector, para 
garantizar la atención de los hijos de los guardas que 
así lo requieran.

Artículo 135�
�
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vivienda de los guardas de seguridad, en los procesos 
de asignación de subsidio familiar de vivienda que se 
realizan con recursos de las Cajas de Compensación 
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valor de las viviendas se logre con recursos del Fon-
do Nacional de Ahorro, a través de planes especiales 
organizados por el Viceministerio de Vivienda del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terri-
torial. Para este efecto se dará aplicación a todos los 
mecanismos de promoción que tienen establecidos 
estas entidades, dirigidos especialmente para esta 
población.

Artículo 136. Todas las entidades vigiladas por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
de que trata la presente ley están en la obligación de 
acreditar y de garantizar el cumplimiento. 

TITULO XIII
ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo 137. =�<�
��������
�����������
���������
�
�������
. Las licencias de funcionamiento expedidas 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada de conformidad con lo establecido en el 
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Decreto 356 de 1994, conservarán su plena validez 
durante el término de la vigencia señalado en la res-
pectiva licencia más dos (2) años, durante los cuales 
deberán ajustarse a los requisitos de funcionamiento 
establecidos en la presente ley.

Las renovaciones de licencias que hayan sido soli-
citadas ante la Superintendencia y Seguridad Privada 
dentro de los términos establecidos en el Decreto 356 
de 1994, deberán ajustar su solicitud a los requisitos de 
funcionamiento establecidos en la presente ley durante 
el año siguiente a su promulgación. En todo caso, hasta 
tanto la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada se pronuncie de fondo sobre la respectiva 
solicitud, la licencia de funcionamiento otorgada con 
base en el Decreto 356 de 1994 mantendrá su vigencia.

Artículo 138. =�<�
��������
������������������
���

��	���������
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����	����
"�La persona natural 
que posea departamento de seguridad en los térmi-
nos establecido en el Decreto 356 de 1994, deberá 
desmontarlo durante el año siguiente a la entrada en 
vigencia de la presente ley, lo cual deberá demostrar 
a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada, so pena de las sanciones y medidas cautelares 
establecidas en la presente ley.

Artículo 139. ,�������������� ���� ��� '�!������
?�������"�Dentro del año siguiente a la promulgación 
de la presente ley, el Gobierno Nacional reglamentará 
las materias establecidas en la presente ley.

Artículo 140. 1����������. La presente ley deroga 
todas las normas que le sean contrarias y en especial 
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Artículo 141. %�������"�La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación.
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TEXTO DEFINITIVO DEL ARTICULADO 
PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE A 
LOS PROYECTOS DE LEY NUMEROS 161 
DE 2008 SENADO, 188 DE 2008 SENADO Y 

285 DE 2009 SENADO (ACUMULADOS)
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TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
Artículo 1°. 1���������
"
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a.  Vigilancia y Seguridad Privada. Aquellas activida-
des de protección de carácter preventivo y disuasivo, así 
como la producción, comercialización y distribución 
de bienes destinados a la seguridad, la consultoría y 
asesoría en vigilancia y seguridad privada, el entrena-
miento de personal de vigilancia y seguridad privada, 
tendientes a la disminución de los riesgos relacionados 
con la vida y los bienes. Estas actividades solo pueden 
ser ejercidas por los departamentos de seguridad, los 
servicios comunitarios de seguridad privada y las 
��������"
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b. Departamentos de Seguridad. Aquellas dependen-
cias creadas al interior de personas jurídicas públicas o 
privadas, tendientes a prevenir o detener perturbaciones 
a la seguridad y tranquilidad en lo relacionado con su 
vida y sus bienes.

c. Entidades de Seguridad Privada. Aquellas perso-
nas jurídicas que desarrollen, con ánimo de lucro y de 
trabajo asociado, actividades de vigilancia privada en 
el territorio nacional.

d. Vigilancia Humana. La actividad de vigilancia 
presencial que realiza un guarda de seguridad en un 
lugar o lugares determinados con el propósito de pre-
venir y detectar la ocurrencia de eventos que atenten 
contra las personas y los bienes protegidos de acuerdo 
con los términos del contrato suscrito con los usuarios 
del servicio.

e. Servicio Comunitario de Seguridad Privada. 
Aquel servicio que constituye una persona jurídica 
conformada por la comunidad, con el objeto de proveer 
protección exclusiva a sus miembros y a sus bienes, 
dentro del área donde tienen asiento.

f. Vigilancia Electrónica. La actividad de supervisión 
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cualquier medio o plataforma tecnológica de tele-
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�	�
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ocurrencia de eventos que atenten contra los bienes 
amparados bajo la órbita del contrato suscrito por los 
abonados al servicio.

g. Transporte de Valores. La  actividad que com-
prende el transporte, manejo y custodia de valores.

h. Guardas de Seguridad: La denominación agrupa 
a todas aquellas personas destinadas al desarrollo de 
las actividades de vigilancia y de seguridad privada, 
vinculados mediante una relación laboral o estatutaria 
y/o reglamentaria por las entidades de seguridad pri-
vada, los departamentos de seguridad y los servicios 
comunitarios de seguridad privada, Pueden entre otros 
���"����"�
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1. Escoltas: Son aquellos que acompañan armados 
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veerles protección. El lugar en donde desarrollan su 
actividad, depende del desplazamiento de la persona 
o bienes bajo su custodia.

2. Vigilantes: Quienes brindan protección presencial 
a personas y bienes en un lugar o lugares determinados.

3. Manejadores Caninos: Persona capacitada en 
��
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brindar protección a personas y bienes en un lugar o 
lugares determinados.

4. Supervisor de Seguridad: Es aquella persona ca-
pacitada en vigilancia y seguridad privada, que dirige 
actividades relacionadas con su desarrollo.
i. Protegidos: Son todas aquellas personas que se 

acogen a la protección de otras.
j. Abonados: Son los usuarios que cuentan con co-

nexión a los medios ofrecidos por las entidades 
de seguridad privada que desarrollan actividades 
de vigilancia electrónica.

k. Usuarios: Persona natural o jurídica que se be-
������
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gilancia o seguridad privada, bien como propie-
tario de los bienes objeto de protección, o como 
receptor directo del servicio.

l. Estudio de Seguridad: Comprende el análisis de 
la investigación que se realiza sobre las contin-
gencias y riesgos, debilidades y vulnerabilidades 
a los cuales se encuentra expuesta una persona 
natural o jurídica en función de sus actividades, 
para prever las amenazas que puedan afectar su 
integridad personal y/o patrimonial. La evalu-
ación de dichos riesgos comprende la determi-
nación de las consecuencias de su ocurrencia y 
la intensidad de sus efectos. Este estudio debe 
abarcar la inspección formal y detallada de: la 
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y el manejo seguro de la información.

m. Red de Apoyo y Solidaridad Ciudadana: Es el 
conjunto de actividades organizadas, canaliza-
das y lideradas por la Policía Nacional, con la 
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delitos o conductas que afecten o puedan afec-
tar la tranquilidad y seguridad, aprovechando 
los recursos técnicos y humanos que poseen las 
personas naturales o jurídicas que desarrollan 
actividades de vigilancia o de seguridad privada.

n. Centro de Depósito: Lugar donde se integra el 
control de las actividades de movimiento, custo-
dia y manejo de valores, logrando de esta forma 
#��	
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des relacionadas con el transporte de valores.

ñ. Vehículo Blindado: Se entiende por aquel cuya 
carrocería está fabricada o acondicionada con 
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zar la máxima protección y seguridad a los ocu-
pantes y bienes transportados contra el efecto de 
la acción de armas letales.

o. Valor: Es el grado de utilidad de los bienes, ex-
presado en términos monetarios, tomando en 
cuenta las cualidades que determinan su aprecio.

p. Mercado Primario: Se consideran aquellos acti-
vos de primera mano, nuevos o recién creados.

q. Mercado Secundario: El conjunto de transaccio-
nes de activos en las que simplemente el activo 
cambia de poseedor.

r. Consultoría y Asesoría: Entiéndase por consul-
toría y asesoría en seguridad privada, las activi-
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problemas relacionados con políticas, organi-
zación, procedimientos y métodos que busquen 
propender por la protección de los intereses em-
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en el estatuto para la vigilancia y la seguridad 
privada.

Artículo 2°. M!.���"�La presente ley tiene por objeto 
establecer el marco jurídico del sector de la vigilancia 
y la seguridad privada.

Artículo 3°. Las obligaciones derivadas del ejercicio 
de las actividades de vigilancia privada son de medio 
y no de resultado.

Artículo 4°. Los socios de las entidades de seguridad 
privada podrán ser personas naturales y/o jurídicas.

Artículo 5°. El Servicio Comunitario de Seguridad 
Privada no tendrá ánimo de lucro y no podrá sumi-
nistrarse a terceros distintos de los miembros de la 
persona jurídica prestadora del servicio.

Artículo 6°. (��>�!�����"� Los departamentos de 
seguridad, servicios comunitarios de seguridad pri-
vada y las entidades de seguridad privada, no podrán 
constituirse por empresas unipersonales o sociedades 
comerciales que posean como accionista una sola 
persona natural.
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ley, se deberá obtener autorización para operar otor-
gada por el Estado a través de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos por esta entidad.

������	
�k� Potestad Discrecional" La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada dirigida a 
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como medio para garantizar la seguridad ciudadana y 
el orden público, con base en la potestad discrecional, 
determinará los medios, la autorización y la continui-
dad de los Departamentos de Seguridad, y Servicios 
Comunitarios de vigilancia y seguridad privada.

Artículo 9°. 2��
��������� �� ��
� ��������
� ��

��	����������"
1. Vigilancia humana.
2. Vigilancia electrónica, excepto la prestada di-

rectamente por el Inpec en cumplimiento de su 
misión.

3. Transporte de valores.
4. Capacitación y entrenamiento.
5. Producción, comercialización y distribución de 

blindajes para la seguridad privada.
6. Arrendamiento de vehículos blindados.
��
 Consultoría y asesoría en vigilancia y seguridad 

privada.
��
 Servicios Comunitarios de Seguridad Privada.

Parágrafo. Los servicios de Seguridad Privada 
deberán informar por escrito a la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, el cambio de ubi-
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cación de las instalaciones, dentro de los quince (15) 
días siguientes al cambio de domicilio.

Artículo 10. @���
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podrán prestarse con apoyo de los siguientes medios:
1. Armas de fuego.
2. Animales.
3. Monitoreo de alarmas y supervisión remota de 

activos móviles.
4. Las demás que se autoricen por la Superinten-

dencia de Vigilancia y Seguridad Privada para el 
desarrollo de estas actividades.

Parágrafo 1°. En todo caso, cualquier ampliación 
o cambio de medios no prohibidos por las normas 
vigentes, será autorizada por la Superintendencia de 
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de la necesidad de su utilización, siempre que sean 
equiparables a la amenaza. Cuando se trate de armas 
de fuego, municiones o explosivos, obliga un concepto 
escrito, previo y favorable expedido por la Dirección 
del Departamento de Control Comercio de Armas, 
Municiones y Explosivos del Ministerio de Defensa, 
o quien haga sus veces.

Parágrafo  2°. Cualquier medio diferente a las armas 
o a los caninos, con el que se preste el servicio de segu-
ridad privada, se deberá cotizar y cobrar a los precios 
que para el efecto establezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo 3°. La violación a la presente disposición 
dará lugar a la aplicación de las sanciones establecidas 
en la presente ley, tanto para quien los preste, como 
para el usuario de dicho servicio.

CAPITULO II
Principios, deberes y obligaciones

Artículo 11. Las entidades de seguridad privada, los 
departamentos de seguridad y los servicios comunita-
rios de seguridad privada desarrollarán sus funciones, 
teniendo en cuenta los siguientes principios, deberes 
y obligaciones:

1. Acatar la Constitución y la ley.
2. Respetar los derechos fundamentales y libertades 

de la comunidad.
3. Las actividades de vigilancia y seguridad privada 

tendrán carácter preventivo y disuasivo, y no podrán 
desarrollar conductas reservadas a la Fuerza Pública.

4. Actuar de manera que se fortalezca la seguridad 
�
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sarrollan.

5. Adoptar medidas de prevención y detección 
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actividades puedan ser utilizadas como instrumento 
para la realización de actos ilegales, en cualquier 
forma, o para dar apariencia de legalidad a activida-
des delictivas o a prestar servicios a delincuentes o a 
personas directa o indirectamente vinculadas con el 
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de lavado de activos.

6. Mantener en forma permanente altos niveles de 
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tación del servicio, conforme a la reglamentación que 
para el efecto expida la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada, reglamentación que deberá 
ser expedida y divulgada por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad privada dentro de los sesenta 
(60) días siguientes a la publicación de la presente ley.
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y de responsabilidad social empresarial.
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dadana, colaborando en forma permanente con las 
autoridades suministrando información que ayude a 
la prevención del delito.

9. Emplear los medios y elementos necesarios para 
el desarrollo de las actividades, de acuerdo con los usos 
autorizados, de manera responsable y en acatamiento 
de la normatividad vigente.

10. Prestar apoyo cuando lo soliciten las autorida-
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desastres naturales o producidos por el hombre o por 
actos terroristas, acorde al mandato de las normas 
sobre movilización nacional.

11. Los guardas de seguridad que desarrollan acti-
vidades de vigilancia y seguridad privada en servicio, 
��*�@�
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12. Pagar oportunamente la contribución establecida 
en la ley, así como las sanciones y las tasas establecidas.

13. Proporcionar toda la información que la Super-
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada requiera 
en ejercicio de sus funciones de control, inspección 
y vigilancia.

14. Dar estricto cumplimiento a los términos pacta-
dos en los contratos con los usuarios y no abandonar 
las actividades de vigilancia contratadas, sin previo y 
oportuno aviso al usuario y a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada.

15. Atender en debida forma y en primera instan-
cia los reclamos de los usuarios y adoptar medidas 
en el caso de que alguno de sus dependientes se vea 
involucrado por acción o por omisión, en hechos que 
atenten contra los bienes o personas a las cuales se 
brinda vigilancia o protección.

16. Establecer mecanismos que les permitan deter-
minar las actividades que desarrollen sus clientes, en 
cumplimiento de las normas legales.
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ción, capacitación y entrenamiento de los guardas de 
seguridad del servicio de vigilancia y seguridad pri-
vada, que asegure la idoneidad de quienes desarrollan 
directamente las actividades.
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de seguridad social o de trabajo asociado, según el caso.

19. La capacitación de los guardas de seguridad 
que desarrollan actividades de vigilancia y seguridad 
privada, deberá tener un especial enfoque en relacio-
nes humanas, en la prevención del delito, en proce-
dimientos para la cadena de custodia, en el respeto a 
los derechos humanos, en el Derecho Internacional 
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Humanitario, en la colaboración con las autoridades 
y la valoración del individuo.

20. En cuanto a los guardas y vigilantes autorizados 
para el uso de armas de fuego, estos deberán recibir 
capacitación especial y estar acreditados en el manejo 
y cuidado de armas, municiones y explosivos, por 
autoridad competente del Estado.

Artículo 12. Todas las entidades vigiladas por la 
superintendencia de vigilancia y seguridad privada 
de que trata la presente ley, están en la obligación de 
acreditar y garantizar para sus trabajadores, el cumpli-
miento de las disposiciones legales vigentes de orden 
laboral y de trabajo asociado.

CAPITULO III
De la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada
Artículo 13. ?��	����0��.	�����"�La Superintenden-

cia de Vigilancia y Seguridad Privada es un organismo 
de carácter técnico del Orden Nacional, adscrito al Mi-
nisterio de Defensa Nacional, con personería jurídica 
�
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Artículo 14. M!.�����
"�A la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada le corresponde ejercer 
el control, inspección y vigilancia en el sector de la 
vigilancia y seguridad privada y en el desarrollo de 
sus actividades. En especial le corresponde el cum-
plimiento de los siguientes objetivos:
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y en el desarrollo de las actividades de vigilancia y 
seguridad privada en todo el territorio nacional.

2. Asegurar que las entidades que desarrollan acti-
vidades de vigilancia y seguridad privada mantengan 
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rrollo de sus obligaciones, mediante el establecimiento 
de estándares y parámetros que permitan su medición.

3. Adoptar políticas de inspección y vigilancia diri-
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vigente, así como permitir y estimular el desarrollo 
tecnológico y profesional en el sector de la vigilancia 
y la seguridad privada.

4. Organizar y vigilar el sistema de seguridad pri-
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y de los particulares, para lo cual debe desarrollar 
actividades de dirección, programación, ejecución, 
supervisión y evaluación.

5. Orientar, controlar y regular el servicio de vi-
gilancia y seguridad privada en las instituciones del 
Estado colombiano.

Artículo 15. K	������
������&	����������������
%������������&��	����(�����" La Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada, además de 
las funciones señaladas en la ley y en el reglamento, 
cumplirá las siguientes:

1. Asesorar al Gobierno Nacional en la formulación 
de la política en materia de vigilancia y seguridad 
privada.

2. Colaborar con los organismos de seguridad y 

entidades del Estado, en el diseño y el desarrollo de 
planes y programas de seguridad ciudadana.

3. Expedir las autorizaciones para el desarrollo de 
las actividades de vigilancia y de seguridad privada, 
así como las disposiciones relacionadas con los  
medios utilizados por los vigilados.

4. Llevar un registro y ejercer el control sobre los 
medios que se emplean en el desarrollo de las activi-
dades de vigilancia y seguridad privada.

5. Implementar y administrar un sistema de infor-
mación detallado, respecto de las entidades que desa-
rrollan actividades de vigilancia y seguridad privada, 
que permita mantener permanentemente informada a 
la ciudadanía sobre estas y sus obligaciones.

6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones lega-
les vigentes que regulan las actividades de vigilancia 
y seguridad privada.
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de las actividades de vigilancia y seguridad privada.
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en esta ley, por parte de personas jurídicas.

9. Coordinar con las entidades del Estado, el apoyo en 
el desarrollo de sus funciones de inspección y control.

10. Adelantar las investigaciones y diligencias nece-
sarias conforme a la ley, por infracciones a las normas 
que regulan las actividades de vigilancia y seguridad 
privada, e imponer los correctivos y sanciones del 
caso, según la reglamentación aplicable.

11. Imponer medidas cautelares a las personas 
naturales o jurídicas y de servicios comunitarios de 
seguridad privada, que realicen actividades exclusivas 
de los vigilados sin contar con la debida autorización 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. Quienes incumplan esta norma serán sancio-
nados, previa la imposición de una medida cautelar 
que suspenda en forma inmediata el desarrollo de la 
actividad contratada.

12. Imponer sanciones a las personas naturales 
o jurídicas que contraten actividades de vigilancia 
privada con personas naturales o jurídicas o servicios 
comunitarios de seguridad privada y que no tengan 
autorización para operar por parte de la Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada, así como 
a aquellas que contraten esos servicios de forma 
irregular, inclusive con personas autorizadas por la 
Superintendencia.
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vigente en materia de seguridad y vigilancia privada y 
en los casos que proceda, imponer sanciones a quienes 
incurran en la realización de dichas irregularidades.

14. Atender en segunda instancia las peticiones de 
quejas y reclamos de la ciudadanía sobre las activi-
dades de vigilancia y seguridad privada desarrolladas 
por los vigilados.

15. Conocer y adelantar las medidas que considere 
pertinentes sobre las denuncias relacionadas con el 
ejercicio de las actividades de vigilancia y seguridad 
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privada, por personas naturales o jurídicas o servicios 
comunitarios de seguridad privada no autorizadas.

16. Establecer los procedimientos y reglas para la 
intervención técnica y/o administrativa de personas 
jurídicas o servicios comunitarios de seguridad privada 
que desarrollan actividades de vigilancia y seguridad 
privada, sea para su liquidación o administración a 
través de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, y de acuerdo a las causales taxativamente 
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Artículo 16. 1�� ��
� K	������
� (���������
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(�������/	�����������&	����������������%����������
��&��	����(�����" En cumplimiento del mandato 
legal para las entidades públicas que ejerzan funcio-
nes de vigilancia y control, y sobre el marco de las 
funciones permanentes de Policía Judicial, de manera 
especial dentro de su competencia, y por disposición del 
artículo 202, numeral 4 del Código de Procedimiento 
Penal, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
publicación de esta ley deberá suscribir un convenio 
interinstitucional con las autoridades competentes y 
de manera especial con la Fiscalía General de la Na-
ción para que los servidores públicos a quienes la ley 
señala de esta superintendencia, conozcan, asuman y 
apliquen el Manual de Procedimientos para la Cadena 
de Custodia establecida por la Fiscalía General de la 
Nación y cumplan estrictamente las actividades que 
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una posible conducta punible e iniciar la recopilación 
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TITULO II
DEPARTAMENTOS DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS COMUNITARIOS
DE SEGURIDAD PRIVADA

CAPITULO I
Normas Comunes

������	
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���$	������������" La Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con 
base en la potestad discrecional dirigida a proteger la 
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medio para garantizar la seguridad ciudadana y el orden 
público, estará facultada para negar o conceder a los 
departamentos de seguridad y servicios comunitarios 
de seguridad privada, licencia de funcionamiento 
para operar hasta por un término de cinco (5) años 
prorrogables por términos iguales.

������	
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��	��	��. Los departamentos 
de seguridad y servicios comunitarios de Seguridad 
Privada deberán contar con la infraestructura y medios 
adecuados para su funcionamiento y desarrollo, cuyas 
condiciones obligatorias serán establecidas y divulga-
das por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
publicación de la presente ley.

Artículo 19. )��$����
���1�
�������
" Los guardas 
de seguridad de los servicios comunitarios, de los 

departamentos y entidades de seguridad privada, 
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uso será obligatorio y con características diferentes 
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dos, gorros, apliques y numeración de las placas que 
se les asignen. En todo caso, en la parte posterior de 
las camisas de los uniformes deberá tener la leyenda 
“seguridad privada” en un tamaño no inferior al 10% 
del total de la parte posterior de la camisa. Estas y 
demás características serán establecidas y divulgadas 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada dentro de los sesenta (60) días siguientes a 
la publicación de la presente ley.

��@'�7	�
_�
���7	#�
�
+��
"�
����
��
$�"����

artículo debe ser suministrado por los titulares de los 
departamentos de seguridad y servicios comunitarios, 
atendiendo lo dispuesto en las normas laborales sobre 
dotación del personal.

Artículo 20. H�����������. Los departamentos de 
seguridad y servicios comunitarios, deberán identi-
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cual expedirán los documentos de acuerdo con los 
lineamientos que la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada establezca para dichos efectos 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la publica-
ción de la presente ley.

Artículo 21. (���0����,�
���
�!�����2�����C;-
�����������	��" Las entidades de seguridad privada 
deberán constituir una póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, que cubra los riesgos de su operación. 
Esta no podrá ser inferior al capital mínimo exigido 
para el desarrollo de la actividad de vigilancia privada 
que desarrolle, la cual deberá ser expedida por una 
compañía de seguros legalmente autorizada y con-
servar su vigencia durante el término concedido en 
la autorización para operar.

Parágrafo 1º. Cuando se trate de vigilancia humana 
que utilice en su operación armas de fuego y letales, 
el valor de la póliza deberá ser de dos mil (2.000) 
salarios mínimos legales mensuales.

Parágrafo 2º. Cuando se trate de entidades arrenda-
doras de vehículos blindados, estas deberán suscribir 
y mantener por cada vehículo autorizado, póliza de 
vehículos contra todo riesgo, que incluya el amparo 
de Responsabilidad Civil Extracontractual.

Parágrafo 3º. Los departamentos de seguridad, 
deberán constituir una póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, que cubra los riesgos de su operación, 
la cual no podrá ser inferior a quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Parágrafo 4º. La póliza que deberán constituir 
los servicios comunitarios no podrá ser inferior a 
doscientos cincuenta (250) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Artículo 22. #���������,����#�������&��������
2�	����" Los departamentos de seguridad y servi-
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y Solidaridad Ciudadana, de acuerdo con las normas 
que establezcan dicho procedimiento.

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la ex-
pedición de la licencia de funcionamiento o de su 
prórroga, los departamentos de seguridad y servicios 
comunitarios deberán enviar por escrito a la Super-
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada copia 
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CAPITULO II
Departamentos de Seguridad

Artículo 23. 1��������. Aquellas dependencias 
creadas al interior de personas jurídicas, públicas o 
privadas, tendientes a prevenir o detener perturbaciones 
a la seguridad y tranquilidad en lo relacionado con su 
vida y sus bienes.

Artículo 24. ,�:	�
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la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada podrá expedir licencia de funcionamiento para 
operar en el territorio nacional a los departamentos de 
seguridad, previo el cumplimiento de los siguientes 
requisitos y documentos:

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada, en la cual se informe 
como anexos, los siguientes:
a. &�������	
 ��
 �Q�"������
 �
 �$�"������%�
 ��'��


de la persona jurídica solicitante expedido por la 
entidad correspondiente, cuya vigencia no sea in-
ferior a treinta (30) días calendario.

b. Copia del documento de identidad del represen-
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como de todos y cada uno de los miembros de la 
junta directiva.

c. Copia del documento que contenga la decisión 
de crear los departamentos de seguridad, tomada 
por el más alto órgano de dirección de la persona 
jurídica solicitante.

d. Fundamentos de su constitución, la cual se sus-
tentará con el envío correspondiente del estudio 
de seguridad, efectuado por la Policía Nacional.

e. Nombre de los protegidos y del supervisor de los 
departamentos de seguridad, con copia de sus cé-
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les vigentes.

f. Presupuesto estimado y consolidado para su fun-
cionamiento.

g. Dirección de domicilio, ciudad, departamento, 
correo electrónico, números telefónicos, página 
web.

h. Sustentación personal de la solicitud, ante la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da.

2. Adjuntar copia de la consignación efectuada en el 
banco autorizado por la Superintendencia de Vigilan-
cia, por concepto del trámite solicitado, según la tasa 
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establecidas.

Parágrafo 1°. El supervisor de los departamentos 

de seguridad deberá tener vínculo contractual con 
cualquiera de las personas jurídicas que hacen parte 
���
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vincula, deberá anexarse como requisito.

Parágrafo 2°. Dentro de los sesenta (60) días siguien-
��"
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representante legal deberá enviar a la Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada, los siguientes 
documentos:

1. Balance de Prueba
��
&��������%�
"	*�
�������%�
��
�	"
'����"
��


seguridad a un sistema de seguridad social y a una 
caja de compensación familiar.

3. Copia de la resolución de aprobación del regla-
mento interno de trabajo expedido por el Ministerio 
de la Protección Social.
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Nacional de Aprendizaje y al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar o a las entidades que hagan 
sus veces.

5. Resolución sobre autorización de horas extras 
expedida por el Ministerio de la Protección Social, 
en caso de ejecutarlas.
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de Apoyo de la Policía Nacional.

Parágrafo 3°. La escritura pública de constitución 
y/o documento privado de una sociedad de Seguridad 
Privada, en ningún caso obliga a conceder la licencia 
de funcionamiento.

Artículo 25. La Superintendencia de Seguridad 
Privada establecerá la cantidad y características de 
las armas con las que se prestará el servicio.

Artículo 26. M��������. Los departamentos de 
seguridad podrán operar con vigilancia humana y vi-
gilancia electrónica y pueden utilizar en el desarrollo 
de su objeto, los medios establecidos en la presente ley.

������	
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" Los departamen-
tos de seguridad pueden ser constituidos por personas 
jurídicas que hagan parte de un grupo empresarial o 
que son subordinadas de una misma matriz, previa 
autorización de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada.

Las personas jurídicas que conforman el grupo 
*��������	
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de las obligaciones derivadas de los departamentos 
de seguridad, no obstante deberán designar al titular 
de la licencia de funcionamiento quien presentará la 
solicitud de constitución.

CAPITULO III
Servicio Comunitario de Seguridad Privada
������	
���
1��������. Aquel servicio que cons-

tituye una persona jurídica conformada por la comu-
nidad, con el objeto de proveer protección exclusiva 
a sus miembros y a sus bienes, dentro del área donde 
tienen asiento.

El servicio comunitario de seguridad privada no 
tendrá ánimo de lucro y no podrá suministrarse a ter-
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ceros distintos de los miembros de la persona jurídica 
prestadora del servicio.

Parágrafo 1°. Previa a la constitución de la persona 
jurídica contemplada en el presente capítulo, la co-
munidad deberá realizar un estudio de mercado con 
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de las actividades de vigilancia privada.

Parágrafo 2°. La comunidad deberá inscribir el acta 
constitutiva de la persona jurídica y sus respectivas 
reformas, en el registro que llevarán los Distritos y 
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de que obtengan reconocimiento y sean oponibles a 
terceros.

Artículo 29. @���!��
. Los miembros deberán 
ser personas naturales o jurídicas, residentes o pro-
pietarios de vivienda urbana en el área de operación 
del servicio, agrupados bajo una organización con 
personería jurídica.

Parágrafo. El servicio comunitario de seguridad 
privada podrá conformarse por personas jurídicas 
sometidas al régimen de propiedad horizontal esta-
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Artículo 30. =��	�������
�������" La persona jurídica 
y los miembros que la constituyen, serán solidariamente 
responsables del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la prestación del servicio.

Artículo 31. ,�:	�
���
������=�<������������������" 
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
podrá expedir licencia de funcionamiento al servicio 
comunitario de seguridad privada, previo el cumpli-
miento de los siguientes requisitos y documentos:

1. Dirección del lugar de prestación del servicio, 
ciudad, departamento, localidad o comuna, barrio, 
correo electrónico, números telefónicos, página web.
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de la persona jurídica que prestará el servicio, cuya 
expedición no sea superior a treinta (30) días.

3. Determinación del número de unidades de vi-
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de los guardas de seguridad.

4. Presupuesto estimado y consolidado para su 
funcionamiento.

5. Presentar estatutos de constitución y reformas 
si las hubiere.

6. Copia del estudio de mercado realizado por la 
comunidad para determinar la viabilidad de la terce-
rización de las actividades de vigilancia privada.
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plimiento de lo dispuesto en la presente ley, sobre 
infraestructura de los departamentos de seguridad y 
servicios comunitarios de seguridad privada.

9. Copia al carbón de la consignación efectuada en 
el banco autorizado por la Superintendencia de Vigi-

lancia y Seguridad Privada, por concepto del trámite 
"	�������	�
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10. Copia de la solicitud de inscripción en la Red 
de Apoyo de la Policía Nacional.

Artículo 32. M��������. El servicio comunitario de 
seguridad privada puede operar con vigilancia humana 
y vigilancia electrónica y utilizar en el ejercicio de 
su actividad los medios establecidos en el artículo 12 
de la presente ley, exceptuándose el uso de armas de 
fuego y armas letales.

TITULO III
ENTIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA

CAPITULO I
Normas Comunes

Artículo 33. #	����0��������������M�������������
�
C�����
���&��	����(�����" La Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada, con base en la 
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pública en las entidades del sector como medio para 
garantizar la seguridad ciudadana y el orden público, 
estará facultada para negar o conceder a las entidades 
de seguridad privada la autorización para otorgar 
��������"
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Artículo 34. )��$����
����
�������
" Los guardas 
de seguridad de las entidades de seguridad privada 
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uso será obligatorio y con características diferentes a 
los de la Fuerza Pública y otros cuerpos armados del 
Estado, cuyas características serán establecidas por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
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artículo debe ser suministrado por las entidades de 
seguridad privada, atendiendo lo dispuesto en las 
normas laborales sobre dotación del personal.

Artículo 35. H�����������. Las entidades de seguri-
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para lo cual expedirán los documentos para ello, de 
acuerdo con los lineamientos que la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada establezca para 
dichos efectos durante los treinta (30) días siguientes 
a la publicación de esta ley.

Artículo 36. H�$���
��	��	��. Las entidades de 
seguridad privada autorizadas deberán contar con la 
infraestructura adecuada para su funcionamiento y 
medios para su desarrollo.

������	
]��
,�0���&�����" La razón social de las 
entidades de seguridad privada deberá ser diferente a la 
de los organismos del Estado y no podrá estar en con-
traposición de las normas sobre propiedad industrial.

������	
]��
2�������&�����" El capital social de las 
entidades de seguridad privada podrá estar represen-
tado en dinero o en especie, no obstante los aportes 
en especie deberán estar representados en activos 
operacionales.

Artículo 39. #������
���&	�	�
���
" Las entidades 
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de seguridad privada podrán establecer sucursales o 
agencias dentro del territorio nacional, informando por 
escrito a la Superintendencia de Vigilancia y Seguri-
dad Privada dentro de los treinta (30) días siguientes 
�
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y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio correspondiente.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará las 
condiciones técnicas y de infraestructura mínima nece-
saria con que deben contar las Agencias y Sucursales, 
dentro de los 30 días siguientes a la publicación de 
la presente ley.

Artículo 40. &��	��
. Las entidades de seguridad 
privada deberán constituir una póliza de responsa-
bilidad civil extracontractual, que cubra los riesgos 
de su operación, cuyo valor asegurado no podrá ser 
inferior al capital mínimo exigido para el desarrollo 
de la actividad de vigilancia privada que desarrolle, la 
cual deberá ser expedida por una compañía de seguros 
legalmente autorizada y conservar su vigencia durante 
el término concedido en la autorización para operar.

Cuando se trate de vigilancia humana que utilice en 
su operación armas de fuego y letales, el valor de la 
póliza deberá ser de dos mil (2.000) salarios mínimos 
legales mensuales.

Cuando se trate de entidades arrendadoras de ve-
hículos blindados, deberán suscribir y mantener por 
cada vehículo autorizado una póliza de vehículo contra 
todo riesgo, que incluya el amparo de responsabilidad 
civil extracontractual acorde con lo dispuesto en el 
������	
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Artículo 41. 2��!�����H���	
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�� ��:	������� �� %����" La 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
autorizará el cambio e inclusión de socios, liquidación 
y venta de las entidades de seguridad privada de que 
trata la presente ley. En este último caso, la autori-
zación solamente se requerirá para los asociados del 
nivel directivo, tales como miembros del consejo de 
administración, la junta de apelaciones y vigilancia, 
así como a los representantes legales.

Artículo 42. 1�!�����H�$��������" Las entidades 
de seguridad privada deberán comunicar a la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada cualquier 
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sobrevenga en la conformación de su capital y/o su 
patrimonio.

TITULO IV
CLASIFICACION DE LAS ENTIDADES DE 

SEGURIDAD PRIVADA
CAPITULO I

Vigilancia Humana
Artículo 43. 1��������. La actividad de vigilancia 

humana presencial que realiza un guarda de seguridad 
en un lugar o lugares determinados con el propósito 
de prevenir y detectar la ocurrencia de eventos que 
atenten contra las personas y los bienes protegidos de 

acuerdo con los términos del contrato suscrito con los 
usuarios del servicio.

Artículo 44. M��������������#������" Podrán desa-
rrollar la actividad de vigilancia humana, las entidades 
de seguridad privada que obtengan autorización de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
previo el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la presente ley.

Artículo 45. 2������. Las entidades de seguridad pri-
vada que ofrezcan vigilancia humana, deberán contar 
con un capital social pagado de mil (1.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de su 
constitución, el cual deberá mantenerse actualizado 
antes del 30 de mayo de cada año.

CAPITULO II
Vigilancia Electrónica

Artículo 46. 1��������. La actividad de supervisión 
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cualquier medio o plataforma tecnológica de tele-
�	#�������	��"�
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ocurrencia de eventos que atenten contra los bienes 
amparados bajo la órbita del contrato suscrito por los 
abonados al servicio.

Parágrafo. La actividad de vigilancia electrónica 
podrá así mismo ser desarrollada para la supervisión 
de personas, sin perjuicio de los derechos consagrados 
en la Constitución Nacional.

������	
 W��
 M��������� �� ��� #������" Podrán 
desarrollar la actividad de vigilancia electrónica, las 
entidades de seguridad privada que obtengan autoriza-
ción de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, previo el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente ley.

������	
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2������. Las entidades de seguridad 
privada que pretendan ofrecer vigilancia electróni-
ca, deberán contar con un capital social pagado no 
inferior a quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de su constitución, el 
cual deberá mantenerse actualizado antes del 30 de 
mayo de cada año.

Artículo 49. C
�<����
�@�����
�,�:	����
������
���1�
�������������#������" Las entidades de segu-
ridad privada autorizadas para desarrollar actividades 
de vigilancia electrónica, deberán contar con los 
siguientes componentes:
a. Centros de Monitoreo, los cuales deberán ser 

adecuados para realizar la supervisión remota de 
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b. Protocolos de Operación que contengan proce-
dimientos que se orienten a garantizar la calidad 
de los servicios que se ofrecen, los cuales sin 
perjuicio de lo que la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad Privada regule en desarrollo 
de este artículo, deberá contener como mínimo: 
Determinación de los requisitos habilitantes para 
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c. Sistema de Reporte de Eventos con una estruc-
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tura de comunicaciones que permita difundir 
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tanto a los abonados como las autoridades com-
petentes.

Así mismo, deberán mantener en tiempo real una 
copia de seguridad de los datos o imágenes provenientes 
de los medios tecnológicos utilizados por el tiempo, 
condiciones de custodia y reserva de la información 
+��
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ridad Privada.

Artículo 50. &�������
�2�������������
������#�����-
����%����������C����������" Las personas jurídicas 
que desarrollan actividades de vigilancia electrónica, 
podrán prestar servicios complementarios a la vigi-
lancia electrónica utilizando la misma infraestructura 
tecnológica y plataforma de telecomunicaciones 
desarrollada para dicha actividad y que deriven be-
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de la generación de economías de escala y reducción 
de costos para los mismos. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia.

Parágrafo. Los servicios complementarios se presta-
rán sin perjuicio de los títulos habilitantes y permisos 
que se requieren para la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones.

CAPITULO III
Transporte Multimodal de Valores

Artículo 51. 1��������. La actividad que comprende 
el transporte, manejo y custodia de valores.

Artículo 52. M����������� ���#������" Tendrán 
objeto social único las entidades de seguridad privada, 
que se constituyan para el desarrollo de la actividad 
de transporte terrestre multimodal, manejo y custodia 
de valores, previo el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente ley.

Artículo 53. 2������" Las entidades de seguridad 
privada que se constituyan para la prestación de ser-
vicios de transporte multimodal de valores, deberán 
acreditar un capital social pagado no menor a cinco mil 
(5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes a 
la fecha de su constitución el cual deberá mantenerse 
actualizado antes del 30 de mayo de cada año.

Artículo 54. C
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" Las entidades de segu-
ridad privada autorizadas para desarrollar actividades 
de transporte multimodal de valores, deberán contar 
con los siguientes componentes:
a. Instalaciones adecuadas para el desarrollo de las 

actividades de guarda, custodia, proceso y de-
más relacionadas con el servicio de transporte 
multimodal de valores y manejo de efectivo. 
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
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$	�@
������
��
��#$��#����	
��
 �	"

estándares de seguridad de acuerdo con las con-
diciones de mercado.

b. Protocolos de operación, que contengan proce-
dimientos que se orientan a garantizar la calidad 
de los servicios que se ofrece.

c. Vehículos adecuados, especialmente adaptados 
para la operación de transporte multimodal de 
valores. Dichos vehículos cumplirán las carac-
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perintendencia de Vigilancia y Seguridad Priva-
da.

Artículo 55. ,���
���. Los vehículos que utilicen 
las entidades de seguridad privada para el transporte 
multimodal de valores, deberán ser registrados ante la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 56. (���0�� �� &��	��" Las entidades de 
seguridad privada, cuya actividad sea el transporte 
multimodal de valores, adicionalmente a los seguros 
establecidos en el artículo 40 de la presente ley, debe-
rán contar con las pólizas de seguros que amparen los 
riesgos que se originan en el desarrollo de la actividad 
de transporte, manejo y custodia de valores.
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El transporte aéreo nacional de valores se realizará 
únicamente por empresas aéreas de transporte público 
no regular, que cuenten con permiso de operación vi-
gente otorgado por parte de la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil o la entidad que haga 
sus veces, siempre y cuando se encuentren autoriza-
das por la Superintendencia de Vigilancia Privada. El 
transporte aéreo de valores será ejecutado por aero-
naves aptas para la operación, que puedan acceder a 
los distintos lugares del territorio nacional donde haya 
la necesidad de prestar el servicio, con los más altos 
estándares de seguridad aérea.

Las empresas transportadoras de valores terrestres 
deberán celebrar contratos escritos con los operadores 
aéreos de transporte público no regular, para el trans-
porte de valores en el territorio nacional, sin que en 
ningún caso puedan existir personas intermediarias.

Las personas que vayan a bordo de las aeronaves 
realizando la custodia de los valores, estarán exentas 
del pago de la tasa aeroportuaria.

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada reglamentará lo relacionado con 
la prestación de este servicio.
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Se entiende por Entidades de Logística, las activida-
des de seguridad y acomodación de aglomeraciones, 
desarrolladas con el propósito de evitar situaciones de 
calamidad, desastre y/o emergencia. Como también, 
aquellas pertinentes a la formulación de respuestas 
para prevenir y detectar la ocurrencia de eventos que 
atenten contra las personas y bienes protegidos de 
acuerdo con los términos del contrato suscrito con 
los usuarios del servicio

Artículo 59. M!.����������������" Podrán desa-
rrollar servicios logísticos, las entidades que obtengan 
autorización de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, previo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente ley.

Parágrafo. Las entidades de logística no podrán 
hacer uso de armas de fuego o letales en el ejercicio 
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de sus actividades de seguridad y acomodación de 
aglomeraciones.

Artículo 60. 2������. Las empresas de logística 
que ofrezcan servicios de seguridad, deberán contar 
con un capital social pagado de mil (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de su 
constitución el cual deberá mantenerse actualizado 
antes del 30 de mayo de cada año.

Artículo 61. C
�<����
�������
���:	����
���������
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��������������������" Las Empresas de Logística 
autorizadas para desarrollar actividades de seguridad 
deberán contar con los siguientes componentes: a. Las 
Empresas de Logística deberán estar registradas ante 
la Cámara de Comercio y tener autorización para su 
funcionamiento de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, y tener previsto como parte de 
su objeto, como actividad principal, la vigilancia, 
acomodación y seguridad en aglomeraciones de pú-
blico. Dicho registro deberá hacerse con antelación no 
inferior a 6 meses a la realización de la aglomeración 
en la cual prestará su servicio. b. Todas las entidades 
que prestan Servicios de Logística deberán cumplir 
con un protocolo general que garantice los estándares 
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de su actividad.

Artículo 62. 2������������ �� ���$�
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����" Las capacitaciones para las 
empresas de logística tendrán por objeto contribuir a 
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personal, reacción rápida, trabajo en conjunto con las 
autoridades, primeros auxilios, profesionalización y 
desarrollo integral de competencias laborales.

Artículo 63. K����
" Están sujetas a las sanciones 
previstas en el presente Estatuto, las Empresas de Lo-
gística sometidas a la vigilancia de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada que en ejercicio de 
las sus actividades se mantengan en la informalidad.

CAPITULO IV
Sistema de capacitación y entrenamiento en 

vigilancia y seguridad privada
Artículo 64. 2��$��������. Créase el Sistema 

de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y 
Seguridad Privada, el cual estará compuesto por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
por el Comité de Capacitación y Entrenamiento en 
Vigilancia y Seguridad Privada y por las Escuelas de 
Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguri-
dad Privada autorizadas como tales por la mencionada 
Superintendencia.

Artículo 65. M!.�����. El Sistema de Capacitación 
y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada 
tiene como objetivo el aseguramiento en la calidad y 
���������
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operativo, directivo y docente de las entidades de 
seguridad privada, mediante la adopción e implemen-
tación de las metodologías académicas necesarias que 
�	���K���
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��


seguridad y que se articulen con la cadena productiva 
de la vigilancia y seguridad privada en términos de 
rentabilidad, economía y optimización del mercado 
laboral.

Artículo 66. 1�� ��
� �
�	���
� �� ������������� ��
������������������������������
��	����������" Las 
escuelas de capacitación y entrenamiento en vigilancia 
y seguridad privada, previa autorización para operar 
expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Se-
guridad Privada, son las personas jurídicas encargadas 
de impartir el entrenamiento y capacitación altamente 
especializada en dichos aspectos al personal operati-
vo y directivo de las entidades de seguridad privada, 
siempre que medie el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la presente ley y en las normas que 
la desarrollen.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá otorgar autorización para operar por 
quince (15) años prorrogables, previo concepto del 
Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia 
y Seguridad Privada para lo cual los interesados deben 
acreditar, con su solicitud, el cumplimiento de los 
requisitos generales contemplados en la presente ley 
y de los especiales que a continuación se describen:
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del establecimiento académico, la metodología, estruc-
turación y desarrollo de los contenidos programáticos a 
ser impartidos por la respectiva escuela de capacitación 
y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada.

2. Demostración de que se cuenta con instalaciones 
y medios académicos y tecnológicos idóneos para el 
logro de los objetivos académicos planteados en el 
plan de estudios.

]�
&	���
�	�
��
���$	
�	�����
"��������
$��
�"-
ponder a los objetivos de capacitación y entrenamiento 
en vigilancia y seguridad privada.

4. Contar con un plan de bienestar académico para 
los estudiantes.

5. Documento en el que se contenga el estimado de 
presupuesto asignado a cada programa que garantice 
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Parágrafo 1°. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada determinará, mediante acto 
administrativo, los lineamientos teóricos y prácticos 
de los planes de estudio y de los contenidos progra-
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calidad administrativa y misional en la capacitación y 
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, de 
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remita el Comité de Capacitación y Entrenamiento en 
Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo 2°. Las escuelas de capacitación y entre-
namiento en vigilancia y seguridad privada podrán 
contar con sucursales, previa autorización de la Super-
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, la cual 
podrá ser expedida siempre y cuando dichas sucursales 
cumplan con todos los requisitos contemplados en el 
presente artículo.
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Parágrafo 3°. La formación y entrenamiento a que 
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sobre organización, instrucción o equipamiento a 
personas en tácticas, técnica o procedimientos de la 
fuerza pública o terroristas, so pena de la aplicación 
de las sanciones previstas en las normas respectivas.

Parágrafo 4°. Las escuelas de formación y en-
trenamiento podrán dictar cursos de capacitación y 
entrenamiento para formar guardas en las distintas es-
pecializaciones de seguridad, apoyándose en entidades 
gubernamentales como la Policía Nacional, la Fiscalía 
General de la Nación, el Departamento Administrativo 
de Seguridad, DAS, el Inpec y la Superintendencia de 
Seguridad Privada.

������	
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2������. Las entidades de seguridad 
privada que pretendan ofrecer capacitación y entrena-
miento en vigilancia y seguridad privada, deberán con-
tar con un capital social pagado no inferior a seiscientos 
(600) salarios mínimos legales mensuales vigentes a 
la fecha de su constitución el cual deberá mantenerse 
actualizado antes del 30 de mayo de cada año.

������	
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������������%������������&��	����(�����" Créase 
el Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigi-
lancia y Seguridad Privada, el cual tendrá por objeto 
asesorar y coordinar, a través de la participación 
de los miembros de los subsectores del sector de la 
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tuciones académicas, la evaluación del cumplimiento 
de los objetivos y estructuración de los programas 
académicos de las escuelas de capacitación y entre-
namiento, su evolución, transformación y adecuación 
a la dinámica propia de las actividades de vigilancia 
y seguridad privada.

Artículo 69. K	������
����2����+���2������������
��C����������������%������������&��	����(�����" 
Además de las que le sean asignadas en los desarrollos 
normativos a la presente ley, el Comité de Capacitación 
y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada 
tendrá las siguientes funciones:

1. Asegurar el cumplimiento de las condiciones 
mínimas en términos de calidad y pertinencia por 
parte de los programas que se ofrecen en diferentes 
módulos de capacitación en cualquiera de sus niveles 
y modalidades de prestación del servicio.

2. Evaluar y emitir conceptos sobre la calidad de 
los programas ofrecidos por las entidades encargadas 
de la capacitación en vigilancia y seguridad privada, 
desarrollando actividades que consoliden una cultura 
de la calidad en este subsector, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:
- Duración de cada programa en el sistema 
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- Capacidades que acrediten la idoneidad del 

personal.
- La idoneidad del personal docente.
- La pertinencia de los contenidos curriculares, de 

acuerdo con las pautas establecidas.

- Organización de las metas y actividades 
académicas.

- Metodología.
- Criterios de evaluación y formación.
- Recursos físicos tales como: medios educativos, 

estructura académico-administrativa.
3. Asesorar y participar en el desarrollo de las 
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sector que se adelanten para la construcción, mante-
nimiento y operación de las escuelas de capacitación 
y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada con 
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fomentando el mejoramiento continuo en la calidad 
de los servicios de vigilancia y seguridad privada.
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por el establecimiento de estándares de alta calidad 
en la prestación del servicio.

5. Coordinar con la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada la elaboración de las políticas del 
subsector de las escuelas en vigilancia y seguridad 
privada y su coherencia con las estrategias institucio-
nales, para integrar los objetivos, líneas de acción y 
estrategias del sector.

6. Asesorar, proponer, elaborar y someter a con-
sideración los ciclos, niveles, pensum académico y 
contenido de los programas que propendan por el 
desarrollo del conocimiento de las habilidades, des-
trezas y competencias del personal de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada que conforman.
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integral para el personal a capacitar.
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cado y las necesidades del sector, así como la calidad 
en la educación, mediante el ejercicio de las funcio-
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que tienen a su cargo la capacitación en vigilancia y 
seguridad privada, sin perjuicio de las funciones de 
inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

9. Asesorar en el diseño e implementación de las 
estrategias de seguimiento, control, evaluación y me-
joramiento de las políticas de capacitación adoptadas 
tendientes a la consecución de los objetivos propuestos.

10. Velar porque la capacitación a impartir por las 
escuelas de capacitación y entrenamiento permita 
generar nuevas formas de agregar valor al desempeño 
de la labor de vigilancia y seguridad privada y desa-
rrollar aptitudes que se constituyan en herramientas 
que aseguren la prestación del servicio en términos.

11. Recopilar información que permita diagnosticar, 
conocer y evaluar el entorno, las necesidades cambian-
tes del sector de la vigilancia y seguridad privada y 
de la ciudadanía en general.

12. Velar por el cumplimiento de la ley y las normas 
que rigen el sector y sus actividades.

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia y Se-
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guridad Privada expedirá el reglamento de conforma-
ción y de funcionamiento del Comité de Capacitación 
y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada.

CAPITULO V
Blindaje y arrendamiento de vehículos blindados
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" Es el automotor cuya carrocería 
está fabricada y/o acondicionada en todas o algunas 
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garantizar la máxima protección y seguridad a los 
ocupantes y bienes transportados, contra el efecto de 
la acción de armas de fuego, explosivas o mecánicas.

������	
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���3����.�" Son activida-
des de blindaje, las siguientes:

1. Fabricación, producción, adecuación, ensamblaje 
y/o implementación de equipos, elementos, bienes, 
productos o automotores. blindados.

2. Venta de equipos, productos o automotores 
blindados.

3. Mantenimiento
4. Comercialización de vehículos blindados para 

la Seguridad Privada
Parágrafo. Las características técnicas mínimas 

y máximas de los diferentes tipos de blindaje, así 
como aquellas que corresponden a la ejecución de 
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Gobierno nacional dentro de los 30 días a la expedi-
ción de la presente ley establecerá las características 
correspondientes sobre este particular.

������	
���
2������. Las entidades de seguridad 
privada, que se constituyan para el desarrollo de 
las actividades de blindaje elementos, productos o 
automotores blindados, deberán acreditar un capital 
no menor a mil (1000) salarios mínimos legales men-
suales vigentes a la fecha de su constitución, el cual 
deberá mantenerse actualizado antes del 30 de mayo 
de cada año.

������	
�]�
��������. Además del cumplimiento 
de los requisitos generales establecidos en la presente 
ley, las entidades de seguridad privada que tengan 
por objeto el desarrollo de actividades de blindaje de 
equipos, elementos, productos o automotores blindados 
a través de la fabricación o adecuación de los tipos 
de blindajes, deberá acreditar los siguientes requisitos 
especiales ante la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada:

1. Documento que contenga la descripción del 
sistema de mantenimiento y garantía de los equipos, 
bienes, productos o automotores blindados ofrecidos 
a los clientes.

2. Contar con una política de ingreso y de conoci-
miento de clientes, la cual así mismo deberá aplicarse 
a aquellos que adquieran sus vehículos mediante el 
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compra.
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���" Los 
propietarios de vehículos blindados están obligados a 
registrar esta característica de blindaje en la tarjeta de 
propiedad del automotor, ante las entidades de trán-

sito y entregar a la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada fotocopia del registro en la tarjeta 
de propiedad.
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"�Es la actividad desarrollada por 
las entidades de seguridad privada que tiene por objeto 
único y exclusivo el arrendamiento de automotores 
blindados, previa autorización de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, acreditando los 
requisitos contemplados en esta ley.

Parágrafo. Las entidades de seguridad privada que 
desarrollen la actividad de vigilancia humana, podrán 
ofrecer el arrendamiento de vehículos blindados única-
mente para complementar los servicios que tercerizan.

������	
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2������. Las entidades de seguridad 
privada que tengan por objeto único y exclusivo el 
arrendamiento de automotores blindados, deberán 
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salarios mínimos legales mensuales vigentes el cual 
deberá mantenerse actualizado antes del 30 de mayo 
de cada año.

������	
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#	����0�����������M�����" Además del 
cumplimiento de los requisitos generales establecidos 
en la presente ley, las entidades de seguridad privada 
que tengan por objeto el arrendamiento de automotores 
blindados deberán acreditar ante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada la política de admisión 
y de conocimiento de clientes.
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" La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada autorizará:
a. El registro de los vehículos blindados que sean 

adquiridos en mercado secundario por particu-
lares no vigilados por esta entidad.

b. El registro de los vehículos blindados que sean 
adquiridos en mercado secundario por un par-
ticular, mediante un contrato de arrendamiento 
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La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada establecerá, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la publicación de esta ley, los requisitos 
necesarios que deben atenderse para el registro de 
vehículos ante la entidad.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada expedirá credencial a los vehícu-
los de seguridad objeto de arrendamiento, en la que 
conste esta característica y se evidencie en la tarjeta 
de propiedad, así como el nivel de blindaje, placa del 
vehículo, color, número de motor, número de chasís 
y número de serie, credencial que debe portarse per-
manentemente en el automotor.

Parágrafo 2°. Los vehículos destinados a la presta-
ción de servicios de arrendamiento, deberán mantener 
en todo momento una póliza de seguro de automóviles 
contra todo riesgo, expedida por una empresa asegura-
dora debidamente acreditada en Colombia, que cubra 
los riesgos propios de su uso.
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" Las entidades 
de seguridad privada que desarrollan actividades de 
arrendamiento de vehículos blindados, podrán desa-
rrollar dentro de su objeto, el arrendamiento de otro 
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tipo de vehículos u otros bienes muebles.
Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente 

ley, queda terminantemente prohibido a empresas o 
personas sin autorización de la Superintendencia de 
Seguridad Privada, la prestación de servicios de arren-
damiento de vehículos blindados. En caso de incurrir 
en esta expresa prohibición, la Superintendencia de 
Seguridad Privada impondrá las multas y las medidas 
cautelares del caso, y por su parte la policía nacional 
procederá al decomiso del vehículo, el cual será tras-
ladado al patio único de tránsito.
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" Para garantizar su idoneidad, 
las entidades de seguridad privada autorizadas para 
arrendamiento de vehículos blindados, deberán contar 
con los siguientes componentes:

a) Acreditar la propiedad de los vehículos destina-
dos al arrendamiento, o que sobre los mismos, medie 
contrato de leasing debidamente suscrito.

b) Contar con instalaciones adecuadas y un número 
plural de vehículos que garanticen la operación.

CAPITULO VI
Inscripción en el registro
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que realicen actividades de fabricación, importación, 
exportación, comercialización, instalación o arren-
damiento de equipos destinados a la vigilancia y la 
seguridad privada, deberán registrarse por escrito ante 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

������	
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. Serán objeto de registro por 
parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, los siguientes equipos, entre otros:
a. Equipos de detección. Son todos aquellos mate-

riales y/o equipos para descubrir la presencia de 
armas u otros elementos portados por las perso-
nas.

b. Equipos de visión o escucha remotos. Son todos 
aquellos materiales y/o equipos que se emplean 
para observar o escuchar lo que sucede en lugar-
es remotos.

c. Equipos de seguridad bancaria. Son todos 
aquellos materiales y/o equipos que se emplean 
para proteger instalaciones, valores, dineros, 
joyas, documentos y demás elementos de custo-
dia de las entidades bancarias o similares.

d. Equipos o elementos ofensivos. Son todos 
aquellos equipos o elementos fabricados para 
causar, amenazar o causar lesión o muerte a las 
personas.

e. Equipos para prevención de actos terroristas. 
Son todos aquellos equipos y/o materiales uti-
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plosivos o elementos con los que se pueden cau-
sar actos terroristas.

f. Equipos de rastreo y localización de vehículos y 
personas y mercancías.

g. Elementos de detección, como sensores infrar-
rojos, detectores de incendio, de humedad, de 
calor, de temperatura etc.

h. Unidades de control o paneles de alarma, que 
controlen sistemas de seguridad.

i. Sistemas de activación por llave o automáticos 
que generen una señal de alarma.

j. Circuitos cerrados de televisión y todos sus 
componentes como cámaras, monitores, domos, 
controladoras, grabadoras análogas y digitales,

k. Sistemas de señalización para evacuación o alar-
mas de incendio.

Parágrafo. Los equipos que la ley y demás normati-
vidad vigente señale como de seguridad nacional, sólo 
y únicamente podrán ser importados y comercializados 
para la Fuerza Pública, Fiscalía General de la Nación 
y los demás organismos de seguridad del Estado.
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" El uso de los equipos 
de que trata el artículo anterior puede ser personal 
e institucional. La transferencia de la propiedad o 
cualquier operación que afecta la tenencia de estos 
equipos deberá ser reportada a la empresa vendedora 
y a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, indicando el nuevo propietario y la utilización 
y ubicación de los mismos.
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Las personas naturales o jurídicas que realicen ac-
tividades de fabricación, importación, exportación, 
comercialización, instalación o arrendamiento de equi-
pos para la vigilancia y la seguridad privada deberán 
elaborar y mantener un registro, cuyos requisitos serán 
los que establezca la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada.

Así mismo las personas naturales o jurídicas autori-
zadas deberán expedir una tarjeta distintiva de usuario, 
donde se indique los datos personales del mismo, y la 
persona o empresa que suministró el equipo.
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ley, tienen la obligación de suministrar a la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada o a la 
autoridad competente, la descripción por escrito de los 
equipos relacionados en el artículo anterior, el nombre 
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la empresa que los representa en Colombia, así como 
la dirección de la casa matriz en el exterior.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá objetar y ordenar la suspensión de 
la venta al público de los equipos o elementos que 
puedan atentar contra la seguridad ciudadana y la 
defensa nacional.
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. Por razones de seguridad 
pública, el Gobierno Nacional discrecionalmente podrá 
limitar el ejercicio de estas actividades.

CAPITULO VII
Consultoría y asesoría en seguridad privada
������	
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1��������. Entiéndase por consultoría 

y asesoría en seguridad privada, las actividades para 
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cionados con políticas, organización, procedimientos 
y métodos que busquen propender por la protección 
de los intereses empresariales y el logro de los obje-
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seguridad privada.

Parágrafo. Las actividades de consultoría y asesoría 
en seguridad privada, podrán ser desarrolladas por 
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personas naturales o jurídicas debidamente acreditadas 
ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada no ejercerá vigilancia y control sobre aquellas 
entidades sin ánimo de lucro que dentro del marco de 
"�
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"	�����
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7�������
�
�'�-
lizar el comercio exterior mediante el aseguramiento 
�
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" Las personas jurí-
dicas que pretendan desarrollar servicios de consultoría 
y asesoría en seguridad privada, deberán acreditarse 
ante el Colegio Nacional de Consultores, Asesores 
e Investigadores de Vigilancia y Seguridad Privada 
para desarrollar servicios especializados tales como: 
investigaciones privadas, peritajes y dictámenes des-
critos en la Ley 906 de 2004, estudios de seguridad 
7�"����
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personal, auditorías de seguridad, poligrafía, diseño 
de programas en seguridad Integral, interventorías 
en los contratos de seguridad, evaluaciones de riesgo 
personal, panoramas de riesgo, supervisión y control 
de procesos, comprobaciones de lealtad, conferencias 
en seguridad y otras actividades inherentes a la preven-
ción y administración del riesgo a nivel corporativo.

������	
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" Los profesionales 
que deseen desarrollar servicios en consultoría y ase-
soría en seguridad privada, deberán estar acreditados 
ante el Colegio Nacional de Consultores, Asesores 
e Investigadores en Vigilancia y Seguridad Privada, 
para prestar servicios que no requieran de una infra-
estructura administrativa y operacional, tales como: 
Análisis integral de riesgos, diseños de estrategias y 
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inspecciones de seguridad, conferencias en seguridad, 
asesoría en trámites legales, manejo de crisis, análisis de 
documentos, desempeño como directivo de cualquier 
organización en el área de seguridad y la asesoría para 
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���������%�
��
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la cadena logística conforme lo establece el parágrafo 
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de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en 
uso de buen retiro y los ex alumnos del Curso Integral 
de Seguridad y Defensa Nacional CIDENAL de la 
Escuela Superior de Guerra podrán acreditarse como 
consultores y asesores, de acuerdo a los requisitos y 
parámetros que establezca el gobierno nacional dentro 
de los sesenta (60) días siguientes a la publicación de 
la presente ley.

Artículo 91. 1���2�������?����������2��
	�����
��
#
�
���
���H���
�������
����%������������&��	����
(�����" Créase el Colegio de Consultores, Asesores 
e Investigadores de Vigilancia y Seguridad Privada, el 
cual tendrá por objeto coordinar y realizar la acredita-
ción de los Consultores, Asesores e Investigadores de 
la Vigilancia y Seguridad Privada, así como velar por 
la calidad y experiencia propia de las actividades de 
vigilancia y seguridad privada. El Consejo de Consulto-

res, Asesores e Investigadores estará integrado por: (i) 
El Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada, 
(ii) El Superintendente Delegado para la Operación 
de los Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada, 
(iii) Un Representante de los Gremios del Sector de la 
Vigilancia y Seguridad Privada, (iv) Un Profesional en 
Administración de la Seguridad, (v) Un Especialista 
en Consultoría y/o Asesoría con más de diez (10) años 
de experiencia comprobada, un representante de los 
ex alumnos del curso CIDENAL, un representante de 
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Armadas en uso de buen retiro, un representante de 
�	"
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Nacional en uso de buen retiro.

Parágrafo. Las funciones, principios, deberes y 
procedimiento para el funcionamiento del presente 
Consejo de Consultores, Asesores e Investigadores 
será reglamentada por el Gobierno Nacional dentro 
de los noventa (90) días siguientes a la publicación 
de la presente ley.

CAPITULO VIII
Actividades de seguridad especializada

Artículo 92. 1��������. Se entiende por actividades 
de seguridad especializada aquellas que actualmente 
son desarrolladas por el Estado y que pueden ser 
delegadas a los servicios de vigilancia privada, tales 
como seguridad en espectáculos públicos y protección 
a altos dignatarios.

TITULO V
TARIFAS

Artículo 93. =���$�
. La Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada regulará los precios del 
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determinadas para el desarrollo de las actividades de 
vigilancia privada, que deberán garantizar como mí-
nimo, la posibilidad de reconocer a los trabajadores 
del sector, el salario mínimo legal mensual vigente, 
las horas extras, los recargos nocturnos, prestaciones 
sociales, los costos operativos inherentes al servicio 
y demás prestaciones de ley, más el “AIU” (adminis-
tración, imprevistos y utilidad), de los servicios de 
vigilancia y seguridad privada.

TITULO VI
MEDIOS UTILIZADOS PARA EL EJERCICIO 

DE LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA

CAPITULO I
Armas

Artículo 94. (����
�
. Los permisos de porte o te-
nencia de armas de fuego de uso personal y restringido 
deberán expedirse a nombre de la persona jurídica 
titular de los departamentos de seguridad o a nombre 
de las entidades de seguridad privada autorizadas por 
la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
a los cuales se les permita el uso de este medio.

Artículo 95. (���������. Las entidades de seguri-
dad privada podrán usar armas de fuego de defensa 
personal en la proporción de una por cada vigilante o 
escolta en nómina.

CAPITULO II



GACETA DEL CONGRESO 
����W
 ����"
��
��
�����#*�
��
����
 �@'���
��

Animales
Artículo 96. #�������
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	�1�
�������" Las entidades de seguridad privada, 
los departamentos de seguridad y los servicios co-
munitarios de seguridad privada podrán desarrollar 
las actividades que le son propias, con el apoyo de 
animales adiestrados para tales efectos.
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este medio, serán establecidas por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. Las entidades de seguridad privada, los 
departamentos de seguridad y los servicios comuni-
tarios de seguridad privada autorizados para operar 
con este medio, podrán arrendar y/o sub contratar sus 
servicios con otras entidades de seguridad privada.

������	
 ���
 #	����0�����. Las entidades de se-
guridad privada, los departamentos de seguridad y 
los servicios comunitarios de seguridad privada que 
pretendan desarrollar su actividad con la utilización 
del medio animal, deberán obtener autorización de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada,

TITULO VII
RÉGIMEN DE REPRESENTANTES 
LEGALES Y ADMINISTRADORES

������	
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��
������
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	�����
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�� 
��	���" La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada estará facultada para remover a 
los administradores, representantes legales y super-
visores de seguridad vinculados a los departamentos 
de seguridad y servicios comunitarios de seguridad 
privada y a las entidades de seguridad privada que 
esté bajo el control de la Entidad, únicamente en los 
siguiente eventos:
a. Cuando se demuestre que los departamentos de 

seguridad y los servicios comunitarios de segu-
ridad privada y de las entidades de seguridad 
$�����
�"�/�
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�����K��	"
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diferentes a su naturaleza, o en provecho propio.

b. Cuando se desconozcan y se compruebe por par-
te de la autoridad competente el desconocimien-
to de los derechos laborales de sus trabajadores.

c. Cuando se desconozcan las normas tendientes a 
$�����
 ��
 �����	
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 �����	"
�
 ��
���������%�

del terrorismo.

d. &����	
"��
�������
�
�����
��7	#���%�
����-
ciera y administrativa a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. Quienes por las causas citadas sean re-
movidos de sus cargos, quedarán inhabilitados para 
el ejercicio de los mismos, por un término hasta de 
cinco (5) años.

Artículo 99. ,+�����������������" La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada estará facul-
tada para remover los administradores, miembros del 
consejo de administración, juntas de vigilancia, o los 
órganos que hagan sus veces, representantes legales, 
���"	
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desarrollen actividades de vigilancia privada en los 

siguientes eventos:
a. Cuando se demuestre que los recursos de las 

cooperativas están siendo utilizados para otros 
���"
��7�����"
�
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propio.

b. Cuando se demuestre que existe violación de los 
derechos de los cooperados.

c. Cuando se demuestre que existe violación al ré-
gimen especial cooperativo.

d. Cuando se demuestre que la información sumi-
nistrada por la cooperativa para el registro de 
los órganos de administración y vigilancia y re-
��"	�"
�"����"
�	
"�
��������
�	�7	#�
�
��"

normas legales y estatutarias que lo reglamen-
tan.

e. &����	
"��
�������
�
�����
��7	#���%�
����-
ciera y administrativa a la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada.

f. Cuando se desconozcan las normas tendientes a 
$�����
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del terrorismo.

En los eventos citados, la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada podrá convocar nue-
vas elecciones de los órganos de administración y 
vigilancia.

Parágrafo. Quienes por las causas citadas sean re-
movidos de sus cargos, quedarán inhabilitados para 
el ejercicio de los mismos, por un término de cinco 
(5) años.

Artículo 100. H�>�!�����
. Adicional a lo esta-
blecido en los artículos precedentes, no podrán ser 
administradores, representantes legales y supervisores 
de seguridad miembros del consejo de administración, 
juntas de vigilancia o los órganos que hagan sus veces, 
quienes sean socios de otras sociedades dedicadas 
a las actividades de vigilancia y seguridad privada 
con independencia de si concurren o no en el mismo 
mercado.

TITULO VIII
REGIMEN DE LA CONTRIBUCION Y TASAS

CAPITULO I
De la contribución

Artículo 101. 2�����!	��������������������
��������
������������" Las entidades de vigilancia privada, los 
departamentos de seguridad y los servicios comunita-
rios de seguridad privada, que por su naturaleza o por 
las actividades que desarrollan estén sometidas a con-
trol, inspección y vigilancia de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, deberán pagar anual-
mente una contribución que tendrá por objeto cubrir 
los costos y gastos que ocasione el funcionamiento e 
inversión de la entidad durante el respectivo periodo. 
Dicha contribución tendrá los siguientes elementos:

1. Hecho Generador: Constituye hecho generador la 
vigilancia que ejerce la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada sobre las personas jurídicas que 
señala la presente ley.

2. Base Gravable: La base gravable de la contribu-
ción que deberán pagar los departamentos de seguridad, 
los servicios comunitarios de seguridad privada y las 
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entidades de vigilancia privada, están determinadas 
de la siguiente manera:

a) Para las entidades de vigilancia privada, la base 
gravable estará constituida de la siguiente manera: 
para las sociedades que tengan representado su capi-
tal en acciones, la base gravable será el capital social 
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b) Para las Transportadoras de Valores, la base gra-
vable estará constituida de la siguiente manera: para 
las sociedades que tengan representado su capital en 
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y para las demás formas societarias, por la totalidad 
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c) Para las cooperativas de vigilancia, la base gra-
vable estará constituida por los aportes sociales.

d) Empresas dedicadas a la fabricación, instalación 
y comercialización de blindajes, la base gravable será 
la totalidad de los ingresos brutos recibidos durante 
la vigencia anterior.

e) Empresas que ejerzan la actividad de arrenda-
miento de vehículos blindados, la base gravable será 
la totalidad de los ingresos brutos que se perciban 
por concepto de dicha actividad durante la vigencia 
anterior.

f) Escuelas de capacitación, la base gravable será 
la totalidad de los ingresos brutos recibidos durante 
la vigencia anterior.

g) Para los departamentos de seguridad y los ser-
vicios comunitarios de seguridad privada la base gra-
vable será el valor total de los salarios y prestaciones 
sociales del personal que presta funciones de seguridad 
y/o protección, sin incluir los aportes efectuados al 
sistema de seguridad social, al Sena, ICBF y Cajas 
de Compensación Familiar.

2. Sujeto Activo: La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada recaudará la contribución a que 
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3. Sujetos Pasivos: Son sujetos pasivos de la con-
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aquellas personas jurídicas vigiladas por la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, según 
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�����
��
�"��
����

4. Tarifa: La tarifa de la contribución que se crea en 
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resolución por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada. Para calcularla, atenderá a los 
siguientes criterios:

a) Se tendrá en cuenta el total del presupuesto de 
funcionamiento e inversión de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada para el período 
anual respectivo. El valor a recaudar será este monto 
deducidos los excedentes de la vigencia anterior.

b) De acuerdo con el número de personas jurídicas 
que vigila la Superintendencia de Vigilancia y Segu-
ridad Privada y teniendo en cuenta la información 
que las mismas provean con respecto a sus ingresos 
brutos anuales, deberá calcularse un porcentaje que 
sobre dichos ingresos deben pagar tales personas como 
contribución, de tal manera que el recaudo sea igual 
a lo calculado según el literal a).
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sobre los ingresos brutos de las personas jurídicas 
vigiladas, se deberá tener en cuenta el factor diferen-
cial entre:

- Las entidades de vigilancia privada
- Los departamentos de seguridad
- Los servicios comunitarios de seguridad privada
d) Las personas jurídicas deberán suministrar la 

información que exija la Superintendencia de Vigi-
lancia y Seguridad privada para la determinación y 
liquidación de la contribución.

e) En ningún caso el monto de la contribución podrá 
exceder el 2% de la respectiva base gravable.

f) La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada establecerá anualmente los porcentajes y 
montos máximos de la contribución a cargo de sus 
vigilados con el tope establecido en el literal anterior.

g) El monto de la contribución podrá ser pagado en 
varias cuotas, según lo disponga la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada para el respectivo 
periodo.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada podrá liquidar directamente la 
contribución o establecer sistemas de autoliquidación, 
caso en el cual podrá efectuar una revisión y, de en-
contrar inexactitudes, requerirá al contribuyente para 
que efectúe las correcciones a que haya lugar y liquide 
los intereses moratorios respectivos.

En el caso de autoliquidación, si en el término de 
respuesta al requerimiento el contribuyente no acoge las 
glosas planteadas, la Superintendencia de Vigilancia y 
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el contribuyente no haya declarado ni pagado, se le 
podrá enviar un emplazamiento para que declare y si 
continúa con la omisión de esta obligación se expedirá 
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En todo caso, si se opta por la liquidación privada 
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ciales en el sistema de autoliquidación, procederá el 
recurso de reconsideración dentro del mes siguiente 
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Parágrafo 2°. En lo no previsto por este artículo, 
los procedimientos administrativos de determinación 
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lo establecido en el Estatuto Tributario.

Parágrafo 3°. Las sumas por concepto de contri-
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la Superintendencia, causarán los mismos intereses 
de mora aplicables al impuesto de renta y comple-
mentarios.

Parágrafo 4°. La liquidación y pago oportuno de la 
contribución o cuotas que estén vencidas, son requisito 
necesario para la aprobación de cualquier licencia y 
demás trámites que adelanten los obligados ante la 
Superintendencia.

Artículo 102. ��:	������� �� ������!	����� �����
�!�����
�:	�����>��������������$��������" Inde-
pendientemente de las sanciones que procedan por el 
no suministro oportuno de la información requerida 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
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vada para la liquidación de la contribución, cuando un 
obligado no reporte los datos requeridos en las fechas 
señaladas, se podrá liquidar la contribución sobre la 
suma que resulte más alta entre el doble del promedio 
de la base que aplique para el grupo al cual pertenece 
el obligado que no ha reportado o el monto reportado 
el año inmediatamente anterior incrementado por IPC.

Artículo 103. H�
��������
���
������	�
�����$����-
����. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá ejercer funciones de inspección de libros 
de contabilidad para determinar las bases gravables y 
podrá solicitar a particulares y otras entidades públicas 
la información necesaria para efectuar los cruces de 
información que se requieran en su labor de revisión 
de la información relacionada con la liquidación de 
la contribución.

Si un particular no suministra esta información 
o no permite las inspecciones respectivas podrá ser 
sancionado con multas sucesivas de un (1) SMLMV 
hasta que cese la omisión o renuencia.

CAPITULO II
De las tasas a favor de la Superintendencia

Artículo 104. #	����0�����. Se autoriza a la Su-
perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada el 
cobro de tasas por la expedición de autorizaciones 
o licencias, así como las inscripciones en el registro 
de la entidad que sean solicitadas en ejercicio de sus 
funciones de control, inspección y vigilancia, en los 
términos de la presente ley.

Artículo 105. C�������
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Política, las tasas a favor de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada tendrán los siguientes 
elementos:

a) Sujeto activo: El sujeto activo de las tasas auto-
rizadas por la presente ley es la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada y el monto obtenido 
por su recaudo es un ingreso propio de la entidad.

b) Sujeto pasivo: Es la persona natural o jurídica 
solicitante de la licencia o credencial o quien se es-
tablezca como responsable de la expedición misma.

c) Hecho Generador: El hecho generador de las 
tasas a favor de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada será la prestación de cualquiera de 
los siguientes servicios:

1. El otorgamiento o prórroga de autorizaciones 
o licencias a los departamentos de seguridad y los 
servicios comunitarios de seguridad privada.

2. El otorgamiento o prórroga de autorizaciones o 
licencias de funcionamiento a las entidades de vigi-
lancia privada, sucursales o agencias de las mismas, 
que desarrollen actividades de vigilancia humana o 
electrónica, transporte de valores, capacitación y en-
trenamiento en seguridad privada, blindaje de equipos, 
elementos, productos o automotores, a través de la 
fabricación o adecuación de los tipos de blindajes, y 
el arrendamiento de vehículos blindados.

c) El otorgamiento o prórroga de la autorización 
o licencia a las entidades de vigilancia y los depar-
tamentos de seguridad y los servicios comunitarios 

de seguridad privada, que pretendan desarrollar su 
actividad con la utilización del medio animal.

d) La inscripción o renovación en el registro de las 
personas naturales o jurídicas que realicen activida-
des de fabricación, importación, comercialización, 
instalación o arrendamiento de equipos destinados a 
la vigilancia y la seguridad privada y los consultores, 
asesores e investigadores como personas naturales.

e) El otorgamiento o prórroga de las demás licencias 
o las inscripciones en el registro que la presente ley 
consagre como obligatorias.

Artículo 106. 1�����������������������������" Para 
la determinación del monto a pagar por concepto de 
las tasas a favor de la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, se seguirán las siguientes reglas:

1. Autoridad administrativa facultada para establecer 
la tarifa. De conformidad con el inciso 2° del artículo 
]]�
��
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&	�"������%��
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��$�����������
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8�'����-
cia y Seguridad Privada es la autoridad administrativa 
autorizada para establecer las tarifas o el monto a pagar 
por los servicios prestados por la entidad, de acuerdo 
con el método y el sistema para la determinación del 
costo de los servicios y la forma de repartirlo entre los 
usuarios que se establece en la presente ley.
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los servicios mencionados en el artículo anterior se 
efectuará una valoración económica para su valora-
ción y ponderación, teniendo en cuenta los insumos, 
manejo de bases de datos, acceso a otros sistemas de 
��7	#���%��
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#	������
�	"
7���	�"
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tración, mantenimiento, sostenimiento, reparación, 
actualización, provisiones, cobertura, ampliación de 
servicios, capacitación, seguridad del sistema de la 
��7	#���%��
��
"�
}��	
�
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'�"�	"
�"	����	"�

incluyendo las inversiones necesarias para garantizar 
la continuidad y mejora del servicio.

3. Método. El Superintendente de Vigilancia y Se-
guridad Privada adoptará las siguientes pautas técnicas 
para determinar las tarifas de los servicios:
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demás insumos tecnológicos y de recurso humano, 
utilizados para el montaje, administración, capacita-
ción, mantenimiento, reparación y cobertura de los 
servicios. Cuando alguno de los procedimientos deba 
contratarse con terceros, se considerará el valor del 
"�����	
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manejo de bases de datos, acceso a otros sistemas de 
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ción de servicios, actualización, alianzas estratégicas, 
herramientas, provisiones, sostenimiento y demás 
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sarios para garantizar plenamente la prosecución de un 
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para los usuarios de acuerdo con las funciones que 
��#$��
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d) Estimación de la cantidad promedio de utilización 
de los servicios generadores de la tasa.

4. Para determinar el monto a pagar por los servicios 
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descritos en el artículo anterior, se tendrá en cuenta el 
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de dividir la suma de los valores obtenidos de acuerdo 
con los literales a), b) y c) del numeral 3 del presente 
artículo por la cantidad promedio de utilización descrita 
en el literal d) del mismo numeral.

������	
 ����
 (�����
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� 
�������
" No 
quedan cobijados por la presente ley los precios por 
otros servicios que voluntariamente se soliciten a la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

TITULO IX
DE LAS PROTECCIONES AL EMPLEO Y AL 

MERCADO NACIONAL
������	
����
2��������;����.���" A excepción de las 

cooperativas que desarrollan actividades de vigilancia 
privada, las entidades de vigilancia privada podrán 
contar con capital extranjero en su composición social 
en los porcentajes y con la gradualidad que establece 
el Gobierno Nacional.

Parágrafo 1°. No podrá ingresar capital extranjero al 
sector de la vigilancia privada a través de la inversión 
extranjera de portafolio.

Parágrafo 2°. Se prohíbe la constitución de entidades 
de vigilancia y seguridad privada de origen extranjero 
dentro de los diez años siguientes a la promulgación 
de la presente ley.

Artículo 109. La participación de capital extranjero 
en una entidad de vigilancia y seguridad privada, 
no podrá ser superior al cuarenta y nueve por ciento 
(49%) del capital social.

Parágrafo. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada podrá solicitar la información 
que considere necesaria a otras entidades de ca-
rácter público o privado, nacionales o extranjeras 
�
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establecer la procedencia del capital y las condicio-
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la conveniencia y oportunidad de otorgar o no la 
respectiva autorización.

Artículo 110. (��>�!������ �� �
��!�����������
������" Las sociedades extranjeras dedicadas a las 
����������"
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sente ley sólo podrán actuar en el mercado nacional 
a través de la adquisición de participaciones de las 
organizaciones de vigilancia privada colombianas 
previamente constituidas. Por lo tanto, dichas socieda-
des no podrán participar en el capital y organizaciones 
de vigilancia privada constituidas y autorizadas con 
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley, 
sino hasta pasado diez (10) años de dicha fecha, y/o 
establecer sucursales o agencias de manera directa 
en cualquier tiempo.

Artículo 111. K	
����
���C
��
����
" Las fusiones 
y las escisiones efectuadas entre organizaciones de 
vigilancia y seguridad privada serán autorizadas 
previamente por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada según el reglamento que dicha 
�������
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lo determinado en el presente capítulo respecto del 
ingreso de capital extranjero al mercado nacional.

Artículo 112. C������ ?�������" El personal 

operativo, los docentes, en el caso de las escuelas 
de capacitación en entrenamiento de vigilancia y 
seguridad privada, y los representantes legales de 
las organizaciones de vigilancia y seguridad privada 
serán de nacionalidad colombiana.

Artículo 113. 2����������2��������
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de los usuarios, la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada determinará las condiciones míni-
mas de los contratos bajo los cuales las organizaciones 
de vigilancia privada se comprometen a desarrollar 
las actividades de vigilancia privada.

Artículo 114. ,����������2��������" Para el 
caso de ingreso del capital extranjero directo se 
dará aplicación al Principio de Reciprocidad sobre 
la base de equidad y conveniencia nacional conforme 
lo dispuesto en el artículo 226 de la Constitución 
Política.

TITULO X
FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

CAPITULO I
Potestad sancionatoria y principios

Artículo 115. =��	�����������(���
���&�������-
�����" El Estado es el Titular de la potestad sanciona-
toria en materia de vigilancia y seguridad privada y 
la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de 
otras autoridades, a través de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada, quien podrá determinar 
mediante reglamento los procedimientos y criterios 
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previstos expresamente en la presente ley.

Artículo 116. (��������
. La Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada en la aplicación de 
las sanciones administrativas orientará su actividad 
siguiendo los siguientes principios:

1. Legalidad: En la interpretación de las normas 
del proceso sancionatorio, el funcionario competente 
deberá tener en cuenta, la prevalencia de los principios 
rectores del derecho administrativo, el cumplimiento 
de las garantías debidas a las personas que en él in-
tervienen y la aplicación de las normas que rigen la 
prestación de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada.

2. Debido Proceso: La actuación administrativa que 
surta la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada debe ser el resultado de un proceso donde el 
investigado haya tenido la oportunidad de expresar 
sus opiniones e igualmente presentar y solicitar las 
pruebas que demuestren sus derechos, con la plena 
observancia de las disposiciones que regulan la ma-
teria, respetando en todo caso los términos y etapas 
procesales descritas.

3. Doble Instancia: Toda resolución mediante la cual 
se imponga una sanción, deberá tener la posibilidad 
de ser apelada.

4. Economía: Se propenderá por que los procedi-
mientos se adelanten en el menor tiempo posible y con 
la menor cantidad de gastos para quienes intervengan 
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en el proceso, que no se exijan más documentos y 
copias de aquellos que sean estrictamente necesarios.
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principio la administración removerá todos los 
obstáculos de orden formal evitando decisiones 
inhibitorias.

6. Imparcialidad: La Superintendencia se propone 
asegurar y garantizar los derechos de todas las personas 
que intervienen sin ninguna discriminación por consi-
guiente se dará el mismo tratamiento a todas las partes.
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investigado (persona natural o jurídica), tiene derecho a 
la defensa material. La Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada tendrá en cuenta los descargos 
que hagan las personas a quienes se les formuló pliego 
de cargos y la contradicción de las pruebas allegadas 
regular y oportunamente al proceso administrativo 
sancionatorio.
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a la gravedad de la falta cometida.

9. Presunción de inocencia: Toda persona natural 
o jurídica respecto de la cual se inicie investigación, 
se presume inocente hasta tanto no se demuestre lo 
contrario.

10. Carácter ejemplarizante de la sanción: la sanción 
que se imponga debe estar encaminada a persuadir a 
los demás representantes legales, socios o funcionarios 
o empleados del mismo servicio de vigilancia y segu-
ridad privada vigilado en el que se incurrió en falta 
y demás servicios vigilados por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada, de abstenerse de 
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" Las sanciones por faltas administra-
tivas a que se hace mención en esta ley, se graduarán 
atendiendo los siguientes criterios, en cuanto resulten 
aplicables:

1. Los antecedentes del infractor.
2. La naturaleza y efectos de la falta.
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del servicio.
4. Dimensión del daño o peligro a los intereses jurí-

dicos tutelados por la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada.

5. El grado de perturbación en la prestación del 
servicio de vigilancia y seguridad privada.

6. Las circunstancias de los hechos que dieron lugar 
a la falta.

��
��
�����������
��
��
�	#�"�%�
��
��
7�����
��
��
�"�"�������
��'�����
�
	*"�����%�
�
��
����%�


investigadora o de inspección de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada.

9. La utilización de medios fraudulentos en la 
comisión de la falta.

10. El grado de culpabilidad con que se hayan 
desatendido los deberes o se hayan inaplicado las 
normas legales pertinentes.

11. La renuencia o desacato a cumplir con las órde-
nes impartidas por la Superintendencia de Vigilancia 

y Seguridad Privada.
12. La situación económica del sancionado.
13. El reconocimiento o aceptación expresa que haga 

el investigado sobre la comisión de la infracción antes 
de la imposición de la sanción a que hubiere lugar.

CAPITULO II
De las faltas

������	
����
K����
. Se considera falta en materia 
de vigilancia y seguridad privada toda acción u omisión 
que constituya violación de las normas contenidas en 
la presente ley, y en especial las siguientes:

a. No prestar el servicio conforme a las condiciones 
exigidas por la normatividad vigente en vigilancia y 
seguridad privada.

b. Incumplir los deberes o las obligaciones con-
sagradas en la normatividad vigente en vigilancia y 
seguridad privada.

c. Ejecutar actos que resulten violatorios de la nor-
matividad de vigilancia y seguridad privada vigente 
al momento de la infracción, de los estatutos sociales 
o de cualquier norma legal a la que estos en ejercicio 
de sus funciones deban sujetarse.

d. Incumplir las normas, órdenes, requerimientos 
o instrucciones que expida la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada en ejercicio de sus 
atribuciones, cuando dicho incumplimiento constituya 
infracción a la ley.

e. Autorizar o no evitar debiendo hacerlo, actos que 
resulten violatorios de la normatividad vigente, de los 
estatutos sociales, o de normas o instrucciones que 
expida la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada en el ejercicio de sus atribuciones.

Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas, cual-
quiera que sea su naturaleza, que contraten servicios 
de vigilancia de manera irregular, estarán sujetas a las 
sanciones previstas en esta ley.

Artículo 119. 2��
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" Las faltas 
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1. Muy Graves
2. Graves
3. Leves
Artículo 120. K����
�@	��'����
" Constituyen faltas 

gravísimas, las siguientes:
1. Vulnerar o atentar contra los derechos humanos 

consagrados en la Constitución Política y los tratados 
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por Colombia.

2. Portar o tener armas que hayan sido establecidas 
como prohibidas o que sin serlo, no cuenten con la 
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sanciones como la incautación o decomiso de las ar-
mas establecida en el Decreto 2535 de 1993 y demás 
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3. Utilizar, tener o portar armas de uso restringido 
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4. Utilizar las armas alteradas, sin el permiso de la 
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pondientes al porte o tenencia de armas de fuego, sin 
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perjuicio de las demás sanciones penales por comisión 
de hechos punibles.
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que deba expedir la Superintendencia de Seguridad 
Privada.
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ofrecer la prestación de los mismos con propósitos 
ilegales, o lucrativos cuando ello no esté expresamente 
autorizado en la respectiva licencia de funcionamiento.
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organizaciones de choque o enfrentamiento contra 
organizaciones criminales.

9. Permitir que los servicios de Seguridad Privada 
puedan ser utilizados, como instrumento para la rea-
lización de actividades delictivas.

10. Expedir Constancias y/o diplomas de capaci-
tación falsos, adulterar su contenido, o expedirlos 
sin haber ofrecido el entrenamiento y capacitación 
correspondiente.

11. Emplear a cualquier título, uniformes con carac-
terísticas sustancialmente similares a los de la Fuerza 
Pública, que generen confusión en la ciudadanía u 
obstruyan la acción de la Fuerza Pública.

12. Haber sido sancionado en un mismo año con tres 
o más faltas graves mediante resolución debidamente 
ejecutoriada.

13. Haber sido condenado cualquiera de los so-
cios, representantes legales y/o administradores de 
las entidades de seguridad privada, departamentos 
de seguridad o servicios comunitarios, con pena pri-
vativa de la libertad por delitos contra la seguridad 
pública, contra la seguridad del Estado, contra la 
administración pública, contra la fe pública, contra 
el patrimonio económico, delitos contra la libertad 
individual y otras garantías, delitos contra la vida e 
integridad personal, delitos contra personas y bienes 
protegidos por el derecho internacional humanitario, 
sin perjuicio del ejercicio de la facultad discrecional 
prevista en esta ley.

En todos los casos aquí señalados, los servicios 
vigilados serán sancionados con la cancelación de la 
licencia o del correspondiente permiso otorgado por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 121. K����
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" Son faltas graves las 
siguientes:
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horas hábiles siguientes la documentación solicitada 
en el momento de la práctica de la visita de inspección.

2. Instalar, acondicionar, enajenar, importar o arren-
dar equipos, elementos o automotores blindados sin 
exigir al interesado la autorización previa expedida 
por la Superintendencia.

3. Impartir programas de capacitación y entrena-
miento en Seguridad Privada sin informar previamente 
a la Superintendencia de Seguridad Privada sobre el 
contenido que van a desarrollar los mismos, los medios 
a utilizar, el personal que será capacitado o el lugar 
en el cual se impartirá la capacitación.

4. Abandonar el servicio contratado sin previo y 
oportuno aviso al usuario.

5. Prestar los servicios de escoltas en los departa-
mentos de seguridad en un número superior al asignado 
por la Superintendencia de Seguridad Privada.

6. Desarrollar u ofrecer servicios de Seguridad 
Privada, en modalidades no autorizadas por la Super-
intendencia de Seguridad Privada.
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medios no autorizados.
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para uso de los servicios de Seguridad Privada.

9. Utilizar los servicios de Seguridad Privada como 
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10. Negarse a recibir las visitas de inspección orde-
nadas por la Superintendencia de Seguridad Privada.

11. Utilizar los vehículos del servicio para transportar 
personas que estén directa e indirectamente relaciona-
das con actividades al margen de la ley, cuando haya 
sido informado previamente.

12. Entregar automotores blindados a los propieta-
rios o usuarios a cualquier título que no acrediten la 
autorización correspondiente expedida por la Super-
intendencia de Seguridad Privada.

13. Permitir la participación de capital social y socios 
no autorizados por la Superintendencia de Seguridad 
Privada, como lo dispone la presente ley o las normas 
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14. No informar a la Superintendencia de Vigilan-
cia y Seguridad Privada la apertura de agencias y/o 
sucursales.

15. No atender los requerimientos hechos por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada

16. Haber sido sancionado en un mismo año con 
dos o más faltas leves.
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servicios agregados a los servicios con armas de fuego 
o con cualquier otro medio tecnológico gratuito por 
valores irrisorios.

Parágrafo. Las personas naturales o jurídicas, de 
cualquier naturaleza pública o privada, que en ca-
lidad de usuarios, contraten servicios de seguridad 
privada, con empresas que no tengan licencia de 
funcionamiento, que la misma se encuentre vencida 
o que pague menos de las tarifas establecidas por el 
Gobierno Nacional o, que pague precios irrisorios por 
los valores o servicios agregados a los servicios con 
armas de fuego o con cualquier otro medio humano, 
serán sancionados con multa de cien (100) a quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales.

Artículo 122. K����
� ����
" Son faltas leves las 
siguientes:

1. No emplear las armas de acuerdo con el uso 
autorizado en los respectivos permisos, o no portar 
la fotocopia autenticada del permiso que las ampara.

2. No mantener permanentemente actualizados los 
seguros.
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General de Seguridad Social.

4. No tener el capital social suscrito y pagado en 
su totalidad.
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5. Expedir constancias de capacitación sin el cumpli-
miento de la intensidad académica y horaria señalada 
por la Superintendencia de Seguridad Privada.

6. No llevar control de las armas con permiso de 
tenencia y/o porte.
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registrado y aprobado por la Superintendencia de 
Seguridad Privada.
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deba contener el registro de actividades de fabrica-
ción, importación, instalación, comercialización o 
arrendamiento de equipos para la Seguridad Privada.

9. No elaborar el registro de compradores y usuarios 
de equipos o elementos para la Seguridad Privada, de 
conformidad con lo establecido en la presente ley.

10. No tener seguridad para las armas (armerillo 
empotrado, caja fuerte, cuarto seguro, etc.).

11. No tener debidamente acreditado al personal 
del servicio de seguridad, cuando la credencial haya 
sido expedida por la Superintendencia.

12. No enviar a la Superintendencia de Seguridad 
Privada antes del 30 de abril de cada año, los estados 
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13. No efectuar los descargos ante la Industria Mi-
litar o la entidad competente de las armas extraviadas.

14. No practicar en forma permanente la supervisión 
en los puestos de servicio.

15. Ofrecer servicios complementarios, valores o 
servicios agregados a los servicios con armas de fuego 
o con cualquier otro medio tecnológico gratuito por 
valores irrisorios.

16. No realizar los traspasos de los vehículos blin-
dados ante la autoridad de tránsito competente.
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diente permiso expedido por la Superintendencia.
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mente como falta muy grave o falta grave, conforme 
los artículos anteriores.

CAPITULO III
De las sanciones

Artículo 123. &�������
. Las siguientes son las 
sanciones de carácter administrativo que la Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada puede 
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especiales:
a. �#	��"����%�
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las faltas leves encontradas por la Superinten-
dencia.

b. Multa Pecuniaria. Cuando se trate de conduc-
tas previstas como faltas graves, la multa podrá 
ser hasta de quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. Cuando se trate de 
conductas previstas como faltas leves, la multa 
podrá ser hasta de cien (100) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

c. Suspensión de la licencia de funcionamiento o 

credencial hasta por seis (6) meses prorrogables 
por otros seis (6) si no fueron subsanados los 
hechos materia de sanción.

d. Cancelación de la licencia de funcionamiento o 
del permiso otorgado por el Estado o de las cre-
denciales respectivas.

e. Clausura de sucursales o agencias.
f. Toma de posesión en organismos de vigilancia 

para la administración o para la liquidación, 
cuando las sanciones previstas en los numerales 
descritos, no sean efectivas o perjudiquen 
indebidamente a terceros.

CAPITULO IV
Procedimiento Administrativo Sancionatorio
Artículo 124. C����
� ��� (����
�. El proceso 

sancionatorio de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada se surtirá de la siguiente manera:

1. Inicio de la Actuación. La actuación adminis-
trativa para determinar la comisión de infracciones 
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terceros, mediante la práctica de visitas administrativas 
de inspección, vigilancia y control, por traslado de 
otras autoridades, por quejas o informes de personas 
naturales o jurídicas y en general, por cualquier otro 
medio que ofrezca credibilidad.

2. Etapa Preliminar. Después de iniciada la actuación 
administrativa, la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada podrá ordenar visitas de inspección 
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que fueron informados en su momento.

3. Formulación de Cargos. Si el funcionario compe-
tente considera que los hechos investigados constituyen 
una posible falta, formulará los cargos correspondientes 
a los presuntos infractores mediante auto motivado que 
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Código Contencioso Administrativo y contra el cual 
no procede recurso alguno.

El auto de formulación de cargos deberá contener 
una síntesis de los hechos constitutivos de las posi-
bles infracciones, de las pruebas allegadas hasta ese 
momento y de las normas que se estiman infringidas.

4. Término de Traslado del Auto de Formulación de 
Cargos. El término de traslado del acto de formulación 
de cargos a los presuntos infractores será de diez (10) 
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ción. Durante dicho término el expediente respectivo 
estará a disposición de los presuntos infractores en las 
dependencias del funcionario que hubiere formulado 
los cargos.

El traslado es la única oportunidad en que los pre-
suntos infractores pueden presentar los descargos que 
consideren pertinentes. Durante este término podrán 
solicitar la práctica de pruebas, aportarlas u objetar las 
obtenidas antes de la formulación de cargos.

5. Período Probatorio. Las pruebas solicitadas se 
decretarán cuando sean conducentes, pertinentes y 
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de investigación.

Se aceptarán las aportadas si llenan los anteriores 
requisitos. Se denegarán las que no los cumplan y se 
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mediante acto motivado que señalará el término para su 
práctica, el cual no podrá exceder de treinta (30) días, 
prorrogables por otros treinta (30) si existe una debida 
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a realizarse después de transcurridos cinco (5) días 
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acto respectivo.

6. Recursos contra el Acto de Pruebas. Contra el 
acto que deniegue total o parcialmente las pruebas so-
licitadas procede únicamente el recurso de reposición, 
ante el funcionario que lo dictó, dentro de los cinco (5) 
���"
"�'������"
�
��
7��{�
��
"�
�	�������%��
&	���
��

que decrete todas las pruebas solicitadas no procederá 
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rán en su conjunto conforme a las reglas de la sana 
crítica, atendiendo la naturaleza administrativa de la 
infracción, la índole objetiva de la responsabilidad 
correspondiente y los propósitos perseguidos por el 
régimen sancionatorio.
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Sancionatoria. Contra la resolución que imponga 
cualquier sanción procederán los recursos de reposición 
ante el Superintendente Delegado para el Control y el 
de apelación, ante el Superintendente de Vigilancia y 
Seguridad Privada, el cual deberá interponerse dentro 
��
�	"
����	
���
���"
"�'������"
�
"�
�	�������%�
�	�

el lleno de los requisitos legales establecidos en el 
Código Contencioso Administrativo.
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al empleado que lo reciba de copia auténtica del acto 
administrativo y sus anexos.

En lo no previsto en este artículo y en general en 
el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada, la 
interposición y trámite de los recursos se sujetará 
a lo previsto en el Título II del Libro 1 del Código 
Contencioso Administrativo.

Parágrafo. Cuando hubiere documentos relaciona-
dos con una misma actuación y que hagan alusión a una 
determinada organización antes de proferir resolución 
sancionatoria, se hará con todos un solo expediente al 
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cualesquiera otros que se tramiten y tengan relación 
íntima con él para evitar decisiones contradictorias.

CAPITULO V
De las medidas cautelares

Artículo 125. @���
� 2�	������
" La Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá 
imponer las siguientes medidas cautelares a las per-
sonas naturales o jurídicas que realicen o contraten 
actividades de vigilancia y seguridad privada de 
manera irregular, lo cual no obsta para adelantar los 
respectivos procesos sancionatorios:

1. A quienes desarrollen actividades exclusivas de 
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decir, sin licencia de funcionamiento, así:

a) Ordenar para que se suspenda de inmediato tales 
actividades, bajo apremio de multas sucesivas hasta 
por 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
cada una, mientras persista esta situación.

b) Terminación rápida y progresiva de los contratos 
o servicios desarrollados ilegalmente, mediante inter-
vención especial de la Superintendencia, que garantice 
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2. A los vigilados que infrinjan lo dispuesto en la 
presenta ley:

a) La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá remover a los administradores, represen-
tantes legales y supervisores de seguridad miembros 
del consejo de administración, juntas de vigilancia o los 
órganos que hagan sus veces vinculados a las entidades 
de seguridad privada, departamentos de seguridad y 
servicios comunitarios de seguridad privada, bajo el 
control de la entidad, cuando se afecte la prestación 
del servicio de vigilancia y seguridad privada o se 
desconozcan las garantías laborales de los trabajadores 
del sector, además de los casos previstos en el Título 
IX de la presente ley.

b) Ordenar para que se suspendan de inmediato tales 
actividades, bajo apremio de multas sucesivas hasta 
por 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
cada una, mientras persista esta situación.

c) Terminación rápida y progresiva de los contratos 
o servicios desarrollados ilegalmente, mediante inter-
vención especial de la Superintendencia, que garantice 
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3. A las personas que contraten servicios de vigi-
lancia de forma irregular:

a) Orden para que suspendan de inmediato las ac-
tividades contratadas en forma irregular.

b) Terminación rápida y progresiva de los contratos 
o servicios ejecutados de forma irregular, mediante 
intervención especial de la Superintendencia, que 
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buena fe.

Parágrafo 1°. Las medidas cautelares y de inter-
vención que en ejercicio de sus funciones adopte la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
serán de aplicación inmediata. Contra ellas únicamente 
procede el recurso de reposición y su interposición no 
suspenderá la ejecutoriedad del acto administrativo.

Parágrafo 2°. En los eventos que la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada determine que debe 
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na o el orden público de una entidad de seguridad y 
vigilancia privada diferente a los Departamentos de 
Seguridad, podrá interponer a la misma una medida 
cautelar consistente en la suspensión de la Licencia de 
Funcionamiento hasta por seis (6) meses, cuyo recurso 
se resolverá en el efecto devolutivo.

CAPITULO VI
De la caducidad

Artículo 126. 2�	���. La facultad que tiene la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
para imponer sanciones caducará en tres (3) años 
contados de la siguiente forma:
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a) En las conductas de ejecución instantánea, desde 
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b) En las conductas de ejecución permanente o su-
cesiva, desde la fecha de realización del último acto, y

c) En las conductas omisivas, desde cuando haya 
cesado el deber de actuar.

Cuando en una misma actuación administrativa 
se investiguen varias conductas, la caducidad de la 
facultad sancionatoria de la Superintendencia de Vi-
gilancia y Seguridad Privada se contará independiente 
para cada una de ellas.
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����. Las actuaciones que se surtan 
dentro de los procesos administrativos sancionatorios 
que adelante la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada tendrán el carácter de reservadas 
frente a terceros. Las sanciones no serán objeto de 
reserva una vez ejecutoriadas.

CAPITULO VII
De las quejas y solicitudes

������	
 ����
 =�<����. Las peticiones, quejas, y 
demás solicitudes que presenten tanto los guardas de 
seguridad como los usuarios de los servicios, deberán 
ser atendidas y resueltas en forma oportuna por las 
entidades de seguridad privada, los departamentos 
de seguridad y servicios comunitarios de seguridad 
privada que desarrollen las actividades descritas en 
la presente ley, quienes tomarán las medidas que sean 
necesarias en el caso de que alguno de sus dependien-
tes se vea involucrado por acción o por omisión, en 
hechos que atenten contra los bienes o personas a las 
cuales se brindan vigilancia o protección.

Artículo 129. 2�����������������&	��������������
��%������������&��	����(�����" La Superintenden-
cia de Vigilancia y Seguridad Privada de acuerdo con 
el procedimiento que establezca para ello, atenderá en 
segunda instancia las peticiones de quejas y reclamos 
de los guardas de seguridad y de la ciudadanía sobre 
las actividades de vigilancia y seguridad privada de-
sarrolladas por los vigilados.

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo señalado en los 
artículos anteriores, la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, conocerá y adelantará las me-
didas que considere pertinentes sobre las denuncias 
relacionadas con el ejercicio de las actividades de 
vigilancia y seguridad privada por personas naturales 
o jurídicas no autorizadas.

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada establecerá mecanismos de coordi-
nación con el Ministerio de la Protección Social, para 
establecer un procedimiento expedito de atención y 
solución de las quejas laborales presentadas por los 
empleados del sector.

TITULO XI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 130. 2��������� �� ������������" El 
personal operativo y los docentes de las entidades de 
seguridad privada, de los departamentos de seguridad 
y de los servicios comunitarios de seguridad privada, 
los consultores, asesores e investigadores en seguridad 
privada, deberán portar una credencial.

Parágrafo 1°. Cada una de las entidades de seguri-
dad privada, de los departamentos de seguridad y los 
servicios comunitarios de seguridad privada, expedirán 
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personal mencionado en el presente artículo.

Parágrafo 2°. El Colegio Nacional de Consultores, 
Asesores e Investigadores en seguridad, expedirán 
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de este personal.
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para desempeñar las funciones para la cual solicita 
la credencial.

Así mismo, cada persona jurídica o natural deberá 
proporcionar mensualmente a la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada los listados que 
contienen la relación de credenciales expedidas.

Parágrafo 3°. La Superintendencia de Vigilancia y 
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de determinar su continuidad.

Artículo 131. 2	������ @������ �� (���������" 
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mínimas de patrimonio que deberán mantener y 
acreditar las entidades de seguridad privada ante la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Artículo 132. (��>�!�����. La Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada se abstendrá de 
expedir autorizaciones y licencias de funcionamien-
to a los Departamentos de Seguridad, Servicios 
Comunitarios de Seguridad Privada y Entidades de 
Seguridad Privada, cuyos socios y/o representantes 
legales hubieren pertenecido a entidades a las cuales 
se les haya cancelado o negado la respectiva licencia 
o autorización, cuando sea del caso.

Esta prohibición tendrá vigencia durante diez (10) 
años contados a partir de la fecha de ejecutoria de la 
resolución que dispuso la respectiva cancelación o 
negación.

Artículo 133. 1�!�������	����" La Superinten-
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada pondrá en 
conocimiento de la autoridad administrativa o judicial 
que corresponda sobre las posibles prácticas comer-
ciales restrictivas de la competencia por parte de las 
entidades de seguridad privada, así como sobre la 
violación de las normas sobre defensa del consumidor 
respecto de los usuarios de dichas entidades.

Artículo 134. K	���������
��5!����
" Los integran-
tes de la fuerza pública en servicio activo, los servidores 
públicos al servicio del Ministerio de Defensa Nacio-
nal, del Departamento Administrativo de Seguridad 
y de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, no podrán ser socios ni empleados de los 
departamentos de seguridad, servicios comunitarios 
de seguridad privada y entidades de seguridad privada.

Artículo 135. H�$��������������#	�����" Una vez 
obtenida o renovada la autorización para operar o la 
licencia de funcionamiento, departamentos de segu-
ridad y servicios comunitarios de seguridad privada 
y las entidades de seguridad privada deben llevar un 
registro actualizado y comunicar a la Superintendencia 
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de Vigilancia y Seguridad Privada dentro de los cinco 
(5) primeros días de cada mes, las novedades que se 
presente en materia de personal, armamento, equipos 
y demás medios utilizados así como la relación de 
usuarios, indicando razón social y dirección.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada podrá establecer mecanismos que faciliten 
el suministro de esta información.

Artículo 136. H�$����
. Los servicios comunitarios 
de seguridad privada y entidades de seguridad privada 
deberán enviar a la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, antes del 30 de abril de cada 
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Contador o Revisor Fiscal.

Los departamentos de seguridad y servicios comu-
nitarios de seguridad privada, deberán discriminar los 
gastos y costos destinados a seguridad, del año anterior 
y reportarlos a la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada en las fechas y con los requisitos 
aquí señalados.
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Las personas vinculadas a los departamentos de segu-
ridad y servicios comunitarios de seguridad privada y 
entidades de seguridad privada deberán guardar reserva 
sobre la información de sus protegidos, abonados y/o 
usuarios, so pena de las correspondientes sanciones 
administrativas y penales a que haya lugar.
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perintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
podrá en todo momento consultar las bases de datos 
de los organismos de seguridad del Estado y adoptar 
las medidas que sean necesarias frente a la autoriza-
ción y operación de los departamentos de seguridad 
y servicios comunitarios de seguridad privada y las 
entidades de seguridad privada.

Artículo 139. #���!	�����
�C
�������
" La Superin-
tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, previa 
solicitud del Director General de la Policía Nacional 
y los Comandos de Departamentos de Policía, podrá 
ordenar la suspensión, instalación o levantamiento 
transitorio de los departamentos de seguridad, servi-
cios comunitarios de seguridad privada y entidades 
de seguridad privada, en determinado sector o lugar 
dentro del territorio nacional, cuando las necesidades 
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niendo las medidas de seguridad en las mencionadas 
áreas, mientras dure la actuación de las autoridades.
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tendencia de Vigilancia y Seguridad Privada frente 
a la expansión y la nueva regulación del sector de la 
Vigilancia y la Seguridad Privada, el Gobierno Na-
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Artículo 141. Los vehículos utilizados para el 
desempeño de las actividades de vigilancia privada 
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cación de las restricciones vehiculares en el lugar en 
donde estas se autoricen.

Artículo 142. Para efectos de controlar la relación 
mínima de patrimonio se deberá enviar además de los 
Estados Financieros básicos (balance general conso-

lidado, Estado de Resultados y notas a los Estados 
Financieros), el estado de cambio en la situación 
patrimonial comparada con el año inmediatamente 
anterior de aquel que se informa.

Los servicios de Seguridad Privada, que a la fecha 
no mantengan las condiciones señaladas en el presente 
artículo, para proceder a efectuar los ajustes de cuan-
tías mínimas de patrimonio necesario de que trata la 
presente ley, podrán solicitar al Superintendente que se 
convenga un programa de ajuste cuyo plazo no puede 
ser mayor a dos (2) años siguientes a la vigencia de 
esta disposición.

Artículo 143. 2��������
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�������" Las empresas de seguridad privada, no po-
drán prestar servicios a los usuarios que no provean 
los recursos locativos o sanitarios mínimos para que 
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su labor en condiciones que garanticen no solamente 
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bienestar de quien lo presta.

Artículo 144. Las entidades de seguridad privada, 
los departamentos de seguridad y los servicios co-
munitarios de seguridad privada deben garantizar y 
brindar a sus empleados la oportunidad de concurrir 
a votar el día de elecciones con el objeto de ejercer 
su derecho al voto.

Artículo 145. 2�������
� �� 2�����������" Sin 
perjuicio de las competencias propias de las Institu-
ciones Educativas de formación en Seguridad Privada 
autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) promoverá y suscribirá convenios de coope-
ración especial con la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, con los gremios constituidos 
legalmente en el Sector y con las Instituciones Educa-
tivas de formación en Seguridad Privada autorizadas 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, los cuales tendrán por objeto contribuir a la 
$	7�"�	����K���%�
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capacitación y el desarrollo integral de competencias 
laborales sin costo alguno para los vigilantes y los 
guardas de seguridad.

El ICBF podrá generar convenios con las aso-
ciaciones o gremios especializados del sector, para 
garantizar la atención de los hijos de los guardas que 
así lo requieran.
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vivienda de los guardas de seguridad, en los procesos 
de asignación de subsidio familiar de vivienda que se 
realizan con recursos de las Cajas de Compensación 
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valor de las viviendas se logre con recursos del Fon-
do Nacional de Ahorro, a través de planes especiales 
organizados por el Viceministerio de Vivienda del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terri-
torial. Para este efecto se dará aplicación a todos los 
mecanismos de promoción que tienen establecidos 
estas entidades, dirigidos especialmente para esta 
población.
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Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 



GACETA DEL CONGRESO  1.294 Martes 15 de diciembre de 2009 Página 95

de que trata la presente ley, están en la obligación de 
acreditar y de garantizar el cumplimiento.
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drán de registrar actos sometidos a autorización previa 
de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada, correspondiente a la constitución de empresas y 
servicios de vigilancia y seguridad privada.

Artículo 149. 1���?�����������'	���" Se establece 
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Seguridad. El Gobierno Nacional, por intermedio del 
Ministerio del Interior y de Justicia, el Ministerio de 
Defensa Nacional, la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada y los gremios representativos del 
sector deberán organizar actos protocolarios y cultu-
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de este grupo de trabajadores para con la seguridad y 
la convivencia ciudadana.

TITULO XI
ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo 150. =�<�
��������
�����������
���������
�
M������
" Las licencias de funcionamiento expedidas 
por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 356 de 1994, conservarán su plena validez 
durante el término de la vigencia señalado en la res-
pectiva licencia más dos (2) años, durante los cuales 
deberán ajustarse a los requisitos de funcionamiento 
establecidos en la presente ley.

Las renovaciones de licencias que hayan sido soli-
citadas ante la Superintendencia y Seguridad Privada 
dentro los términos establecidos en el Decreto 356 de 
1994, deberán ajustar su solicitud a los requisitos de 
funcionamiento establecidos en la presente ley durante 
el año siguiente a su promulgación. En todo caso, hasta 

tanto la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada se pronuncie de fondo sobre la respectiva 
solicitud, la licencia de funcionamiento otorgada con 
base en el Decreto 356 de 1994 mantendrá su vigencia.

Artículo 151. =�<�
��������
�������1�����������
�
�� &��	���� �� (��
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� ?��	����
" La persona 
natural que posea departamento de seguridad en los 
términos establecidos en el Decreto 356 de 1994, deberá 
desmontarlo durante el año siguiente a la entrada en 
vigencia de la presente ley, lo cual deberá demostrar 
a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Pri-
vada, so pena de las sanciones y medidas cautelares 
establecidas en la presente ley.

Artículo 152. ,�������������� ���� ��� '�!������
?�������" Dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la promulgación de la presente ley, el Gobierno 
Nacional reglamentará las materias establecidas en 
la presente ley.

Artículo 153. 1����������. La presente ley deroga 
todas las normas que le sean contrarias y en especial 
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Artículo 154. %�������. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación.

Cordialmente.
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�#��� Senadores Ponentes.

C O M E N T A R I O S
COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 161 DE 
2008 SENADO, 188 DE 2008 SENADO Y  285 

DE 2008 SENADO – ACUMULADOS
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1.1.
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Bogotá, D. C., 11 de diciembre de 2009
Honorable Senador 
MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 
Presidente Comisión Segunda 
Senado de la República 
Bogotá 
Asunto:
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-  acumulados, ��������	���
�����	������
�����������
��������������2����!�����
������������
��
��
������
"�

Honorable Presidente: 
De manera atenta me permito exponer los comen-
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y Crédito Público estima pertinente poner a su 
consideración, respecto del Proyecto de ley número 
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A efectos de superar los inconvenientes eviden-
ciados por esta cartera respecto del proyecto de ley 
del asunto, se propone la adopción de las siguientes 
#	�������	��"<


��
_"��*����
���
���7�
����*���
�����
�����#����

mediante resolución de la Superintendencia de Segu-
ridad y Vigilancia, para el cobro de la contribución. El 
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el conjunto de reglas secuenciales que se presenta a 
continuación: 

a) Se realiza el presupuesto de gasto e inversión de 
la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia para la 
��'�����
�"���
�	�"$	��������

b) La resta de este presupuesto menos excedentes 
de la vigencia anterior, determinan el valor a recaudar. 
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c) De acuerdo con el número de personas jurídicas 
vigiladas por la entidad, y teniendo en cuenta la base 
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que tenga en cuenta el factor diferencial conforme al 
tipo de personas jurídicas vigilada. Nótese que esta 
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y propone una tarifa cuyo recaudo es acorde a las 
necesidades de la Superintendencia de Seguridad y 
Vigilancia. 

Al mismo tiempo, dado que la elaboración del 
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tarifa, se espera que la misma no aumente de manera 
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compensar la disminución de recaudo asociada a los 
departamentos de seguridad. 

La tabla 2 muestra la comparación del recaudo actual 
y el recaudo máximo (esto es, si a todas las empresas 
se les cobra su tope) de la medida propuesta. 

2. Establecer la obligación, en las empresas cuya 
base gravable está compuesta por capital suscrito y 
pagado, de actualizar este valor anualmente con base 
en el Indice de Precios al Consumidor. 

]�
>����
��
*ase gravable para las empresas ase-
soras. 

Tabla 2. Recaudo 2009 y recaudo 
propuesto por articulado propuesto por la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada

SERVICIO VALOR  
RECAUDADO 2009 

RECAUDO 
MAXIMO 

PROYECTO

ARRENDADORA DE VEHICULOS 
BLINDADOS ��!�!��������� ����!]�������

BLINDADORA ����]���]]���� ������W��W��!�
COOPERATIVA �]W��W��!���!� !�!���W������W
DEPARTAMENTOS DE SEG. W�W]���W�������W ]�����]]!�W!����
EMPRESAS ASESORAS ������������� N/A
EMPRESAS DE VIGILANCIA ]��������������� ]�����������W�W�
ESCUELAS DE CAPACITACION �����W!�]���W! �!!��]����W�!�
TRANSPORTADORA DE VALORES �����]�������� �����!��]!����
TOTAL 9.320.612.761,59 9.274.635.330,63

Fuente: Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
Cálculos proyectados propios con base en el articulado del PL y datos 
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 Finalmente, hay que señalar que los recursos de 
la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia se 
verán incrementados por el cobro de tasas por la 
expedición de autorizaciones o licencias, así como 
las inscripciones en el registro de las entidades que 
lo soliciten en ejercicio de sus funciones de control, 
inspección y vigilancia. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideracio-
nes, de la manera más respetuosa el Ministerio de 
Hacienda se permite manifestar que coadyuva el 

proyecto de ley que nos ocupa, siempre y cuando 
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Cordialmente, 
M
����H�<��V	�	����C
��!���

Ministro de Hacienda y Crédito Público.
cc. Honorable Senador Manuel Ramiro Velásquez 

Arroyave -  Autor.
Honorable Senadora  Nancy Patricia Gutiérrez 

Castañeda – Ponente. 
Honorable Senador Juan Manuel Galán Pachón – 

Ponente. 
Honorable Senador Jesús Enrique Piñacué – Po-

nente.
Honorable Senador Carlos Emiro Barriga – Ponente. 
Doctor Felipe Ortiz Marulanda – Secretario Comi-

sión Segunda – Senado de la Republica, para que obre 
dentro del expediente.
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dictan disposiciones relativas a la vigilancia y se-
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Senado, por medio de la cual se regula el sector de 
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de 2009 Senado, por la cual se crea el estatuto de 
la seguridad privada y se regula la prestación de
 este servicio por parte de particulares .................. 
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